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No.-5257 

TABULADOR DE COMPENSACIÓN MENSUAL 2016 

CATEGÓRIA 
-

MINIMO MAXIMO 
DIRECTOR GENERAL ---- 32.000,00 35 000,00 
DIRECTOR DE AREA 19.000 00 21.000,00 
SUBDIRECTOR DE AREA 15.200,00 17.700 00 
JEFE DE DEPARTAMENTO 11.600,00 12.100 00 
DIRECTOR DE PLANTEL MODELO A 8.050,00 10.050,00 
DIRECTOR DE PLANTEL MODELO B 8.050;00 10.050,00 
DIRECTOR DE PLANTEL MODELO C e.oso oo 10.050 00 
SUBDIRECTOR DE PLANTEL MODELO B 6.200,00 7.000,00 
SUBDIRECTOR DE PLANTEL MODELO C 6.200,00 . 7.000 00 
COORDINADOR ACADEMICO 4.550,00 5.050,00 
OPERATIVOS 3.950,QQ. 4.450,00 

7663 J 

• .l.'.;z/ 

i:J~ 
Tabasco 
cambia contigo 

Aprobado por Ja Junta Directiva en la IV Sesión Ordínaria de fecha 18 de Didembre de! año 2015, en relación a la aprobación en lo. 
general el ·ejercicio presupuesta] emitido por la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, y conforme a las facultades 
concedidas en el articulo 16 fracciones 1, !l!, V, y X!I! del Decreto de Creación 0715 publicado en el periódico oficial el 19 de novlembre 
de 1994. 
• El importe del salario de !a dirección mas Ja compensación no rebasa el salario mensual del Presidente de la República que es de 
$193,478.76 según el portal de transparencia (Art. 75, 1-15, 116,123 y 127 CPEUM en relación a Ja información.publicada en el Portal de 

.Obligaciones de Transparencia del Gobierno de la República). 
• El importe del salario de Ja dirección más la compensación no rebasa et salario mensual del Gobernador de! Estado que es de 
$122,515.77 según portal de trasparencia (Art. 75, 115, 116,123 y 1 LSTAB en relación con el Tabulador de sueldos de servidores 
públicos de mandos.superiores y riledios del Poder ejecutivo d o d Tabasco). 
· Las retribuciones de estas prestaciones se harán efectiva espectiva e te CR(lforme a la suficiencia presupuestal proCedente. 

'1~~;::;~:::::]'.:=>~ o" GENc¡; c.," 4( 
,f¡ . 

Mtro. Pedro Boca egra Ta eff ""~ Á · 
Director General del Colegio de ·Estudios Científ os y Tec Ológt<(_p-~¿ado de. Tabasco. 
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No.-5256 T ~SERNAPAM 
Seaetada de energ¡¡, Recursos 

~ NatumesyProteo:lon Amblent31 ACUERDO 
DESPACHO DE LA SECRETARIA DE ENERGIA, RECURSOS 

NATURALES Y PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

ACUERDO DE CALENDARIO DE SUSPENSIÓN 
DE LABORES 2016 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 266 de La ley de 
Protección Ambiental del Estado de Tabasco; 59 del reglamento de la Ley de 
Protección __ Ambiental del Estado de Tabasco en materia de Evaluación del 
lmpáéfcÍ y Riesgo Ambiental; y 69 de la Ley para la Prevención y Gestión integral 
de los Residuos del Estado de Tabasco, se determinan como días inhábiles para 
la geStión de los trámites administrativos y ·procedimientos de Inspección y 
Vigilancia en Materia de Evaluación y Riesgo Ambiental; en materia de Residuos· 
de Manejo especial, y de regulación de fuentes fijas de emisiones a la atmósfera, y 
en materia de Ordenamiento Ecológico, los siguientes: 

. 

a) Los comprendidos del día 18 al día 29 de Julio de 2016. 

b\ Los comprendidos del día 19 al día 30 de Diciembre de 2016. 

c) Los días que por causa fortuita o fuerza mayor permanezcan 
cerradas las oficinas de la SERNAPAM. 

d) Los correspondientes a los días Jueves y Viernes de la semana 
mavor (Semana Santa) 

e) Los señalados como días inhábiles por otras leyes 

Así lo acordó el C. RICARDO FITZ MENDOZA Secretario de Energia, 
Recursos Naturales y Protección Ambiental, el día dieciocho de Enero del 
. ' ' 

año ~~ mi\ ~ifciséis, ordenándose su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de 1~~~\11<Q• p~r~ que surta los efectos legales correspo~die_~te. 

,.</ ~·:; .. :: -.·.:.~-~"' . ....;,,. 
/ .. . . ~· . 
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C. RICARDO FITZ MENDOZA 
Secretario 
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No.-.5258 RESOLUCIÓN 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACIÓN A TÍTULO 
GRATUITO DE UN PREDIO PROPIEDAD DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE MACUSAPANA, TABASCO, A FAVOR DE LOS 
LEGÍTIMOS POSESIONARIOS INTEGRANTES DE LA COLONIA "NUEVA 
ESPERANZA", LOCALIZADA EN LA RANCHERÍA FRANCISCO l. MADERO 

\ 

~ 
ALTO SEGUNDA SECCIÓN, DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA. ·~ 

1 . . 1\l~. fl DR. VICTOR MANUEL GONZALEZ VALERJO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA, TABASCO; A TODOS 
SUS HABITANTES, HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11, INCISO B) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA PE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 ( 
FRACCIONES 1, INCISO B), VII Y VIII, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL ARTÍCULO 
233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 
Y DERIVADO DE LA SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, 
TABASCO, CELEBRADA EN FECHA,, é:·:l DE c::ICIGl"'°•'<S DEL 2015 EMITE 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO LOS SIGUIENTES: 

A.~TECEDENTES 

1.- Que conforme a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabaséo; "El Municipio es la base de la organización política, social, 
territorial y administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia lo 
que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su 
hacienda conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos ejercidos en 
forma directa conforme a lá Ley. 

2.- Que con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario oficial de la ~ 
Federación, la adición del párrafo tercero a la fraccioil !! 9el artículo 11 ~ de la ~ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que senala lo ~ 
siguiente: "Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 
tas leyes que en materia municipal (bandos de policía y gobierno, los reglamentos, f 
etc.) deberán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer. . \ 
. b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de tos 
miembros de tos Ayuntamientos, para dictar resoluciones que afecten el patrimonio 
ínmobilíarío municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al 
municipio por un plazo mayor al período del Ayuntamiento", materializándose. en ,,, 
una parte el principio de autonomía municipal. 

3 
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3.- Que en relación al punto anterior y como antecedente, la Suprema Corte de 
Justicia de ia Nación vertió en la controversia 18/2001, la siguiente opinión: con el 
inciso b) se establece el requisito de mayoría calificada ... en la toma de decisiones 
concernientes a la afectación de su patrimonio inmobiliario o para la celebración de 
actos o convenios que comprometan al Municipio más allá del periodo que 
corresponda al Ayuntamiento, con el fin de evitar quienes resulten electos para una 
gestión, no tengan que enfrentar cargos o gravámenes que comprometan o limiten 
seriamente su desempeño. También se evita que las legislaturas intervengan de 
cualquier forma en una decisión que corresponda en forma exclusiva a Jos 
Ayuntamientos. En esta misma línea argumentativa, debe agregarse que cuando la 
disposición Constitucional en estudio, habla de "resoluciones que afecten el 
patrimonio inmobiliario municipal", debe entenderse por "afectar" no lo que 
gramaticalmente puede significar, sino su denotación conforme al contexto en el ""°" 
que está inserto dicho verbo y conforme arrojan los antecedentes del proceso ¡ 
legislativo que dieron a esa redacción; por ello puede afirmarse que "afectar", en 
esa norma Constitucional. tiene un significado amplio, que comprende todo acto 
jurídico, por el cual se dispone del patrimonio inmobiliario, como sería desincorporar, 
enajenar o gravar. 

4.- Que considerando que Ja vivienda, es un derecho constitucional, consagrado en· 
el artículo 4 párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos .. la cual reza: "Toda familia tiene derecho a disfrutar de una vivienda 
digna y decorosa", y dado que el .L\yuntamiento Constitucional de Macuspana, tiene 
como meta elevar el nivel de bienestar y calidad de vida de sus habitantes, 
disminuyendo la pobreza y eliminando la exclusión; después de realizar la 
inspección física del predio y analizar ampliamente la solicitud de enajenación 
planteada por los posesio.narios, se llevó a cabo una revisión minuciosa del 

·expediente técnico y cartográfico que sustenta la emisión de la presente resoluc·1ón. 

5.- Que acorde a lo señalado en el artículo 3º fracción IV de la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la 
regularización. de la tenencia de . la tierra en los centros de población; siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 1 Oº 
fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización 
de la tenencia de la tierra, evaluando su factibilidad de desarrollo. 

6.- Que estando el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, 
Tabasco; comprometido con la programación y ejecución de acciones de Gobierno 
que permitan mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo 
de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los centros de población que integran el 
Municipio; considera a bien acordar favorable la enajenación a título gratuito de un 
predio que actualmente es de su propiedad y que consta de una superficie total de 
06-50-00.00 Hectáreas (Seis Hectáreas, Cincuenta Áreas y Cero Centiáreas), 
para el desarrollo del asentamiento humano .denominado .Colonia "N.ueva 
Esperanza", ub·1cado en la Rancheria Francisco l. Madero Alto ::Segunda 
Sección de éste municipio. 

( 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 
' 115, FRACCIÓN 11, INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS )J ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PÁRRAFO Y 233 DE LA LEY g ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE 
~ ·ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILIDAD QUE TIENEN LOS 

AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO, PARA ENAJENAR, PERMUTAR O DONAR 
LOS BIENES INMUEBLES DE SU PROPIEDAD, SE EMITE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Que en cumplimiento lo establecido en cada una de las fracciones del 
articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del· Estado de Tabasco, se 
procede a desahogar la documentación concerniente a la autorización de 
enajenación a título gratuito de un predio propiedad del Ayuntamiento 
Constitucional de Macuspana, Tabasco, el cual consta de una s·uperficie 06-50-
00.00 Hectáreas (Seis Hectáreas, Cincuenta Áreas y Cero Centiáreas), con el 
objeto de llevar a cabo acciones de regularización de la tenencia de la tierra a favor 
de las familias que integran el asentamiento humano denominado Colcínia ... Nueva 
Esperanza", ubicado en la Ranchería Francisco l. Madero Alto Segunda 
Sección municipio de Macuspana, Tabasco, atendiendo lo siguiente: 

1.- El H. Ayuntamiento ·acredita la propiedad del predio donde se ubica el 
asentamiento humano denominado Colonia "Nueva Esperanza", localizada en la 
Ranchería Francisco l. Madero Alto Segunda Sección del municipio de 
Macuspana, Tabasco, constante de una superf¡Cie total 06-50-00.00 Hectáreas 
(Seis Hectáreas, Cincuenta Áreas y Cero Centiáreas), mediante Escritura 
Pública No. 14,833, de fecha 26 de Mayo de 2015, pasada ante la fe del Notario 
Público Adscrito a la Notaría número 1, Lic. Jorge Armando González Vargas, 
adscrito a la Ciudad de Jalapa, Tabasco; inscrito en el Instituto Registra! del Estado 
con sede en el municipio de Jalapa, el 12 de Junio del año 2015, bajo las partida 
9297, folios reales 72702. 

11.- Que mediante volante 25638, de fecha 25 de Noviembre del 2015, el Lic. 
Agustín Mayo Cruz, Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco con sede en la ciudad de Jalapa, Tabasco, certifica que a la suscripción 
de. dicho documento, el inmueble con superficie de 06-50-00.00 ·Hectáreas, se 
encuentra inscrito a favor del H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, 
Tabasco, sin que reporte ninguna clase de gravamen. · 

111.- El inmueble de referencia cuenta con un valor catastral de$ 37,200.00, según 
corista en el oficio de Certificación de Valor Catastral de fecha 13 de Octubre de 
2015, autorizado por el lng. Gúadalupe Zacarías Cruz, Jefe del Departamento de 

, Catastro del H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco. 

5 

D 
1 

-

( 

.. , 



6 PERIODICO OFICIAL 13 DE FEBRERO DE 2016 

IV.- El uso de Suelo será destinado para vivienda de interés social, mismo que es 
compatible con su entorno y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, como se 

~ acredita con el oficio DOOTSM/1095/2015 de fecha 20 Agosto de 2015, expedida 
) por el Arq. Juan José De Dios López, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales del municipio de Macuspana. 

V.- El desahogo y trámite de la presente enajenación, es producto de la petición 
planteada en fecha 1 O de Agosto del 2015, mediante escrito enviado al Presidente 
Municipal de Macuspana, por los habitantes interesados de la Col. "Nueva 
Esperanza", localizada en la Ranchería Francisco l. Madero Alto Segunda 
Sección del municipio de Macuspana; en donde solicitan Ja regularización del 
predio señalado en el punto anterior, en virtud de que éste se encuentra en posesión 
de aproximadamente 331 familias, sin documentación que les acredite Ja legítima 
propiedad. 

VI.- La enajer:iación del predio propiedad del H. Ayuntamiento de Macuspana, 
Tabasco, descrito en Ja fracción J del presente punto, se realizará a título gratuito, 
ya que la misma será en beneficio de familias que no cuentan con los medios ni 
recursos para adquirir por Ja vía de enajenación onerosa, el inmueble en donde han 
fincado sus viviendas. Por lo que, atendiendo lo establecido en el artículo 233 
fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, el _Jng. Cirilo Cruz 
Dionisia, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de éste Municipio, acredita 
mediante oficio sin número, de fecha 25 de Noviembre del 2015, que los 
adquirientes no son familiares por afinidad ni consanguinidad de los integrantes de 
éste H. Ayuntamiento. 

VII.- El predio constante de una superficie de superficie 06-50-00.00 Hectáreas 
(Seis Hectáreas, Cincuenta Áreas y Cero Centiáreas.), será enajenado a título 
gratuito a favor de.los posesionarios integrantes de la Colonia "Nueva Esperanza", 
localizada en la Ranchería Francisco L Madero Alto Segunda Sección, del 
Municipio de Macuspana, Tabasco; haciendo saber que todos y cada uno de los 
benefidarios corresponden a personas física de bajos recursos y cuya 
documentación certificada obra en los archivos de éste H. Ayuntamiento 
Constitucional; quienes a continuación se enlistan: 

NOMBRES DE LAS PERSONAS BENEFICIADAS EN LA COLONIA 
"NUEVA ESPERANZA", LOCALIZADA EN LA RIA. FRANCISCO l. MADERO 

AL TO 2DA. SECCION, MUNICIPIO MACUSPANA. 

Manzana 11~ 1 SuperficieM' l Descripción 

1 1 1 . 
FIDELINA AGUILAR OTENC A O 

1 1 1 159.87 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 2 
Al Sureste 5.98 Mts. Con Calle Benito Juárez 
Al Suroeste 17.99 Mts. Con NormaPérez 
Al Noroeste 14.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz 

' 
e; 
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Manzana 1 ~~· 11 Superf!CJe MZ 1 D e S e r i p e i Ó n 
Lote 

1 1 1 

. CONCEPCJON CHAVEZ GARCIA 
. 

1 ·2 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 3 
Al Sureste 7.00 Mts: Con Calle Benito Juárez 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 1 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz 

VERONiCA CHAVEZ GARCIA 

1 3 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 4 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 
Al Suroeste 16. 00 Mts. Con Lote 2 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz 

ARDELIA GONZALEZ ARIAS 
( 

1 4 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 5 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote.3 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz 

JOSE LUIS TORRES GONZALEZ 
1 5 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 6 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 
· Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 4 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simán de la Cruz Paz 

EMMANUEL GERONIMO VAZQUEZ 

1 6 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 7 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 5 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz 

ESPERANZA VAZQUEZ TOACHE 

1 7 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 8 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 6 

. 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz 

SUSANA VAZQUEZ TOACHE 
. -

1 8 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 9 
AJSureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 7 

1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz 
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Manzana l lt 1 Supeff!cie M2 ! Descripción 

1 1 1 

JONATHAN MISAEL ALVARADO SANCHEZ 
1 

1 1 9 112.00 , Al Noreste 1.6.00 Mts. Con Lote 1 O 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

1 Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 8 r-.._ 

1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz ' 1 
! 

1 ABNER ELIAS AL VARADO SANCHEZ 

~ 
' 

1 i 10 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 11 
1 Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 9 
! Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz 

' 
1 JOSEFINAALVAREZ RUIZ 

1 11 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 12 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 1 O 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz . 

ENRIQUE BECERRA ALVAREZ 
1 e 

1 12 112.00 . Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 13 
· Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 11 '\ ' 
1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz \ 

~ 
SOFIA SANCHEZ ARIAS i < 

"' ..... > 

13 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 14 
,, 

1 " 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

i Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 12 
1 Al N.oroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz 

~ - ' - -----· 

ROGER HERNANDEZ MORALES 

1 14 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 15 

1 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

i Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 13 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz ~ 

-,;;, 

"" 
1 GILBER ROMERO VAZQUEZ 

N "• ' 
1 15 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 16 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 14 
Al Noroeste 7 .00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz 
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MARIA JESUS CRUZ REYES 
. 

1 16 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 1 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 15 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz 

JANNET GERONIMO ZACARIAS 

1 17 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 18 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 16 

1------'---"--·-·---~A_IN_o_ro_e_s_te_7_.0_0_M_t_s._C_o_n_S_im_ó_n_d_e_l_a_C_r_u_z_P_a_z __ -11~ 
ANA GRACIELA CASTILLO PEREZ -

1 18 112.00. Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 19 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 17 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz 

\VAN DE JESUS GONZALEZ VAZQUEZ 

1 19 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 20 

. Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez. ¡\'it\ 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 18 ¡ 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

1 

. 1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz .. ___J 

ABRAHAM MENDOZA.HERNANDEZ ~ 

1 20 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 21 ~ 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 19 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz 

LURI ALVAREZ PERALTA 

1 21 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 22 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 20 

· Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz . ----- ------·'--·---·-·· ·----------- ·-----·--------- -- - -

1 " . ROXANA PEREZ ALVAREZ 

1 22 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 23 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 21 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz · 
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. 1 No. 1 . . 1 
.. . 

; Manzana . &:e sµper!il:ie 1llf' Descripción 
. 

1 

ABEL MORALES ALEJO 
. 

1 23 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 24 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 22 

! Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz 

MARISOL MENDEZ JUAREZ <:: r- • 
1 

1 24 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 25 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 23 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz 

MIRNA FOSTER C8UZ í~Y 
. ~· 

1 25 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 26 ~~ Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 24 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón 

~ 
. 

de la Cruz Paz 

REYNERIO HERNANDEZ MARTJNEZ 

1 26 112.00 · Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 27 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 25 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz 

NORMA DEL CARMEN VIDAL SANTO 

~ 1 27 112.00 · Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 28 · 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

. 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 26 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz 

ANGELA MARTINEZ LOPEZ •r 

1 28 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 29 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez ~' 

1 i Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 27 ~ . .. 
··¡Al Noroeste 7.00 

---·· . 
Mts. Con Simón de la Cruz Paz 

• 

MIGUEL ANGEL MORALES SALAYA 

1 1 29 1 112.00 1 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 30 
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1~ 

\ 
Al Sureste 7.o·o Mts. Con Calle Benito Juárez 

. Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 28 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz. 

' ' LIBRADO LOPEZ MENDEZ 

1 i 30 112.00 ·Al Noreste 16.00 Mts. Con Lo·te 31 
. Al Sureste 7.00 Mts: Con Calle Benito Juárez 

1 Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 29 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz 

EMILIA GOMEZ ESTEBAN 

1 31 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 32 
' Al· Sureste 7 .00 Mts. Con Calle Benito Juárez 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 30 

: Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz 

MIGUEL MONTORES ZACARIAS 

1 32 112.00 Al Noreste ·16.00 Mts. Con Calle Francisco l. Madero 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez h\ 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 31 ~\ 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Simón de la Cruz Paz 1 --: 

:--..-: 
VERONICA MAYO LANDERO 

2 1 233.05 ·· Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 2 
Al Sureste 10.36 Mts. Con Lote 35 
Al Suroeste 18.06 Mts. Con Norma Pérez 
Al Noroeste 18.74 Mts. Con Calle Benito Juárez 

IRENE PEREZ CRUZ 

2 2 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 3 @ 
~~~-----l"'j. Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 35 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 1 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

rA_o_E~LA;--N-IE,T_O~C~R-UTZ-:;~-;:;-;;-,c-;:-;-;-;-'~-;-~:-=:--:-:-:----::---:--:---:~~~~-'-~~___j'\ 
2 : 3 112.00 AINoreste16.00Mts.ConLote4 ~ 

. Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 
1 ' 
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MARIA YNES V AZQUEZ ALAMILLA 

2 4 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 5 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 33 
Al Suroeste 16.00 Mts.' Con Lote 3 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

CECILIA TORRES LOPEZ 

2 5 112.00 1 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 6 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 32 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 4 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

MARIA JESUS FELIX MONTEJO 

\.:. 
\ 

2 6 ·112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 7 1 
r--~~~r--~+-~~~-·~A~l~S_u_r_e_st~e_7_.0_0~M_ts_._C~o~n_L_o_t_e_3_1~~~~~~~--1'Si 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 5 1 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

DORA ALISFET ESTRADA CAÑAS 

2 7 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 8 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 30 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 6 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

JOSE CRUZ VAZQUEZ 

2 8 112.00 · Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 9 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 29 

1 Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 7 
1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

FREDOY MARTINEZ REYES 

2 9 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 1 O 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 28 · 
Al Suroeste 16:"00 Mts. Con Lote 8 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

DORA MARIA REYES DIAZ 

2 10 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 11 
~~~~~~~~~~-~ 



13 DE FEBRERO DE 2016 PERIODICO OFICIAL 13 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 27 
Al Suroeste 16.00 Mts .. Con Lote 9 

. Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

RAQUEL GARCIA CHANONA 

) 

2 11 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 12 
Al Sureste 7 .00 Mts. Con Lote 26 

·f--~~~~~+-~~~-+.-:A~l~S~u~r~o~es~t~e~1~6~.0~0~M,:.:.::::ts~.~C~o~n~L~o~te::.:::-1~0-c-'--;--:-~~~--1 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

MARIA DE LOS SANTOS CHANONA NOTARIO 

2 12 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 13 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 25 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 11 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

KARINA FRANCO MORALES 

2 13 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 14 
Al Sureste 7 .00 Mts. Con Lote 24 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 12 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

OSCAR ALBERTO HERNANDEZ AGUIRRE 

-2 14 112.00 AINoreste16.00Mts.ConLote15 
c----~~--1~~+-~=..;:...:......-l-'-"--'-.;:_;;_:..::__.__;;c..:_::...._;.:.;c;._;::...:..;..c..=.::=-....c..:.~~~~~~~-1,\""<: 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 23 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 13 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

ANA MARIA MATEO HERNANDEZ 

2 15 112.00 . Al Noreste 16. 00 Mts. Con Lote 16 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 14 ~. 
c----~~~'--~-'-~~~-L.:A~l~N~o~r~o~e~st~e~7~.0~0=-M~ts~.~C~o~n~C::::..::.al~le=--=B~en~i~to~J~u~á~re~z=-~~--1 ~ 

BEATRIZ DIAZ MORENO , .,J. 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 22 

2 16 11.2.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 17 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 21 
Al Surneste 16.00 Mts. Con Lote 15 
Ai Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Jl.lárez 

SERAFINA MORENO DIAZ 

..__, 

e 
' 
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fl:,"'1'.~1~ {\". ' . '! lllo. 1 1 Descripción m+3:'.lt\llanpma ·~ ¡ de Superficie MZ 
1~8,~Jt¡'üá,;~ ~' !l:Cte 

Ú! ¡1 ' ¡ ' ' 

Rú;¡!IJ®,\~-~~I 11i,v ) 1 -
2 17 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 18 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 20 - -
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 16 ---

. 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez ., 

NICANDRO DE LA CRUZ CABRERA 

2 18 112.00 Al Noreste 16.00 Mts Calle Emiliano Zapata 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 19 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 17 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

FRANCISCA JIMENEZ DIAZ 

2 19 112.00 Al Noreste 16.00 Mts Con Calle Emiliano Zapata 
Al Sureste 7.00 Mts. Con.Calle Tulipanes 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 20 
Al Noroeste 7 .00 Mts. Con Lote·18 

MARISOL HERNANDEZ NARVAEZ ~ ~!'-
2 20 112.00 Al Noreste 16.00 Mts Con Lote 19 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 21 

1 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 17 

ANA HERNANDEZ NARVAEZ -
2 21 112.00 Al Noreste 16.00 Mts Con Lote 20 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes ' 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 22 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 16 

, ELIZABETH AVENDAÑO CHABLE 

2 22 112.00 Al Noreste 16.00 Mts Con Lote 21 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 

~ Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 23 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 15 

ELIZABETH CHABLE PEREZ 

2 23 112.00 Al Noreste 16.00 Mts Con Lote 22 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 24 

""' Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 14 --- --------· -•" -- - " 



13 DE FEBRERO DE 2016 PERIODICO OFICIAL 1-5 

1 

' ' KARLA PATRICIA AVENDAÑO CHABLE 

1 2 24 112.00 Al Noreste 16.00 Mts Con Lote 23 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tuli anes 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 25 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 13 

ROSA AURORA ANGEL FOCIL 

2 25 112.00 Al Noreste 16.00 Mts Con Lote 24 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tuli anes 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 26 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 12 

RIDER DOMINGUEZ DE LA CRUZ 
. 

2 26 112.00 Al Noreste 16.00 Mts Con Lote 25 

1 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 27 

1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 11 
-

AGUSTIN JAVIER DOMINGUEZ DE LA, CRUZ 1 
2 27 112.00 . Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 26 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 
Al Suroeste 16.00 Mts_ Con Lote 28 r q 1 · Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 10 1 

ISABEL GUZMAN FELIX --..: 
. 

2 28 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 27 
·Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 

. 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 29 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 9 

JUANA FALCON GONZALEZ 

2 29 112.00 · Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 28 -

~ 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 30 

. Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 8 

GERONIMO HERNANDEZ LOPEZ 
r 

2 30 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 29 (\ 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes , \ 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 31 . ~~ 
1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 7 r-

" 
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1~w~tf · 1 No. 1 . 1 ' lfü\l\llal'IZatt.! dé Súpel'!ieie llll2 Descripción 

111.~~·Th'>' ,I , .. ~ 1 

; AURORA ZACARIAS ZAPATA 

1 

! 2 31 112.00 Af Noreste 16.00 Mts. Con Lote 30. 
' 

' Al Sureste 7.00 Mts. Con Ca\le Tulipanes : 
i Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 32 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 6 

CHRISTIAN DE JESUS URSINA ZACARIAS 

2 ' :32 112..00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 31 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 33 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 5 ·-· ----···--·- ... -·---

' ALEXANDER CARDENAS MARTINEZ. 
1 

~ 2 .33 t12:00 Al Noreste 16.00 Mts. Con L:ote 32 
1 Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 34 
1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 4 

' 
MARTHA ALICIA CAMBRANO RAMIREZ n 

2 ·34 t12~00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 33 I~ ' Al Sureste 7.00 Mts. Con Ca\le Tulipanes 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 35 ~ 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 3 

IRMA ANTONIA CHABLE GARCIA 

2 35 210.98 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 34 
AL Sureste 9.01 Mts. Con Ca\le Tulipanes 
Al Suroeste 18.00 Mts. Con Norma Pérez 
Al Noroeste 10.36 Mts. Con Lote 1, 7.00 Mts. Con Lote 
2 

~ RAQUEL PEREZALVAREZ 
' \__,, 

3 1 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 2 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 20 
AISuroeste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano Zapata 

~ . Al Nocoeste 7.00 Mts. Con Ca\le Benito Juárez 

ANDRES MORALES NUÑEZ ~~ 
3 2 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 3 M 
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Manzana 1 ! 1 Super.~ie M' 1 

1 1 1 

Descripción 

-- --- --· 
Al Sureste 7 .00 Mts. Con Lote 19 
Al Suroeste 16.00 Mts, Con Lote 1 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

MARIA LUCINA ALEGRIA HERNANDEZ 

) 3 3 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 4 
Al Sureste 7 .00 Mts: Con Lote 18 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 2 
Al Noroeste 7 .00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

1 MARCELA CRUZ CHABLE 

! 3 4 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 5 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 17 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 3 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 
. 

MIRELDA HERNANDEZ GOMEZ ;::::::,.. 

3 5 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 5· 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 16 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 4 

~ Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juár'ez 

BRAULIO CARLOS ALOR VARGAS -, 

.3 6 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 7 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 15 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 5 

1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

LORENA GARCIA RAMIREZ 
. 

3 7 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 8 r(j. 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 14 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 6 -§ 

. Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

SONIA GUADALUPE OCANA GARCIA 
~ 

3 8 112.00 Al No.reste 16.00 Mts. Con Lote 9 ~ 
' 

Al Sureste 7 .00 Mts. Con Lote 13 ' ' Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 7 ~ ~ 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

. 

BEATRIZ TORRES SANTOS 
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Manzana 1 ! 1 Supe~Jcie M' 1 

1 1 

Descripción 

3 9 112.00 Al Noreste.16.00 Mts. Con Lote 10 1 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 12 1 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 8 ·; 
. 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

JOSE ALFREDO MARTINEZ MENDOZA 

. 

3 10 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Cgn Calle Francisco \. Madero 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 11 
.Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 9 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Benito Juárez 

ERIC ROSALES HERNANDEZ 

3 . 11 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Francisco \. Madero 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 

. 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 12 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 1 O """' 

ANAL Y CANDELARIA HERNANDEZ TORRES 

3 12 112.00 Al Noreste 16,QO Mts. Con Lote 11 re Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 13 

1 
-Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 9 -

MARIA JESUS ROMERO VAZQUEZ 

3 13 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 12 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 14 

. Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 8 

ROCIBEL ROMERO VAZQUEZ \ 3 14 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 13 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 15 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 7 

1 

JUAN MANUEL CARRERA LOZANO 

"""' 
3 15 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 14 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 
i Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 16 . 
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Manzana 1 it 1 Supe~icie M' 1 Descripción 

1 1 

Al NoFoeste 7.00 Mts. Con Lote 6 

ESPERANZA DIONICIO GOMEZ 

3 16 :112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 15 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 17 

- - ALNoroel?te 7.00 Mts. Con Lote 5 -
SERGIO FELIX MORALES 

3 17 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 16 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tuli anes 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 18 
AL NoreesteJ.00 Mts. Con Lote 4 

MARIA DEL CARMEN HIDALGO SILVA · 

3 18 112.00 AINoreste16.00Mts.ConLote17 \ 
· Al Sureste 7,QQ fylts. Con Calle Tuli anes . 

'--~~~1--~-t-~~~-f-'Ac,.::_IS~u=r~o~es=t~e~1~6~.0~0~M~.~ts~.~C~o~~~-L~o~te~_~179c..:;;;.;.;:..::__~~~----1..__,, 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 3 1 ! ---·---·--· 

1 VEL TILUZ CORDOVA ZACARIAZ 
1 - . 

3 1.9 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 18 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes e Al SuroesJe 16.00 Mts. Con Lote 20 
Al Noroeste 7.üO Mts. Con Lote 2 

' 
YGNACIO ALEJO ALEJO ...... 

3 . 20 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 19 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano Zapata 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 1 

"-

' 
TILA DEL CARMEN REYES ALONSO ~ 

.... 

4 1 331.30 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 2 
Al Sureste 16.50 Mts. Con Lote 28 
Al Suroeste 18.03 Mts. Con Norma Pérez 
Al Noroeste 24.91 Mts. Con Calle Tulipanes "--. ' 

MARTINA ALONSO CHA VEZ 1 

4 2 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 3 
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1 

No. 
1 SUpeT!,Qe M" 1 Manzana tle Descripción 

LD!e 

1 1 1 

¡ 1 Al Sureste 7.00 Mts. Gó.n Lote 27 .. 
1. 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 1 ' 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con calle TuJio.anes 

ELOISA NOTARIO ESTEBAN 

4 3 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 4 
- - -- ·-· - -

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 26 - -· -

Al Suroeste 16.00 Mts.J;~oíi Lote 2 
Al Noroeste],.00 Mts. Con Calle Tulioanes 

ARBELI DOMINGUEZ CASTRO 
. 

. .. 
4 4 112.00 ·Al Noreste 16.00 Mts. Con .. L.ote.!ii 

Al Sureste 7.00 Mts. Gen Lote 25 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 3 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Tulioanes \ 

ROSA RAMOS JIMENEZ 

4 5 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 6 f.../ 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 24 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 4 

1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Tuli anes 
1 ALILI ALVAREZ PERALTA 

p ··--'--------' 

4 6 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 7 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 23 1 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 5 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Tulioanes 

JOSEALVAREZ PERALTA ~ 
4 7 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 8 -

· Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 22 
-... 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 6 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Tulioanes 

DOMINGO JIMENEZ PEREZ 

' 4 8 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 9 . .. 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 21 

·Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 7 
Al Noroeste 1\.00 Mts. Con Calle Tulipanes 

' 
JOSE ALFREDO JIMENEZ CORDOVA ~ 
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rVlanzana 1 ?~ 1 Super.1c1e M' 1 Descripción 

1 1 1 
.. 

4 9 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Gon Lote 1 O · 
Al Sureste 7 .00 Mts. Con Lote 20 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 8 

. . . - .- .. -
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 

.. .•. 

ANDREA DIAZ LARA 

' 4 10 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 11 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 19 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 9 · 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 

SONIA OCA!\!A HERRERA 

4 11 112.00 Al tiloreste 16.00 Mts. Con Lote 12 
Al Sureste 7 .00 Mts. Con Lote 18 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 1 O 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 

ROSALBA GONZALEZ CHAVEZ . 
1 ['--.., 

4 12 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 13 
..__.. 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 17 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 11 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes r 

GLADIS DEL CARMEN CASTRO PRIEGO ~ 
' ..,, ' 

4 13 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 14 '-::'' 
' 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 16 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 12 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 

MARIA REYES CAMBRANO ARIAS re 
4 14 112.00 · Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano Zapata ..... 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 15 . --
' 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 13 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 

ANTONIO REYES REYES 

4 15 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano Zapata 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín -
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 16 ..s 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 14 
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Manzana 1 ! 1 Supe~~ieM' 1 Descripción 
1..:. 

\ 
1 1 1 

MARY CARMEN ESCALANTE BOCANEGRA 

4 16 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 15 
· Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 17 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 13 

NOEMI PEREZ SOLANO 

4 17 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 16 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 
Al Suroeste 16.00 Mts. C.on Lote 18 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 12 

ALBERTO DE JESUS LOPEZ MUÑOZ 

4 18 112.00 Al Noreste 16:00 Mts. Con Lote 17 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 
Al Suroeste 16 .. 00 Mts. Con Lote 19 

1 
1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 11 ~ .... 

1 LEL Y ANGEL NIETO 1 
4 19 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 18 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 20 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 1 O 

LEONEL HERNANDEZ ANGEL ~ 
\~ 

\ 
4 20 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 19 ~ ~ Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín ¡-... 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 21 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 9 

MARJBEL PEÑATES HERNANDEZ rq 
4 21 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 20 -.....: 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 22 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 8 

FLORINDA PEÑATES HERNANDEZ 

~ 4 22 1 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 21 
. Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín . 

i i Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 23 

" -= 
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Manzana 1 ! 1 Super.~ie ~ \ Descripción 

1 1 1 -· -· 
1 1 1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 7 

·ALONDRA AGOSTA GARCIA 

. 
4 23 112.00 · Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 22 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 24 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 6 

MAXIMO HERNANDEZ GUTIERREZ 

4 24 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 23 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín . 

. Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 25 
. Al Norneste 7 .00 Mts. Con Lote 5 

MARIA ISABEL HERNANDEZ AGUIRRE 
......._ 

4 25 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 24 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 

1 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 26 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote4 

IRMA ALONSO CHA VEZ ~ 
'~ ' 

4 26 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 25 . "' , 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín ( 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 27 
Al Noroeste 7 .00 Mts .. Con Lote 3 

MAGDA CRUZ TRINIDAD f, 

t 4 27 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 26 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 28 

· Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 2 
LUIS ALBERTO REYES ALONSO 

\ 4 28 196.79 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 27 
Al Sureste 8.1 O Mts. Con Calle Jazmín 
Al Suroeste 18.03 Mts. Con Norma Pérez 
Al Noroeste 16:50 Mts. Con Lote 1 

GENNY PATRICIA TUN BALLINA 

5 1 112.00 Al Noreste 16 .00 Mts. Con Lote 2 . 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 20 ·--

--"' 
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1 :i 1 SUperf~D:M2 1 

. -
Manzana Descripción 

1 1 1 Al Suroeste 16.00 Mts. Cori--Calle Emiliano Zapata 
-

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 

AMADO MOA PADILLA 

5 2 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 3 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 19 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 1 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 

VIOLETA OLAN ANGLES 

5 3 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 4 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 18 . 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 2 

~ 
. 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 

YARELI REYES OLAN 

5 4 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 5 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 17 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 3 

' 1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 

"' ' ARACELI ESTRADÁ CAÑA ..... 

5 5 112.00 Al Noreste 16.00 IYlts. Con Lote 6 
Al Sureste 7 .00 Mts. Con Lote 16 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 4 e:::--
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes ·~ ROBERTO MARQUEZ GARCIA 

5 6 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 7 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 15 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con lote 5 
Al Noroeste 7 .00 Mts. Con Calle Tulipanes e MARISOL REYES DE LA CRUZ -5 7 112.00 1 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 8 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 14 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 6 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 

1 ANGELA FELIX ALONSO 
,-"'.: 
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1. 

¡-
1 ~~ 1 Supert~U. M' 1 

. 
1 

Descripción 
. 

Manzana 
\ 

1 1 

5 8 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 9 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 13 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 7 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Tulipanes 

SELENE MAYO GUTIERREZ 

J 

5 9 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 1 O 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 12 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 8 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Tulioanes 

. 

LETICIA ROMERO LOPEZ 

5 10 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Francisco l. Madero 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 11 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 9 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Tulioanes 

CRUZ ROMERO LOPEZ ~ 

' 

5 11 -112.00 
! 

Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Francisco l. Madero 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 

. Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 12 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 1 O 

PEDRO ANTONIO MORALES BEL TRAN r • 
~ 

~ 5 12 112.00. AINoreste 16.00 Mts. Con Lote 11 ~ ' 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle.Jazmín r-.· 

~ 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 13 \ 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 9 

PATRICIA CACERES OCAÑA 

~ 5 13 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con .Lote 12 
· Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 14 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 8 

. 

JUAN HERNANDEZ GONZALEZ 

5 14 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 13 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 15 

. Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 7 
._.,,.. 



26 PERIODICO OFICIAL 13 DE FEBRERO DE 2016 

Manzana 1 ~~ 1 Superfa::ieM
2 

1 Descripción 

1 1 

j MARISELA FELIX SALVADOR 
... - -

5 15 112.00 'Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 14 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 

1 Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 16 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 6 

GRISELDA MONTORES DAMIAN 

5 16 ! 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 15 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 17 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 5 

DOMlNGA NARVAEZ GARCJA 

5 17 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 16 
1 Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 

. 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 18 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 4 . 

TILA DEL CARMEN MARTINEZ SOLIS 

5 18 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 17 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 19 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con.Lote 3 

JUAN ANTONIO CRUZ PEREZ 

5 19 112.00 Al Noreste .16.00 Mts. Con Lote 18 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 20 
Al Noroeste 7 .00 Mts. Con ·Lote 2 

FILIBERTO FELIX ANTONIO 
. 

5 1 20 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 19 
Al Sureste7.00 Mts. Con Calle Jazmín 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano Zaoata 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 1 

AURORA DE LA LUZ RODRIGUEZ FELJX 

6 .1 207.49 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 2 
·Al Sureste 8.79 Mts. Con Lote 23 

r Al Suroeste 18.08 Mts. Con Norma Pérez 
; ¡ Al Noroeste 17.15 Mts. Con Calle Jazmín 

. 

:¿....::.. 
' ' 

'-
-: 

1 . f 

l 

ºj 
~ 

·~ 
1 

~ 
" 

~ 
1 



. 13 DE FEBRERO DE 2016 PERIODICO OFICIAL 27 

Ma11ZID1a 1 ! 1 Super.~e M' 1 Descripción 

¡.:. 
\ 

1 1 

MARIA JESUS DIAZ CAMBRANO 

6 2 112.00 · Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 3 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 23 

1 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 1 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 

ENRIQUE GONZALEZ CORNELIO - . 

6 1 3 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 4 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 22 . 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 2 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 

. 

AURORA DIAZ VAZQUEZ 

6 4 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 5 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 21 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 3 e:;; 
Al Noroeste 7.0.0 Mts. Con Calle Jazmín 

BELLALUZ MARTINEZ MIX 

6 5 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 6 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 20 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 4 . 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 

~ 
' BENJAMIN CORREA GONZALEZ 

""' ~ 
~~ 

6 6 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 7 ~ 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 19 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 5 
Al Noroeste. 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 

JORGE TOLEDO ARREOLA ~ 
6 7 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 8 j 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 18 
' Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 6 1 

1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 1 

' 

I LUIS ENRIQUE ROBLES ALAMILLA 

6 8 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 9 
-- ... ·1 

1 

Al Sureste 7 .00 Mts. Con Lote 17 l --
~ - --- /¡ 
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1 ! 1 Silper.~ie~ 1 

. 
Manzana Descripción 

1 1 1 

1 1 Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 7 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 

. 

MARGARITA HERNANDEZ HERNANDEZ 

6 9 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con ·Lote 1 O 
. Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 16 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 8 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 

FLAVIO DEL CARMEN VAZOUEZ LOPEZ 

6 10 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 11 
' Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 15 · 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 9 
! Al Nor_oeste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 
t DOMINGA MENDEZ PASCUAL 

i 
6 11 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 12 1 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 14 
. Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 1 O 
1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín '[',. 

EUGENIO GUZMAN GUZMAN 

6 12 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano Zaoata · 
¡ Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 13 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 11 ' t. 1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Jazmin i 
... 

i SELLAN IRA ZACARIAS GARCIA N 
6 13 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Erniliano Zapata ~ 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Las Maroaritas 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 14 

~ Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 12 

DARWIN GUZMAN GUSMAN 
"j 

' 

6 14 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Corr Lote 13 
T Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Las Maroaritas . 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 15 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 11 

ADIEL ASUNCION ESTRADA CAÑAS 
. 

6 15 1 112.00 1 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 14, -



13 DE FEBRERO DE 2016 PERIODJCO OFICIAL 29 

Manzana 1 ! 1 SUPE~'c1e M' 1 Descripción 

1 1 1 -
ÁI Sures:t~. 7.00 Mts. Con Calle Las Margaritas 
Al Suroeste 16.00 Mts, Con Lote 16 . . 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 10 ~ 

ASUNCION OCAÑA CORREA 

6 16 112.00 · Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 15 
Al Sureste. 7LOO Mts. Con Calle Las Man::iaritas 
Al Suroeste 46.00 Mts, Con Lote 17 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 9 

HANDYE PAOLA ROSALES PEREZ 

. 

6 17 112.00 AJNQr~$.te 16.00 Mts. Con Lote 16 
Al Sureste 7.00 Mt.s, .Con Calle Las Man::iaritas 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 18 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 8 

CANDELARIA fORRES LOPEZ 

4 - -·~-·-

6 . 18 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 17 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Las Marqaritas 

-·--···- Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 19 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 7 . 

JORGE ZACARIAS ZAPATA 
. ---- ----·. -

6 19 412.QQ . Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 18 
..• .ALSureste 7-. 00 Mts. Con Calle Las Marqaritas 

~ Al Suroeste. 16.00 Mts. Con Lote 20 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 6 f:::: ~-' FREDDY URSINA ZACARIAS 

6 20 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 19. 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Las Maroaritas 8 Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 21 

. Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 5 '.~ 
SULY JAZMIN CRUZ VIDAL '----

6 21 11.2.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 20 
.. Al Sureste 7.00 Mts. Con Callé Las Marqaritas 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 22 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 4 

. 
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Manzana· 1 ~~ 1 Supeifü:ieM' 1 Des e r i p ció n 
LDte 1 

1 1 1 
lfUANY LOPEZ FLORES 

6 22 112.00 

ANDREA CHABLE HERNANDEZ. 

6 23 185.47 . 

BALBINA GOMEZ ESTEBAN 

Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 21 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Las Mar aritas 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 23 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 3 

Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 22 
Al Sureste 7.47 Mts. Con Calle Las Mar aritas 
Al Suroeste 17.99 Mts. Con Norma Pérez 
Al Noroeste .8.79 Mts. Con Lote 1, 7 .00 Mts. Con Lote 
2 

7 1 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 2 
.Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 19 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Emiliano Za ata 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 

1 SANTIAGO DE LA CRUZ LOPEZ 
- ------

7 2 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 3 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 18 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 1 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 

JULIO DE LA CRUZ LOPEZ 

-
7 3 112.00 · Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 4 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 18 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 2 

. Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 

ANGELA BASURTO HERNANDEZ 

7. 4 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 5 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 17 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 3 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 

JUAN BURELOS ALEJO 

7 5 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 6 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 16 

1 
°'\ 

~ 

k .:..q 
-
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Manzana 1 ! 1 Super.~1e M' 1 Descripción 
¡.:. 
\ 

1 1 

' 
Al Suroeste 16:00 Mts. Con Lote 4 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 

MARI BEL CHABLE ALVAREZ 
. 

7 6 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 7 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 15 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 5 . 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 

MIGUEL ANGEL CUE CHABLE 

7 7 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 8 
.Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 14 
Al Suroeste 16:00 Mts. Con Lote 6 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 

RUTILA CHABLE CANUL 

7 8 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 9 
Al Noreste 7. 00 Mts. Con Lote 13 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 7 

. Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín -

MARIANA NARVAEZ GOMEZ 

7 9 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 1 O 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 12 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 8 

~ Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 
- ... 

HERMELINDA MARTINEZ GUTIERREZ 
'c.~ 

\: 
7 10 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Francisco l. Madero 

\ 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 11 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 9 

'tr Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Jazmín 
-.~ 

ERCILIA OYOSA ANTONIO 

7 11 11.2.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Francisco l. Madero 
Al Sureste 7 .00 Mts. Con Calle Las Marqaritas 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 12 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 10 

-
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Manzana 1 :~ 1 Super!n:ieM' I Descripción 

1 1 1 
1 

i KARELY JAHAT SALVADOROYOSA 
·-· 

7 12 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 11 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Las Maraaritas 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 13 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 9 

1 

TERESA DE JESUS OCAÑA NARVAEZ. 

7 13 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 12 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Las Maroaritas 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 14 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 8 

. 

SILVIA ARIAS RODRIGUEZ 

7 14 1"12.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 13 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Las Maraaritas 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 15 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 7 

CLAUDIA LUZ FEUX ZACARlAS 

7 15 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 14 
. Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Las Maroaritas - -

· Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 16 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 6 

JUANA GOMEZ ESTEBAN 

(1 
7 16 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 15 

~ . 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Las Margaritas I; 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 17 '::::,~ 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 5 ' 

~ 
JOSE REYES GOMEZ ESTEBAN 

7 17 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 16 

~ Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Las Margaritas 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 18 ..J 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 4 

CLAUDINA ESTEBAN NIGOLAS 

7 18 224.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 11 
' Al Sureste 14.00 Mts. Con Calle Las Margaritas ; 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 19 .1 -
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¡.:. 

\ 
" - ----·1 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 2, 7.00 Mts. Con Lote 3 

l 1SABEL GOMEZ ESTEBAN 

7 19 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 18 -
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Las MarQaritas 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano Zapata 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 1 

ALMA LUZVEYESTRADA CAÑA 

8 1 154.86 · Al Noreste 16.00 Mts Con Lote 2 . 

Al Sureste 9.16 Mts. Con Lote 20 
Al Suroeste 16.04 Mts. Con Norma Pérez 
Al Noroeste 10.20 Mts. Con Calle Las MarQaritas 

ROGEL\O NIETO NIETO 

8 2 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 3 
Al Sureste 7 .00 Mts. Con Lote 19 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 1 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Las MarQaritas 

TRINIDAD CRUZ VAZQUEZ 

8 3 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 4 ' 

. Al Sureste 7 .00 Mts. Con Lote 18 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 2 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Las Maroaritas 

MANUEL CRUZ PASCUAL 

~ 
8 4 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 5 '<- .". 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 17 " ' Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 3 ' " Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Las Maroaritas a . 
UVALDINA MARTINEZ CABRERA ~ 

8 5 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 6 ·1 
Al Sureste 7 .00 Mts. Con Lote 16 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 4 

1 · Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Las Margaritas 

MARICELA VAZQUEZ REYES 

8 6 112.00 ¡·Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 7 
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l.cte 

1 1 ... , ---·-· 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 15 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 5 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Las Marqaritas 

--··-· -- , _____ 

JUAN GOMEZ JIMENEZ 

8 7 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 8 
Al Sureste 7 .00 Mts. Con Lote 14 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 6 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Las Marqaritas 

MAYRAALEJANDRA GOMEZ JIMENEZ 

8 8 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 9 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 13 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 7 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Las Margaritas 

ANDRES RAMIRO JIMENEZ CAMBRANO 

8 9 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 1 O 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 12 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 8 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Ca\le Las Margaritas 

ANDRES JIMENEZ MORALES 

8 10 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano ZaPBta 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 11 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 9 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Las Margaritas 

HERNAN MARTINEZ LOPEZ 

8 11 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Ca\le Emiliano Zapata 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Buoambilias 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 12 ,r¡ 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 1 O 

CRISTOBAUNA JIMENEZ CAMBRANO ' 

8 12 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 11 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Buoambilias 

. ! Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 13 . 

1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 9 1 (~ 
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1 1 1 

GUADALUPE 'GOMEZ JIMENEZ 
1 

' 
8 13 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 12 l 

1 Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Buoambilias 
1 

L ___ Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 14 : 
.. --- ··--·-· -.------- - _J 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 8 

ARBEY GUZMAN ALEJANDRO 

8 14 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 13 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Bugambilias 

. . Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 15 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 7 

JOSE MORALES DIAZ 
. 

. 8 15 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 14 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Buqambilias 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 16 • 
Al Noroeste 7:00 Mts. Con Lote 6 

FRANCISCO JIMENEZ MORALES 

8 16 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 15 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Buqambilias 

'Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 17 ' 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 5 

CAROLINA CRUZ RAMIREZ 

~· 8 .17 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 16 ' 
AJ Sureste 7.00 Mts. Con Calle Bugambilias 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 18 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 4 

FLERIDA RAMOS LOPEZ 

8 18 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 17 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Buqambilias ¡;.. Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 19 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 3 ...$; 

... -
ADELA HERNANDEZ NARVAEZ 

8. ! 19 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 18 
,' 

' i 1 Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Buoambilias 
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-··· .. 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 20 ['.,_ 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 2 

!Í 1.SELA GARCIA JIMENEZ 

8 20 138.29 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 19 

-·····------ --4- .. LAI Sureste 8.12 Mts. Con Calle Buqambilias --::: 
1 1 1 Al Suroeste 16.06 Mts. Con Norma Pérez --

Al Noroeste 9.16 Mts. Con Lote· 1 

FELIX VALOIS GÓMEZ PERERA 
' 

9 1 112.00 Al Noreste 16. 00 Mts Con Lote 2 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 20 
Al Suroeste 16:00 Mts. Con Calle Emiliano Zaoata 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Las Marqaritas 

SEBASTIANA ESTRADA CHABLE 

9 2 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 3 
Al Sureste 7 .00 Mts. Con Lote 19 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 1 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Las Maraaritas 

JESUS HERNANDEZ ANGEL 

9 3 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 4 
\ Al Sureste 7 .00 Mts. Con Lote 18 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 2 1 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Las Marqaritas 

----ROMEL ESTEBAN REYES PEREZ 
¡._.,., 

9 4 112.00 · Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 5 
Al Sureste 7.QO Mts. Con Lote 17 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 3 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Las Marc¡aritas 

1 
GRICELDA PRIEGO 

~ 
9 5 112.00 1 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 6 ~ 

Al.Sureste 7.00 Mts. Con Lote 16 ~ 
' Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 4 
1 

1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Las Maroaritas 1 ¡ 
' 
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1 1 

\ 
\ RAQUEL RUIZ CORNELIO 

' \ 
""'~ 1 

~ 9 6 112.00 . Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 7 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 15 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 5 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Las Maraaritas 

1 AN H ITH SANCHEZ NARVAEZ ' SUS AJ UD 

9 7 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 8 
· Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 14 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 6 -
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Las Maraaritas 

ALICIA LOPEZ HERNANDEZ 

9 8 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 9 
Al Sureste 7 .00 Mts. Con Lote 13 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 7 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Las Maroaritas 

BEATRIZADRIANA SANCHEZ NARVAEZ 

9 9 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 1 O 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 12 
Al Suroeste 16.0ü Mts. Con Lote 8 

· Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Las Maroaritas 

WILLIAMS JOSE ZAMUDIO GOMEZ 

9 10 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Francisco l. Madero 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 11 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 9 Je fi-. 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Las Maroaritas 

MARIA CANDELARIA DE LA CRUZ SARAO 

9 11 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Francisco J. Madero 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Buoambilias 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 12 ....... 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 1 O 

' --. 
ROSAURA TORRUCO GOMEZ. ~ 

9 12 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 11, 

~ 1 1 ! Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Buaambilias, 
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. 
Descripción 

1 1 

1 1 1 Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 13 y '\.. ' 1 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 9. ~!\; 

. ' 
MARGARITA SARAO NOTARIO ' . 

' 
9 13 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 12 

Al Sureste 7:00 Mts. Con Calle Buqambilias 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 14 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 8 

~--·----· ·-
GWENDOLINE BENITEZ MARTINEZ 

9 14 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 13 ' . 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Buqambilias 
·Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 15 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 7 

MIRNA MARTINEZ PEREZ 

9 15 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 14 

\ Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Buqambilias 

J Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 16 
AL Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 6 

DOMINGO CORREA HERNANDEZ 

9 16 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 15 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Buqambilias 
Al Su.roeste 16.00 Mts. Con Lote 17 1 

1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 5 

GABRIELA ROSALES HERNANDEZ 

9 17 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 16 r----
1 Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Buqambilias 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 18 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 4 

. 

NESTOR JESUS SUAREZ CORREA 

9 18 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 17 
. Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Buqambilias 

r 

~ Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 19 
1 

1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 3 
1 . -----
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~ DORA MARIA CHABLE FELIX 

9 19 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 18 

(n Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Bugambilias 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 20 ' ' Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 2 ' 

""' ~ \-.. 
JUAN CARLOS JIMENEZ CHABLE 

9 20 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 19 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Buqambilias 

.. Al Suroeste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano Z§Rata 
~ -

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 1 

ORLANDO LOPEZ MENDEZ . 

10 1 222.18 Al Noreste 16. 00 Mts Con Lote 2 ·, 
Al Sureste 13.41 Mts. Con LOte 18 < 

Al Suroeste 15.90 Mts. Con Norma Pérez 
Al Noroeste 14.48 Mts. Con Calle Bugambilias 

JEILY RODRIGUEZ LOPEZ 
. 

) 
10 2 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 3 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 17 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 1 

· Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Buoambilias 
.. 

MARIA JESUS VILlEGAS HERRERA 

10 3 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 4 
\ Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 16 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 2 
\ Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Bugambilias . 

SANDRA VILLEGAS HERRERA l7~ 

10 4 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 5 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 15 

1 Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 3 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Buoambi\ias 

DINORA HERRERA GALAN 

~ 10 
1 5 1 112.00 1 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 6 

... 
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1 1 . 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 14 ·~ 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 4 ~ 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Buoambilias . 

1 

REYNA DEL ROCIO DEL CARMEN MADRIGAL TURRIZA 

~ . 
10 6 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 7 '~ ' 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 13 ~ 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 5 ~ 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Buqambilias 

MÁRTHA ELENA VAZQUEZ MENA 

1 10 7 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 8 1 
·~ - -- -- - - - -- - -- -----
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 12 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 6 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Buqambilias 

JOSEFA MENA SALVADOR 
. 

10 8 112.00 .Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 9 
1 Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 11 

·Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 7 
1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Buqambilias 

CARMEN FELIX SANTOS 

10 9 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano Zapata 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 1 O 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 8 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Buqambilias 

LUIS ANGEL ARIAS ESTEBAN 

10 10 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano Zapata 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 11 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 9 ·-

MARCO ANTONIO PATIÑO GARCIA 

10 11 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 10 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias . 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 12 
1 1 - 1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 8. ,,-
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Manzana \ 

\ 
1 1 

1 ·JOSE ALFREDO VAZQUEZ MENA. 'b 
~ 

10 12 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 11 -Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 
Al Suroeste 16.00 Mts: Con Lote 13 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 7 ' 

DANIEL VAZQUEZ MENA "~' i 
> 

10 13 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Gon Lote 12 ' 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 14 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 6 

JUAN DIAZ ALEJO 
i 

·-- ---· 
10 14 112.00 ·Al Noreste 16.00 MtS. Con Lote 13 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 15 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 5 

SOLEDAD MORALES MORALES 

10 15 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 14 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 16 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 4 

MARDELI PALMA RINCON 

10 16 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 15 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 

· Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 17 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 3 

SILVIA ALONSO HERNANDEZ 

10 17 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 16 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 18 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 2 

MARIA DEL CARMEN NIETO NIETO 

10 18 206.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 17 
Al Sureste 12.34 Mts. Con Calle Gardenias ·-'-------
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- ··-·------ --·---
Al Suroeste 16.04 Mts. Con Norma Pérez 

. Al Noroeste 13.41 Mts. Con Lote 1 

GILBERTO JIMENEZ TRINIDAD 

11 .1 112.00 Al Noreste 16. 00 Mts Con Lote 2 
Al Sureste 7 .00 Mts. Con Lote 19 

. 

1.:. 
\ 
\ 

~ 
,:'--. 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano Zapata ' ~ 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Bugambilias " ri."-. 

" 
ROBERTO CARLOS PEREZ SARRACINO \ 

11 2 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 3 
. 

Al .Sureste 7.00 Mts. Con Lote 18 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 1 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Bugambilias 

.. --··-··-
CARLOS ALFREDO TOACHE VERA 

. . 

11 3 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 4 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 17 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 2 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Buoambilias 

ABEL ADRIAN SANCHEZ PEREZ 
. 

11 4 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 5 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 16 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 3 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Bugambilias 

• 
HERNAN SANTIAGO GOMEZ 

11 5 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 6 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 15 """-
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 4 1 

Al Nora.este 7.00 Mts. Con Calle Buoambilias 

JAVIER PASCUAL GONZALEZ 

11 6 112.0.0 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 7 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 14 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 5 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Bugambilias 
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PEDRO PASCUAL MATEO 

11 7 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 8 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 13 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 6 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Buoambilias 

MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ REYES 

11 8 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 9 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 12 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 7 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Bugambilias 

VIRGINIA JIMENEZ ZACARIAS 

11 9 112.00. Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 1 O 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 11 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 8 

1.:. 
\ 
\ 
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1 1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Buqambilias -
1 

, 

: GERARDO ARMANDO GODOY MARTINEZ 

11 10 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con.Calle Francisco l. Madero 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 11 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 9 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Buqambilias 

FELIPE PERALTA MENDOZA 

11 11 ·224.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Francisco l. Madero 
Al Sureste 14.00 Mts. Con Calle Gardenias \ 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 12 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 9, 7.00 Mts Co.n Lote 
10 

CARLOS ROSALES HERNANDEZ P-< 

11 12 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 11 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias " Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 13 ' 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 8 

GRISELDA NARVAEZGUZMAN 

~ . 

11 1 13 1 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 12 



44 

1 

PERIODICO OFICIAL 13 DE FEBRERO DE 2016 

M~-·1·!1 ~a~\- -· -. :_-- -· -·. ·:·oes"cir-1·~-~ió~ -

. 1 ---
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 14 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 7 

NURY CRUZ RAMIBEZ · 

11 14 112.00 
. 

Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 13 
· Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 15 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 6 

BEATRIZ PATIÑO GARCIA 

11 15 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 14 
Al Sureste 7.00 Mts. ·Con .Calle Gardenias 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 16 
Al Noroeste 7 .00 Mts. Con Lote 5 

NATIVIDAD SARAO ALVAREZ 

11 1 16 l 112.00 l Al_Nore_s_te 16.00 Mts. Con Lote 15 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 17 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 4 

CHANTAL REBECA SANCHEZ PEREZ 

11 17 112.00 Al No reste 16. 00 Mts. Con Lote 16 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 18 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 3 

CARLOS AUGUSTO SANCHEZ PEREZ 

11 18 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 17 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 19 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 2 

DINO ALBERTO AGUILAR PALACIOS 

11 19 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 18 
Al Sureste 7 .00 Mts. Con Calle Gardenias 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano Zapata 

1 1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 1 
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___ I ---'---~--· _ill __ ·.::._ , · :_. ___ .:__ · 
HILDA GARCIA SARAO 

12 1 181.47 Al Noreste 16. 00 Mts Con Lote 2 

Al Suroeste 16.17 Mts. Con Calle Norma Pérez · ' 
Al Sureste 10.76 Mts. Con Lote 18 1~ 

e--~~--<~~4-~~~-l-'.A~l~N~o~r~o=es~t~e~1~1~.~82....:.:.:M~t~s.~C~o~n-=-:C~a~llec.:..::G~a~rd~e~n~ia=s...::::::~~--1~ 

MARTIN JIMENEZ GARCIA \_ 

Íi ·. 
2 12 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 3 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 17 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 1 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 

JOSEFINA MORALES CRUZ 

12 3 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con l.:ote4 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 16 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 2 
Al Noroeste 7 00 Mts Con Calle Gardenias 

LAURA REYES PEREZ 
-·~· 

12 4 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 5 
. 

Al Sureste 7 .00 Mts. Con Lote 15 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 3 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 

BALDEMAR CHABLE GARCIA 
1 

12 5 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 6 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 14 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 4 

~~ Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 

JESUS DEL CARMEN GARCIAANGEL 

12 6 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 7 
. Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote ·13 

.Al Suroeste 16.00 Mts. Cori Lote 5 
1 · Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 
1 

1 

NORY DEL CARMEN ARELLANO PEREZ 

' 
12 1 7 1 112.00 1 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 8 
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Wlanzma -- Descripción 

-- -~ 

Al Sureste7.00 Mts. Con Lote 12 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 6 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias re; 

DORA MARIA CUELLAR SOLANO ..... 
. 

12 8 112.00 Al Noreste 16.00 .Mts. Con Lote 9 -
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 11 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 7 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias ~ 

ERIS CAMBRANO LOPEZ 
' f:::, 

12 9 .112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano Zapata 
Al Sureste 7 .00 Mts. Con Lote 1 O 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 8 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 

MARIA INES GONZALEZ GERONIMO 

12 .10 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano Zapata 
1 Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 1 ~ 

L . Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 11 1 - . . 

1 

. 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 9 

ENEYDA REYES AGUIRRE 

12 11 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 1 O 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 

' Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 12 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 8 ~ 

ANA GABRl_ELA PASCUAL REYES ~ 
12 12 112.00 · Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 11 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 13 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 7 

1 MARIA DEL CARMEN GARCIA FELIX 
= 

i 
12 13 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 12 

1 Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles . 

. Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 14 
[Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 6 

.. .. 

. 
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l!\~~1 
. . . 

Manzana 
. Descripción 

1 1 . 

¡-CARLA ALEJO FELIX··-

-... -

i 12 14 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 13 
' Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 
' 
1 Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 15 

1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 5 
. 

ROSA EL VIRA PEREZ CAMBRANO 
. 

12 15 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 14 
1 Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 

1 Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 16 
Al Noroeste7.00 Mts. Con Lote 4 

JORGE FELIX CALDERON 

12 16 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 15 
Al Sureste 7 .00 Mts. Con Calle Girasoles 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 17 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 3 

' GUADALUPE ZACARIA SOLANO . 

i 12 17 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 16 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 
Al Suróeste 16.00 Mts. Con Lote 18 

·---···"" 

. Al N.oroeste 7.00 Mts. Con Lote 2 

KOREY LETICIA REYES GARCIA 

12 18 163.22 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 17 
Al Sureste 9.72 Mts. Con Calle Girasoles 

. Al Suroeste 15.91 Mts. Con Norma Pérez 

MARIA ESTHER MENA SALVADOR 

Al Noroeste 10.76 Mts. Con Lote 1 
13 1 112.00 Al Noreste 16. 00 Mts Con Lote 2 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 20 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano Zapata 
Al Noroeste 7 ,00 Mts. Con Calle Gardenias 

. 

: MARTHA ELENAALVAREZ SiLVAN 
. 

13 2 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 3 
! -··· Al SLJreste 7.00 Mts. (:on Lote 19 

. -

1..:. 
1 

\ 
\ 
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1::.1~M'1 
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Manana Descripción 

1 1 
¡-·~ 

1 1 ---~--- ·· fAI Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 1 

' Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 
! 

1 LIBY GRACJOA LUNA 
' ! 
! 13 3 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 4 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 18 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 2 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias . 

JOSE·MANUEL.G.UZMAN·-G.UZMAN 

13 4 112.00 .Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 5 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 17 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 3 

· Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 

AGUSTIN PATIÑO GARCIA 

. -
13 5 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 6 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 16 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 4 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 

AURORA NARVAEZ G ONZAL EZ 

.. ·-·· -
13 6 112.00 Al Noreste _16.00 Mts. Con Lote 7 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 15 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 5 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 

' ARABELLAVAZQUEZ MARTINEZ 

13 7 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 8 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 14 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 6 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 

DANIELA REYES _SIXTEGA 

13 8 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 9 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 13 . 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 7 . 

1 1 1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 

. 
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1 
\ 
\ 

. 

r¿ 

« 
~ -

o 
~ 

1 

. "' 

~ 

~ 
' ~"" !~ 

1 '<.. 
1 

1 

1 

<:::>-



13 DE.FEBRERO DE 2016 . PERIODICO OFICIAL 

' -
' Nó r .,. . ·1 , - ·d '~-~ ~-',·--:;::.· ·;·"·,·· -_. - .-· ~. 

'ilfi·. ~.é~· ·. 
~ . · ::· · ·· ·Descripción . 
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OFELIA SOLANO ZACARIAS 

13 9 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 10 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 12 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con ·Lote 8 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Las Marqaritas 

ALEJANDRA DE LA CRUZ NARVAEZ 

13 10 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Francisco l. Madero 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 11 
Al Suroeste 16.00 Mts. Cori Lote 9 

1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Gardenias 

DORA PATRICIA FRANCO MORALES 

13 11 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Francisco L Madero 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 

·Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 12 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 1 O 

EUNICE CORREA ZACARIAS 

13 12 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 11 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 

1 Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 13 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote.9 

- ------- -· --~-- -- --~- - ----- -- --- -~ -- ·- ----
1 LUIS ALFONSO BENITEZ MARTINEZ 

13 13 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 12 
Al Sureste 7 .DO Mts. Con Calle Girasoles 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 14 

. Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 8 

. LUCERO MENDOZA SOLANO 
. 

13 14 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 13 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 15 

1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 7 

LUIS MONTEJO LOPEZ 
1 

13 15 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 14 
1 Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles __ .__ __ --- .. 
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Oescr:ípciáa l1llanZana . -, . 
' 7 • 

-. 

1..:. 

\ 
1 . " ,·1 ... ; .bH{8I\,.fa; M $ Ol'!h~Y"> 

1 1 1 Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 16 
·- /l . 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 6 ~ '• 

JOSE LUIS SALAS CORREA \ 
13 16 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 15 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 

~ 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 17 

·Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 5 e: 

ROMANA SANCHEZ JIMENEZ 

13 17 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 16 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 

~ Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 18 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 4 " . 

'~ i'i 
MARIBEL MARTINEZ CUELLAR 

" . 

13 18 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 17 
· Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote.19 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 3 é 

MARIA DE LOS SANTOS JIMENEZ GOMEZ 

13 19 ·112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 18 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 20 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 2 

LUCIA HERNANDEZ PEREZ 
. 

13 20 112.00 . Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 19 
Al Sureste 7 .00 Mts. Con Calle Girasoles 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano Zapata . 

. Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 1 

, ORALIA FELIX LOPEZ 

1 
1 15 1 112.00 Al Noreste 16. 00 Mts Con Lote 2 
1 Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 20 
i Al Suroeste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano Zapata 
1 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 
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JOSE LUIS CORNELIO URBINA -~ 

"'-..~ 
!---~~~~-~-~~~~~~~~-~~~~-~~~___,~ 

15 2 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 3 . '-" 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 19 · 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 1 

. Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 

¡? 

--( 
JOSE SANTIAGO JIMENEZ GOMEZ 

15 3 112.00 AINoreste16.00Mts.ConLote4 ~ 
r--~~~r--~+-~---+-A~IS~u-r-e-st-e~7~.0~0~M~ts-.~C-o_n_L_o_t_e~1~8----------1 1 .,¿ 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 2 
Al Noroeste 7.00 .Mts. Con Calle Girasoles 

JOSEFINA VERA LOPEZ ~ 

r----:-175--,-4.,--.,--~1~172~.0~0-,A~l~N~o-r-e-st~e-1~6~.0~0:-:-cM~ts-.~C~o-n~L-o_t_e~5---~-----1, ; 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 17 1 
r------f-+----+----'-~~'-'-'---------1 o 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 3 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 

JENNY GONZALEZ CHAVEZ 

15 5 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 6 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 16 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 4 

r--~---"'----L-~---LA~l~N~o~r~o~es~t~e~7~.0~0::..:.:.M~ts~.~C~o~n~C~a~l~le~G:::::.:..ira~s~o~le~s"-------I é 
. MAYRA ADELA ROSALES PEREZ 

15 6 i 112.00 ! Al Norest.§'J.§.:Q.Q_rv1~.:....Con Lote 7 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 15 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 5 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 

ANGELA HERRERA DOMINGUEZ 

15 7 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 8 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 14 

· Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 6 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 

ADRIAN PEREZ CHABLE 

15 8 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 9 
--'----'----.l...'....CA::I _ _. Sureste 7.00 Mts. Con Lote 13 \ ··--·-



52 .PERIODICO OFICIAL 13 DE FEBRERO DE 2016 

- -
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llllanzma --- .. Bes cti p ci? n ---
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1 1 1 1 Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 7 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 

! MARIA DEL SOCORRO ARIAS TEJERO 
' 
1 

1 
. 15. 9 112.00 . Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 1 O 

1 Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 12 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 8 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 

DEYSI CRISTELL PEREZ ZACARIAS . 

15 10 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Francisco L Madero 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 11 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 9 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Girasoles 

-
PERLA JAZMIN SANCHEZ ROMERO 

15 - 11 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Francisco L Madero 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Claveles 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 12 
Al Noroeste 7·.00 Mts. Con Lote 1 O 

MARIA CONCEPCION ROMERO CORDOVA 

15 12 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 11 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Claveles 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 13. 
Al Noroeste 7 .• 00 Mts. Con Lote 9 

CARMEN LARA LOPEZ 
-

15 13 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 12 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Claveles 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 14 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 8 

' '·ELIDEL LARA LOPEZ 

15 14 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 13 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Claveles 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 15 

_ _L ___ Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 7 
--· -- -

' ' --··-
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1Xlle ,. ·. - -
1 1 . . . . . : . . . . . . . 

-··· -····. ---------· ·- -

JAIME LARA LOPEZ 

15 15 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 14 ' 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Claveles 
1 Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 16 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 6 

YOLANDA PEREZ LOPEZ 

15 16 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 15 
1 Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Claveles 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 17 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 5 

EVELIO GUTEMBER-ESTRADA CAÑA 

15 17 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 16 
Al S1.Jreste 7.00 Mts. Con Calle Claveles 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 18 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 4 

JULIO CESAR ESTRADA CAÑA 
. 

15 18 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 17 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Claveles 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 19 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 3 

LUCIA DE LA CRUZ HERNANDEZ 

15 19 112.00 Al Noreste .16.00 Mts. Con Lote 18 
. Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Claveles 

Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 20 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 2 

i M~~ID~L SOSA CAMBRANO 

15 20 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 19 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Claveles 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano Zapata 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 1 

JOSE FRANSISCO HERNANDEZ LAUREANO 

16 1 112.00 Al Noreste 16 .00 Mts Con Lote 2 
~- 1 1 Al Sureste 7.00 Mts. Con galle Emiliano Zapata 

. 
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' Al Suroeste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano Za ata 
! Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Claveles 

RAQUEL CRUZ FELIX 
' 

16 2 - 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 3 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 19 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 1 

1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Claveles 

MARIA ELENA MORENO FELIX 

16 i 3 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 4 
Al Sureste 7 .00 Mts. Con Lote 18 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 2 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Claveles 

. CRUZ ORLANDO JIMENEZ GOMEZ 

16 4 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 5 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 17 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 3 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Claveles 

DULCE ALONSO HERNANDEZ 

16 5 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 6 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 16 . 

1 ' Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 4 
1 Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Claveles 

YURIDIA CHABLE MOSQUEDA 

16 6 1 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 7 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 15 

1 Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 5 
' ' . Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Claveles 
1 ' - .. - - .- ,...,_ _ __,...-"-~'----· -···----------------··· 
~----· 

LUIS ALBERTO CHABLE MENA 

16 7 112.00 Al Noreste 16.00 Mts.·Con Lote 8 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 14 
Al Suroeste .16.00 Mts. Con Lote 6 

1 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Claveles 
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GUADALUPE MUÑOZ SANCHEZ 

16 8 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 9 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 13 '2 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 7 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Claveles 

-~ -

LUISA REYES HERNANDEZ ~ 
. '~ 

16 9 112.00 1 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 1 O ~ Al Sureste 7.00 Mts. Con Lote 12 ~ 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 8 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Claveles 

JUAN JOSE GONZALEZ PASCUAL 

·~ 16 10 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Francisco l. Madero 
Al Sureste 7 .00 Mts. Con Lote 11 

. Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 9 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Calle Claveles 

ARELI DAMIAN LOPEZ 

16 11 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Calle Francisco l. Madero 

~ Al Sureste 7.00 Mts .. Con Calle Alcatraz 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 12 " !':::: 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 1 O ~ 

DIANA LAURA CRUZ FELIX 

-
16 12 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 11 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Alcatraz /¡/ 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 13 . 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 9 

ROBERTO FOSTER DIAZ 

16 13 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 12 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Alcatraz 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 14 

1 

-- - ,..,_...._ ------- --
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 8 

. 

EVELIA PEREZ REYES 

16 14 112.00 Al Noreste 16.00 Mts_ Con Lote 13 
1 1 1 Al Sureste 7.QQ Mts. Con _Calle Alcatraz 

-
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·----·-- . ----
Al Suroeste 16 .00 Mts. Con Lote 15 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 7 

MIRELLA CAMBRANO LOPEZ 

16 15 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 14 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Alcatraz 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 16 

~ Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 6 

1 MARIA GUADALUPE MONTERO HERNANDEZ ;\'. 
·~ 

16 16 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 15 
~ 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Alcatraz ~ 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 17 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 5 ·4§ 

SANTIAGO JIMENEZ MORALES , 

16 17 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 16 'V&-' 
Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle.Alcatraz 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 18 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 4 

~ MARTHA PATRICIA MONTORES DAMIAN 
16 18 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 17 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Alcatraz 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Lote 19 

°-¡, Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 3 ~0 

"' lt 
I CINDY FABIOLA REYES SANCHEZ ~ ~ 

' ~' 
16 19 112.00 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 18 ~ 

' Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Alcatraz 
Al Suroeste 16.00 Mts. Con Calle Emiliano Zapata 
Al Noroeste 7.00 Mts. Con Lote 2 -- ---··--- --- ---~ ------- --
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A continuación se describe el área verde existente, señalándose superficie, . 
orientación, medidas y colindancias de esta fracción: 

14 

17 

Área de 
Reserva 

Al Sureste 74.25 Mts. Con Arrollo Cie o 
2· 858· o9 ¡...:A_:l:...:S:..:u:::.r.:::oe::.:s::::t_e.:...2.:,:5=. 8,::,2..;.;M:.;.=ts:..... =,C::.:o:.:..n.:...N:.:.:oc...:rm.:.:..::...a...::P:::-e"'· r"-'e'-z-----1 

Al Noroeste 65.01 Mts. Con Calle Girasoles 

Al Noreste 39.43 Mts. Con Calle Francisco l. 
Madero 

Área Verde 1 ,255 .40 ¡...:.,:.:=;:..:::.:..::---~-----,----,,..---::-:--------1 
Al Suroeste 74.85 Mts. Con Arrollo Cie o 
Al Noroeste 63.67 Mts. Con Calle Alcatraz 
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VIII.: El predio a enajenar, en el cual se asienta la Colonia "Nueva Esperanza", 
localizada en la Ranchería Francisco l. Madero Alto Segunda Sección del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, consta de una superficie total de 06-50-00.00 
Hectáreas (Seis Hectáreas, Cincuenta Áreas y Cero Centiáreas), con las 
siguiente distribución del área lotificada, tabla de uso de suelo, y descripción 
fopográfica del proyecto: r9-

7 

1 
DISTRIBUCION DEL AREA LOTIFICADA A REGULARIZAR 1 

~~ 

e -No. DE MANZANA No. DE LOTES SUPERFICIE M' .. 
1 . 32 3, 631.87 -

2 35 4,140.03 
3 20 2,240.00 

'~ 4 28 3,440.09 ' 
5 20 2,240.00 
6 23 2,744.96 ~ 
7 19 2,240.00 \¡ 

8 20 2,309.15 
9 20 2,240.00 

10 18 2,220.18 \, 11 19 2,240:00 
12 18 2, 136.69 
13 20 2,240.00 

-
15 20 2,240.00. 
16 19 2, 128.00 

Total 15 331 38,430.97 
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TABLA DE USO DE SUELO 

AREA LOTIFICADA 03-84-30.97 HAS. 

AREA DE RESERVA 00-28-58.09 HAS. 

AREA VERDE 00~12-55.40 HAS. 

AREA DE VIALIDAD 02-24-55.54 HAS. 

SUPERFICIE TOTAL 06-50-00.00 HAS. 

DESCRIPCIÓN TOPOGRÁFICA 

Al Noreste: 406.926 mts. Con Zona Federal de Ja Carretera Macuspana al crucero M 
Villahermosa-Escárcega, de por medio derecho de vía 

Al Surest~: 5.315 mts. Con Zona Federal del Arroyo Ciego. 

Al Suroeste: 187.632 mts. Con Zona Federal del Arroyo Ciego, 160.502 mts. y 
161.053 mts. Con Leticia Pérez /'V 
Al Noroeste: 247.887 mts. Con Simón de la Cruz Paz 

Supetiicie que al ser enajenada a titulo gratuito mediante la presente resolución, • 
será titulada en forma directa a las personas enlistada en el censo de poseedores ~ 
de fecha 01 de septiembre de 2015, validado por la Secretaria del H. Ayuntamiento 
Lic. Mireya Morales Madrigal de acuerdo a la fracción que antecede, conforme a la 
supetiicie, medidas y colindancias, plasmadas para cada lote y concordancia con el 
plano general de lotificación, debidamente validado por el Arq. Juan José De Dios 
López, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales d 
Macuspana, mediante oficio DOOTSM/1896/2015 .de fecha 01 de Octubre de 2015. 

IX.- Se exhibe el plano general lotificado, aprobado y validado por el Arq. Juan José 
De Dios López Herrera, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales de Macuspana, mediante oficio DOOTSM/1896/2015 de fecha 01 de 
Octubre de 2015, en el cual se hace constar la superficie de cada uno de los lotes 
a enajenar a favor de las familias relacionadas en la fracción VII del presente 
documento, observándose que estos lotes no exceden de la superficie necesaria 
para una vivienda de interés social. 

X.- El predio a enajenar no se encuentra destinado para el servicio público-·~ 
municipal, como se acredita con la constancia con número de oficio 
DOOTSM/1094/2015, de fecha 08 de Julio de 2015, expedida por el Arq. Juan José 
De Dios López Herrera, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales de Macuspana. 

XI.- El referido inmueble, con una superficie total de de 06-50-00.00 Hectáreas 
(Seis Hectáreas, Cincuenta Áreas y Cero Centiáreas), ubicado en la Ranchería 

· Francisco !. Madero Alto Segunda Sección no contiene vestigios arqueológicos 
en el área letificada, como se acredita con el folio número 223 de fecha 01 de 
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Octubre del 2015, expedido por Arq. Julia Alicia Moreno Farías, Delegada del Centro 
INAH Tabasco. 

XII.- Conforme lo señala la fracción IX del artículo 233 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, mediante volante. 23950 de fecha- 05 de 
Octubre del 2015, el Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco con sede en el municipio de Jalapa, Tabasco, certifica la no propiedad 
rústica o urbana en favor de algunos beneficiados, razón por la que con el oficio 
número 2184 de fecha 26 de Noviembre del 2015 el Secretario del H. Ayuntamiento 
certifica la continuidad de los que se encontraron antecedentes, en virtud de ser 
posesiones que con anterioridad a esta regularización ellos ostentan. 

XIII.- Mediante oficio B00.927.04.-707/3062/2015 del 15 de septiembre del 2015 la 
Dirección Local Tabasco de la CONAGUA hace del conocimiento que mediante 
visita de campo para efectuar reconocimiento de bienes nacionales que pudieran 
localizarse en el predio rustico- qbicado en la Colonia Nueva Esperanza de la 
Ranchería Francisco l. Madero alto 2da. Sección de este municipio observó que 
en su colindancia con el Arroyo Ciego no se encuentra conectado a ningún cause 
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de propiedad nacional, por lo que forma parte de una cuenca endorreica, esto es é 
una cuenca cerrada sin conexión natural cerrada al rio que permita verter sus ' 
excedentes o introducir volúmenes provenientes de dicha corriente, por lo tanto el ( 
cauce de dicho arroyo no es un bien nacional, por lo consiguiente no cuenta con ..., 
zona federal. · 

XIV. -Atendiendo lo establecido en los artículos 283 fracción IV y 287 de la Ley de· 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se exhibe la 
Opinión técnica emitida por el el Arq. Juan José De Dios López Herrera, Director de, 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiepto ~ 
Macuspana , de fecha 11 de Diciembre .del 2015, misma que determina 
técnicamente procedente llevar a cabo la enajenación del predio descrito en la 
fracción 1, del presente documento, con el objeto de realizar acciones de 
regularización de la tenencia de la tierra a favor de las familias que integran el , 
asentamiento humano denominado "Colonia Nueva Esperanza", constante de ~ 
una superficie de 06-50-00.00 Hectáreas (Seis· Hectáreas, Cincuenta Áreas y \' 
Cero Centiáreas), ubicado en la Ranchería Francisco l. Madero Alto Segunda 
Sección, 'Municipio de Macuspana, Tabasco. 

SEGUNDO.- Que una vez analizado el expediente con la documentación antes 
descrita, desahogada e integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da 
vista a los presentes para emitir la resolución correspondiente~-respecto a la 
autorización de enajenación a título gratuito del inmueble propiedad de éste H. 
Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, descrito en las fracciones y 
VIII del punto que antecede, en virtud que éste Honorables· Cabildo es competente 
para resolver por esta vía, el asunto antes planteado. 

TERCERO.- Adición al Bando de Policía y Gobierno del murnc1p10 Macuspana, 
Tabasco, como Guirrto punto del Orden del Día, el H. Cabildo acuerda la 
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adición al artículo 14 del Bando de Policía y Gobierno, con el nombre de la "Colonia 
Nueva Esperanza'', Ja cual venía existiendo d.esde hace años anteriores, pero que 
hoy al acordarse su regularización, se le otorga también el pleno reconocimiento y 
derecho como tal; adición que tendrá efecto al día siguiente de Ja publicación de 
este Acuerdo, junto con el de la Resolución que antecede, en el Periódico Oficial 
del Estado. · 

' CUARTO.- Sometido que fue, a consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo .del Municipio de Macuspana, Tabasco. se autoriza la enajenación a título 
gratuito de un predio propiedad de este H. Ayuntamiento Constitucional, constante 
de una superficie total de 06-50-00.00 Hectáreas (Seis Hectáreas, Cincuenta 
Áreas y Cero Centiáreas), localizada en la Ranchería Francisco l. Madero Alto 
Segunda Sección del Municipio de Macuspana, Tabasco, a favor de los legítimos 
poseedores integrantes de la "C.olonia Nueva Esperanza", relacionados en el 
punto 1, fracción VII de la presente resolución. 

QUINTO.- El lote que conforme al listado de beneficiarios señalado en el punto 
PRIMERO, fracción VII del presente documento, se haya asignado a personas que 
por un hecho o acto jurídico, efectuado durante el procedimiento de titulación de 
predios se encuentren impedidas para adquirir la propiedad del mismo,. el lote 
asignado quedará bajo reserva del H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, 
Tabasco, hasta en tanto éste Honorable Cabildo realice la reasignación del mismo, 
con las formalidades de Ley. · 

SEXTO> Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y Colaboración 
suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaría 
de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco y el 
Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; se autoriza a la Coordinación 
Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CE'RTT) para que en 
término de los lineamientos señalados en el referido convenio, realice los trámites 
para expedición, inscripción y registro de los respectivos títulos de propiedad 
individual, ante las Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, 
mismos que deberán ser suscritos por los CC. Presidente Municipal y Síndico de 
Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco. 

1 

SÉPTIMO.- La presente resolución fue aprobada por mayoría de votos, en la Sesión 
Ordinaria del Honorable Cabildo de Macuspana, Tabasco, celebrada en fecha .JL ---( 
de_ 12 del ario 2015. Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Artículo 
233 último párrafo de Ja Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 
ordena su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, 
para qu·e surta sus efectos legales correspondientes. 

OCTAVO.- Publícada Ja presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original dé la misma a la Dirección 
de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de Catastro 
Municipal de Macuspana, así como a Ja Secretaria de Ordenamiento Territorial y 
Obras Públicas (SOTOP), la Coordinación Estatal para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra y al Instituto Registra! del Estado de Tabasco con jurisdicción 
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en el municipio de Jalapa, Tabasco; las entidades públicas indicadas al recibir su · 
respectivo ejemplar, actuaran conforme Jo señalan los ordenamientos legales que 
resulten aplicables:. · 

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO, A LOS .,., DIAS DEL MES DE,.-, ,·-:-•.1 .•. .,,.,. DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE -- , 

' PRIMER REGIDOR Y RESIDENTE M NICIPAL SEGUNDO REGIDOR Y SINDICO DE HACIENDA 

* ¿_~ ·-
/ 

ING. MARILIN f"EREZ VAZQUEZ 

~DOR 

ING. ANA BERTHA MIRANDA PASCUAL 

D CIMO REGIDOR 

~ 
LIC. JOSÉ:. T.C.F. EMILIA GÓMEZ ESTEBAN 

,--.. \fÉCIMOD"RIMER REGIDOR . 

~:~0---
ING. LUIS ALBERTO CORREA PÉ:REZ 

D~~l~:EGU~D~~ 
e~?,>~ _/ ~- ,.. " - .. . 

ING. MOISÉ:S MOSCOSO OROPEZA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

C. PEDRO GABRIEL HIDALGO CACERES 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN 11 DE 
LA LEY ÓRGANICA DE LOS MUNIC.IPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE 
PROMULGA LA PRESENTE RESOLUCIÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y 
OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, RESIDENCIA OFICIAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL MACUSPANA, TABASCO, A LOS :-::·1 
DIAS DEL MES DEc:rcz;:¡.3¡:;i>: DEL AÑO DOS MIL QUINCE ~-

PRIMER REGIDOR 

DR. VÍCTOR 
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No.- 5270 ACUERDO 

ACUERDO pór el cual se modiñca y adiciona el punto dos del acuerdo 
publicado el día 18 de noviembre de 2015, en el Periódico Oñcial del Estado 
con número 7638, por el que se establece la suspensión-de labores por días 
inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del .H. Congreso del 
Estado, correspondiente alejercicio ñscal 2016 cónforme a los siguientes: 

El artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, dispone que para la revisión de la Cuenta Pública, el H. Congreso del 
Estado se apoyará en el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Órgano 
desconcentrado que goza de autonomía funcional y de gestión en el ejercicio de 
sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones. 

Que asimismo, el artículo 40, establece que corresponde al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, ñscalizar en forma posterior los ingresos y los egresos; 
el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos de los Poderes del 
Estado y de los Entes Públicos Locales, así como· el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas Estatales, y también ñscalizará los 
.recurs9s que como aportaciones federales ejerzan las entidades del Gobierno 
del Estado, los Municipios y en su caso los particulares. 

Que conforme lo disponen los artículos 76 fracciones 1 y XII de la Ley de 
Fiscalización Superior dél Estado de Tabasco, corresponde originalmente al 
Fiscal Superior del Estado, la representación del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, en los términos de la Constitución Local y de la Ley 
antes citada. ' 

.• Que los· artículos 15 y 16 del . Código Fiscal del Estado de Tabasco, de 
aplicación supletoria en esta materia de conformidad con lo señalado en el 
artículo 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
establecen que las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán 
en días y horas hábiles; así también lo señalado en el artículo 32 de. la Ley de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, determina que no se considerarán días 
hábiles, los. sábados, los domingos, uno de enero, el cinco y veintisiete de 
febrero, el veintiuno de marzo, uno y cinco de mayo, uno y veinte de noviembre, 
uno de diciembre de cada seis años cuando corresponda a la transmisión del 
Poder Ejecutivo Federal y veinticinco de diciembre, así como los días en que 
tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se 
suspendan labores:,.esta circunstancia deberá de comunicarse a los particulares 
y no alterará los términos o plazos hábiles que concede la Ley. 

63 
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Que el día dÍecis.iete de enero de dos mil seis, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el que se reformó el artículo 74 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor a partir del día siguiente, en el que se establecen como 
días de descanso obligatorio el primero de enero, el primer lunes de febrero en 
conmemoración del cinco de febrero, el tercer lunes de marzo en 
conmemoración del veintiuno de marzo, el primero de mayo, el dieciséis de 
septiembre, el tercer lunes de noviembre en conmemoración del veinte de 
noviembre, el primero de diciembre de cada seis años, con motivo de la 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal y el veinticinco de diciembre. 

Que con independencia de los motivos y fines que determinaron la reforma del 
artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo y del ámbito de su aplicación, existe la 
posibilidad.- de que se genere confusión, por lo que se considera conveniente y 
oportuno eiue, a fino de brindar seguridad a las entidades fiscalizables, a los 
servidores públicos o particulares, respecto del servicio que debe brindarse en 
las oficinas del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, requiere se 
determine con precisión los días en que se suspenderán labores y que se 
considerarán como inhábiles, durante los cuales no correrán términos legales. 

Que conforme lo establece en el artículo 34 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, los trabajadores tendrán derecho a gozar de dos períodos 
de vacaciones de 1 O días hábiles cada uno, en las fechas que fijen las 
Entidades Públicas, las cuales para el presente caso corresponde en términos 
del artículo 90 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco, alEiscaL Superior del Estado determinar lo conducente. 

Que conforme lo que establece el artículo 1 O fracción V del Reglamento Interior 
·' del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, su titular está facultado para 

solicitar la publicación de los acuerdos en el Periódico Oficial del Estado. 

Por _lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los citados preceptos 
constitucionales y legales, el Fiscal Superior del Estado, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Se establecen como días de suspensión de labores del Órgano 
Superior de Fiscalización ·del Estado para el año 2016, durante los cuales no 
correrán plazos y términos legales siguientes: 

a) Los sábados; 
b) Los domingos; 
e) El 1º de enero· de 2016 
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d) El lunes 1 de febrero de 2016 (conmemdración del 5 de febrero); 
e) El 21 de marzo de 2016; 
f) El 24 y 25 de marzo de 2016; 
g) El jueves 5 de mayo de 2016; 
h) Del 2 al 15 de agosto de 2016, primer período vacacional 
i) El viernes 16 de septiembre de 2016; 
j) El 1 y 2 de noviembre 2016 
K) El 21 de noviembre de 2016 (conmemoración del 20 de noviembre); 
1) Del 19 al 30 de diciembre de 2016, segundo período vacacional; 

SEGUNDO: Se adiciona el punto de acuerdo por el que se establecen los 
horarios hábiles de recepción de toda documentación y/o infonmación que se 
comprenderán de 9:00 a 16:00 horas de lunes a viernes. 

TERCERO: Se solicita su publicación en el Periódico Oñcial del Estado en los 
ténminos de Ley. 

Villahenmosa, Tabasco a 04 de Febrero de 2016. 

A te 
El Fiscal 
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No.-5277 ;;~ 

f 
atz~··· ,;;r 

-. 

~-:..] . 

Tabasco 
cambia corítigo 

El Gobierno del Estado de Tabasco 

' . 
1~; 

Gobierno del 
Estado de Tabasco 

La Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Tabasco 

CONVOCA 

A solicitar su registro al Programa Corazón Amigo, conforme a lo dispuesto en los artículos articulo 8, 14 
fracciones 1 y 11, 20 y 21 fracción IV, de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tabasco, siendo objetivo 
primordial de la Secretaria mejorar la calidad de vida de las personas en situación de. vulnerabilidad. · 

Por lo que conforme a'lo que establece el artículo 35 fracción X de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Tabasco, y los artículos 137-A y 137-8 de la Ley sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la 
Secretaria establecerá los criterios y lineamientos para la ejecución de los programas de desarrollo socia( en 
el caso que nos ocupa, las bases serán las siguientes: · 

BASES 

Primera. Sólo podrán solicitar su registro aquellas personas con discapacidad permanente, en condiciones 
de pobreza, y/o marginación y/o rezago social que vivan en el Territorio Tabasqueño, con residencia minima 
de un año. · 

Segunda. Que presente una discapacidad motriz, sensorial, intelectual y/o de lenguaje siendo clasiñcada 
como grave o completa y permanente que le impida valerse por sí mismo. 

Tercera. No se fijará edad límite para la solicitud de registra de persona con discapacidad en condiciones de 
pobreza. 

Cuarta. La evaluación del grado de discapacidad será realizada a través de las unidades médicas de la 
Secretaría de Salud del Estado de Tabasco. · 

Quinta. Para efectos de la solicitud de registro, la persona con discapacidad deberá presentar los siguientes 
documentos: 

a) Copia de acta de nacimiento 
b) Copia de identificación oficial, a excepción de aquellas personas cuya discapacidad le impida el 

trámite de dicho documento. 
c) Copia del comprobante de domicilio expedido en los últimos dos meses previo al registro (recibo de 

agua, luz o predial) u original de ·constancia de residencia expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento u original de constancia de avecindado expedida por el Comisariado Ejidal o del 
Delegado Municipal. 

d) Clave Única de Registro de Población - CURP. · 
e) Fotografía de cuerpo completo "del solicitante, que permita en su caso, identificar la discapacidad. 
0 Formato de Solicitud de. Registro expedido por la Secretaría de Desarrollo Social, debidamente 

llenado. 
g) Formato de designación de representante legal debidamente llenado, en caso de ser necesario. 
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h) Resumen c_línico del méDico tratante o especialista, en caso iJe ser necesario. 

Sexta. Las personas con discapacidad que no puedan hacer su trámite por si mismas, lo harán por conducto 
de su Representante-legal, quién deberá presentar los siguientes documentos: 

a) Acreditar que tiene parentesco de consanguinidad con el solicitante en primer o segundo grado, en 
linea ascendente o descendente. 

b) Presentar, debidamente llenado, formato de designación del representante legal que será expedido 
por la Secretaría. 

c) Copia de acta dio nacimiento. 
d) Copia de identificación oficial con fotografía. 
e) Copia del comprobante de domicilio expedido en los últimos dos meses previo al registro (recibo de 

agua, luz o predial) u original de constancia de residencia expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento u original de constancia de avecindado expedida por el Comisariado Ejidal o del 

- • Delegado Municipal. 
D Clave Única de Registro de Población - CURP. 
g) En caso de no tener parentesco consanguíneo en primer o segund_o grado, en línea ascendente o 

descendente, presentar constancia de dependencia económ_ica expedida por la Secretaría del 
Ayuntamiento en el cual resida el beneficiario o por el Delegado Municipal o por la Procuraduria de la 
Defensa del Menor y la Familia. 

Séptima. Para recibir la. carta de aceptación al programa, las personas con discapacidad y los 
representantes legales en su caso, deberán presentar los originales de los siguientes documentos para su 
cotejo: 

a) 
b) 
.c) 

Acta de nacimiento. 
Identificación. 
Comprobante de domicilio. 

Octava. El periodo de la solicitud de registro se realizará del 15 de febrero hasta el'30 de agosto de 2016, de 
lunes a viernes en horario de 08:00 horas a 15:00 horas, coníorme a lo establecido en las Reglas de 
Operación. 

Novena. El lugar para la recepción de los documentos será en las unidades médicas pertenecientes a las 17 
Jurisdicciones Sanitarias de la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado d.e Tabasco, más cercana a su 
~~- . . 

Se publica la presente Convocatoria, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el 15 del 
mes de febrero del año 2016. 
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"Este Programa es ajeno a cua ier partido político. 

GC' .. , :::JOELES!AOOOETAilASCO 
Sfüi!:íi:.füADE DESARROUO SOCIA!.1 

Queda prohibido el uso distinto al De arrollo Social". 
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No-5294 

Secretaria de Planeación y Finanzas 

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con fecha nueve de febrero del año dos 
mil dieciséis; para dar cumplimiento a lo ordenado en el penúltimo párrafo del 
artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, y con fundamento ,en el artículo 11, 
fracción 111 y VI del Reglamento para la Impresión Publicación y Resguardo del 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco; se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Con fundamento en el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y al 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de enero del 
2016, se da a conocer el calendario, entrega, porcentaje, fórmulas y variables 
utilizadas, así como los montos estimados que recibi!á el Estado de Tabasco del 
Fondo General de. Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, y los 
montos estimados. que recibirá cada municipio de la entidad por concepto del 
Fondo Municipal de Participaciones para el Ejercicio Fiscal 2016, quedando de la 
siguiente manera: 

Estimación de Participaciones Federales que recibirá el Estado de Tabasco 
durante el Ejercicio Fiscal 2016 

1 

Fondo Gene;ral de Participaciones Fondo de Fomento Municipal 

% MONTO (pesos) % MONTO (pesos) 
i 3.071092 15,043,729,953.00 2.434896 591,248, 112.00 
Fuente: Diario Oficia! de la Federación del 28 .de enero de 2016. 

·Las Participaciones Federales (Ramo 28) se establecen en el Capítulo 1 de la Ley 
de Coordinación Fiscal (LCF), y se componen por siete fondos: el Fondo General 
de Participaciones (FGP), Fondo de Fomento Municipal (FFM), impuesto Especial 
Sobre Producción y Servicios (IEPS), Fondo de Fiscalización y Recaudación 
(FOFIR), Fondo de Extracción de Hidrocarburos (FEXHI), Fondo de 
Compensación (FOCO) y Fondo del impuesto Sobre la Renta. 

Las estimaciones de los Ingresos Federales fueron publicados en el Diario Oficial 
de la federación mediante acuerdo de fecha 18 de diciembre dé 2015 en el cual 
se dio a conocer a los gobiernos de las Entidades Federativas la distribución y 
calendarización durante el Ejercicio Fiscal 2016 de los recursos del Ramo 28. Y el. 
calendario" entrega, porcentajes, fórmulas y variables utilizadas así como los 
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montos estimados que recibirá el estado del Fondo General de Particip¡¡ciones y 
del Fondo de Fomento Municipal fueron publicados el 28 de enero de 2016. 

Conforme al artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal, el Fondo General de 
Participaciones se constituye con el 20% de la recaudación federal participable 
que obtenga la Federación en un ejercicio más el 80% del impuesto recaudado en 
1989 por las entidades federativas por concepto .de bases especiales de 
tributación, monto que se actualiza en términos del artículo 17-A del Código Fiscal 
de la Federación, desde el sexto mes de 1989 hasta el sexto mes del ejercicio en 
el qÚe se efectúe la distribución. 

El cálculo de la distribución del Fondo General de Participaciones se efectúa 
conforme a los artículos 2, 5 y 7 de la Ley de Coordinación Fiscal. El fondo 
señalado se distribuye tomando en cuenta la participación del fondo que el Estado 
recibió en el año de 2007, más el crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2016 con respecto al 2007. Dicho crecimiento 'se divide para 
su distribución en tres partes: 

e La primera parte significa el 60% del crecimiento y se distribuye con el 
coeficiente que resulte de aplicar el primer factor (C1) de la fórmula establecida en 
el am:ículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal, la cual contempla como variables la 

· última información oficial dada a conocer por el INEGI relativa al Próducto Interno 
Bruto estatal (PIB) y la población que tenga cada entidad federativa que se haya 
dado a conocer en el ejercicio de que se trate. 

• . La segunda parte significa el 30% del crecimiento y s~ distribuye con el 
coeficiente que resulte de aplicar el segundo factor (C2) de la fórmula establecida 
en el artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal, la cual incluye un promedio 
móvil de tres años de las tasas de crécimiento en la recaudación de !os impuestos 
y derechos locales de la Entidad· contenidos en la última cuenta pública y la 
población que tenga cada entidad. federativa que se haya dado a conocer en el 
ejercicio de que se trate. 

• · La tercera parte significa el 10% del crecimiento y se distribuye con el 
coeficiente que resulte de aplicar el tercer factor (C3) de la fórmula establecida en 
el artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal, la cual considera la recaudación de 
los impuestos y derechos locales contenidos en la última cuenta pública oficial y la 
población que tenga cada entidaa federativa que se haya dado a conocer en el 
ejercicio de que se trate. 

De acuerdo al artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal se debe participar 
con al menos eJ 20 por ciento a los Municipios, sin embargo la Ley de 
Coordinación. Fiscal y Financiera del Estado de. Tabasco en el artículo 7 
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inciso a) establece la participación con el 22 por ciento del monto percibido . 
por este Fondo. 

El Fondo de Fomento Municipal se integra con el 1 % de la recaudación federal 
participable, su distribución se efectúa considerando la participación que el Estado 
recibió en 2013, ·más el crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2016 
con respecto a 2013, el coeficiente de distribución se calcula mediante la 
aplicación de la fórmula ·establecida en el artículo 2-A. fracción 111, de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

De acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de 
Tabasco, en el artículo 7 inciso b) corresponde distribuir a los Municipios el 
100% del Fondo de Fomento Municipal. 

' 

Además de estos Fondos se incluyen el Rezago del Impuesto de la Tenencia, el 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (ISAN), el Fondo de Compensación del 
!SAN y el IEPS por Enajenación de Gasolina y Diesel. 

SEGUNDO: De conformidad a lo estipulado en los artículos 7 y 8 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco y tomando en cuenta las 
cifras publicadas del Ramo 28 en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de 
diciembre de· 2015, los porcentajes que· integran la estimación del Fondo 
Municipal de Participaciones que recibirán los 17 Municipios de la Entidad son los 
siguientes: 

Porcentajes de- Participaciones que lntegr:#.i el Fondo Municipal de Participaciones 
... 

Tqtal de P~rticipaciones Federales Fondo Municipal de Participaciones 

Concepto Monto (P•sosl Porcentaje Monto (pesos) 
Fondo General de Participaciones 15,043.729,953 22% 3,309,620,590 
Fondo de Fomento Municipal 591.248,112 100% 591.248, 112 

Impuesto Especia! sobre Producción y Servicios 222.504, 1n 22°/o 48,950,918 
Fondo de Fiscalización y Recaudación 1,781,605,346 20°/o 356,321,069 
Fondo de Extracción de Hidrocarburos 1,245,379.200 20% 249,075,840 
Fondo de Compensación ... 358.7 48,294 30% del 25% 26,906, 122 

Rezago deJ~mpuesto de Tenen~ia o Uso de Vehículós .. o 22º/a o 
Impuestos Sobre Automo"1!es Nue\Os 

115,395,303 22°/o 25,386,967 
Fondo de Compensación ISAN 1 36,896, 160 22% 8,117,155 

. 

f 
IEPS anajenación de gasolina y diese1-

690, 428, 031 30% del 25% 51.782, 102 
Subtotal FMP (Art.7) 20,085,934,571 4,667,408,875 
Fondo de Compensación 70% del 25% . 70% del 25% 62.780.951 

IEPS enajenaéión de gasolina y diese! 70o/o del 25%1 
1 

' 
. - 70% del 25% 120. 824, 905 

Total de Fondo de Comoensación y de 

¿mbustible Municipal (Art. 8) 18:l,605,856 
Total 20,085,934,571 4,851,014,731 

Nota: El Fondo de ISK no se incluye, ya que este fondo sera pagado a los municipios en forma separada. 
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TERCERO: Los Municipios percibirán por concepto de participaciones la totalidad 
del' monto que resulte de la determinación del Fondo Municipal de Participaciones, 
el cual, a su vez, se integra de los Fondos: Predial, Recaudatorio, Básico, 
Equitativo y de Desarrollo Social con el fin de calcular el coeficiente de 
participaciones para cada municipio. En esta distribución el coeficiente efectivo se 
determinó tomando las participaciones que le c::orrespondieron a cada uno de los 
Municipios en. el ejercicio 2015, dividido entre el total del Fondo Municipal de 
Participaciones para el ejercicio 2016 de confonmidad a lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 

Coeficiente del Fondo Municipal de Participaciones 

Municipio 
Fondo Municipal de Coeficiente de 
Participaciones 2015 Distribución 2015 

BALANCAN 169,854,481.00 3.6544146 
CARDE NAS 332,858.321.00 7.1614379 

'CENllA 216.323,597.00 4.6541964 
CENTRO 1.161,981,458.00 25.0000000 
COMALCALCO 361.977,143.00 7.7879286 
CUNDUACAN 235,215,367.00 ' 5.0606523 
E. ZAPATA 156, 152,933.00 3.3596262 
HUIMANGUILlO 312",947,709.00 6.7330616 
JALAPA 158,702.022.00 . 3.4144698 
JALPA DE MENDEZ 178,624,782.00 3.8431074 
JONUTA 147,560,768.00 3.1747660 
MACUSPANA 284,234,824.00 6.1153046 
NACAJUCA 209,605,301.00 - 4.5096524 
PARAISO 199,439. 193.00 4.2909289 
TACOTALPA 153.369,378.00 3.2997381 
TEAPA 162.988,611.00 3.5066956 
TENOSIQUE 206,089,943.00 4.4340196 

TOTAL 4,647,925,832.00 1OO.0000000 

PARilCIPAOOHES PAGADAS ALOS lillNICIPlOS EN a ~ClO FISCAL 20'!5 
. 

FONOO PREDIAL 1 FONDO RECAUDATORIO FONDO BASJCO FONDO DE ~ESARROllO SOCIAL 
MUHIC!PJOS 

1 Rrul1DACION PARTICPAQONESI FACTOR 1 
FOl/00 iOTAl.PAGADO COEF1CIOOE 

• .R;CAIJOACION INCBl1JVO nmTIVO MONTO EQUITATIVO 
FACiOR 

MONTO "" .,, 
2014 2015 1 

2015 ., 
BAlANCAH Zl!la55il.OO (793,118.00 4,269.®.00I 4.269.691.00 16.5.91(),278.~I 3.~129321 i0,428,942.95 ~149- 2.lS1""" l\51'71l00 !69,e54,481.00 1554414 - 8.500.686.00 !7Jl13.Jn.OO lSJ58,768.00 lSJ$,768.00 32l,008,378.00 7.2>387Sll 139,664,370.54 1S.8'l,9$.911 11.~ 74,nr,1153.$ 3"858,321.00 7.1&14375 
C!llllA J.511,ZlS.OO 7,021.412.00 S,159.182.00 S.159,182.00 ~OlóOJlS.001 4.52S8178 ~l<B,126.$1 ~149)1$.lll 5.8S<l613T. ~.l~Zll.15 ~S.ll3'97.00 (~1964 

CENTRO 51.!21.9J).O 1Zl,S45,Sl4.00 312,984,846.00 ., .. ,840001 1,134,217,594.00 

"= 
"'·"'5ll.l3 1S.8'lJ$..."O ~--

l&,125);1.33 1,161,981,458.00 3.0000000 
COMALCAlCO IS.510,888.00 •.011)1600 ~,B15)S5.00 34~i2S.OO 3$1003.$1.00 7.85855! 151,938,042.o\ot 1S.8'lJ$.lll lo.5!!1811186 58.281,572.~ :JSl,977,143.00 1.mm• 
CllNDUACAN 4,()31,300 1001.'56.00 14,132,300.00 14,132,300.00 231.:!73,:i.56.00 . i ' 98.218,031.38 ~.8'l,95S.OO S.04168365.9 "-$1.212.• 2l5,115,351.00 5.0&0!SZl 

E.WAT~.. 1 2.205.<>J.00 4$10l0000 '·""147.0 a.63.9.947.oo 149,235,847.00 = 53,350,643.98 7S,849.9$00 0.574134221 \7111,584.~ 1$,151.!33.00 3.J•OO 
Hl!MANG!lil.O 4)1S,00l~ 9,BSS,920.00 ~.015.~<00 20Jl2S,424.00 311,m.499.oo S.8426122 132,249,180.09 ~.8'lJ$.lll .• !1.611659334 l{BSJ.118.-0 •Z947JfBOO S.7l30616 
~IAPA 2,W,151. 4A14,ll4.00 {'"7,908.00 4.CS7.ocaoo 1ro .... "'5.oo! 35'011ro 68 •. 2all,721!.80 ~.8'l,9$.911 0.93980llll 0,059,1241-4 158.701.021.00 l4144S98 

DEMENOEZ ¡983,8'!l.00 5,$7,i38.00 5.987,916.001 S,987,916.00 17J,848,C68.00 3•55008 ~.798)36.14 ~149)1$"1 
,_ 16,0Z!,635.07 178.'1\1'ZOO J.8431014 

J)lllJl), 339,417.00 l,171l,834.00 2.333.~00 1ll3.~00 143,703,712.00 3.1Sl9189 Ml1.277.IS 1S.8'l,Wll 1.10lilll5:2.1 7,1!15.llS427 1-0',Sro,768.00 J.1747S6G 
MACIJSPAllA S,569,357.00 11.138,714.00 13.70,885.~ 13,701,SBS.OO 281,444.116.00 '·"""' 119,473,078.()4 75,849,9$.9'.I 19317&1511 '4.071,100.11 284.Zl4.824.00 SJ1S3lijó 
AACA.ID 5,S40.<S.OO 11,880,S?a.OO 23,286, !76.00 2J.1!6,J78.00 10!.00,87ZOO 4Al24927 ~.345"81. 45 1S.849J$.lll 

,_ 
13,14'001.& 200,0l;,1'11.00 t509S524 

PARAllO 5.4"678.00 10185)56.00 '.7.&S.1Zl. 17,l?00,1Zl.00 191,554,071.00 41041069 81,314,737.71 75,849,9$.9'.I '1a;:;i861! 13.~.019.85 !99,.m,1Sl00 4.Jm2l9 
TACOTALPA 1,517,613.00 \035.21<.00 2,617,877.00 2.817,877.00 tS2.186.~.oo 3.340ll2! 54,003,003.14 ~.8'lJ$.OO i.e;¡¡¡ 7,IEJ.~4.!l 1Sl)l!l)78.00 3.llS1lll 
lEAPA ¡1175.008.0C 4,15'.l,136.00 7lll5.l5<~ 7,111;,154.00 161,265,52.00 ¡539353, •.457,255.ro 15. ... wo 1.136J:Xl320 7,3:5,llll.re 161,988.füOO 3.50!l956 
lENOSIOIJE 3.138,001.00 5.277.8112.00 •.4BZ•7.oo 9.48Z•7.00 l!B.9i~fil9.00 4.ll7'!6 84.&iS,489.85 ~149)1$.00 4.59314432 21,st3,m.65 21E.1!19~00 4.®196 
TOTAL 1l2,S29,608.00 215.159.~6.0 514.318,a14.00J 514.318,814.00 4,556,l55,a9B.ODI :00~00001 \elt~n.9DHOI l"9A49)~.l3 1011.COOOOO "41l4$3l& 4,'47 )~.832.00 100.000000 .. 
Fuente: Secretana de P!aneacion y Finanzas. 
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CUARTO: El cálculo se realiza multiplicando el coeficiente de participación por el 
total a distribuir de cada uno. de los conceptos que forman el Fondo Municipal de 
Participaciones. 

Estimación del Fondo Municipal de Participacic:ines para· el Ejercicio 2016 

Fondo General de Fondo de Fomente lmpuesto'Especial Sobre 
Fondo de Fiscalización 

Participaciones Municipal Producción y Servicios 

Municipio 
1 

?oreant::ijo 1 Monto (posos) Porconu¡o Monto {posos¡ ~rcont:ij11 Monto (posos) ?oreontaje Monto(pososl 

i 1 

'BALANCAN 3.6544146 120,947,259 3.6544146 21,606,658 3.6544146 1,788,869 3.6544146 13,021,451 

. CÁRDENAS 7.1614379 237,016,422 7.1614379 42,341,366 7.1614379 3,505,590 7. 1614379 25,517,712 

CEN1lA 4.6541964 154,036,243 4.6541964 27,517,848 4.6541964 2.278,272 4.6541964 16,583,882 
CENTRO 25.0000000 827,405, 148 25.0000000 147,812,028 25.0000000 12,237,7'...0 25.0000000 89,080,267 

COMALCALCO 7.7879286 257,750,887 7.7879286 46,045,981 7.7879286 3,812,2S3 7. 7879286 27,750,030 

CUNDUACÁN 5.0606523 167,488,392 5.0606523 29,921,011 5.0606523 2,477,236 5.0606523 18,032, 170 

EMIUANO ZAPATA 3.3596262 111,190,880 3.3596262 19,863,726 3.3596262 1,644,568 3.3596262 11,971,056 

HU!MANGUILLO 6. 7330616 222,838, 793 6.i330616 39,809,100 6.7330616 3,295,895 6.7330616 23.991,317 

JAL.A.PA 3.4144698 113,005,994 3.4144698 20, 187,988 3.4144698 1,671,414 3.4144698 12,166,475 

JALPA DE MENDEZ 3.8431074 127, 192,2?'4 3.8431074 22. 722. 300 3.843107.4 1,881,236 3.8431074 13,693,801 

JCNUTA 3.1747660 105,072,708 3. 1747660 18,770,744 3. 1747660 1,554,077 3.1747660 11,312,360 

MACUSPANA 6.1153046 ' 202,393,381 6.1153046 36, 156,623 6.1153046 2.993,498 6.1153046 21,790, 119 

NACAJUCA 4.5096524 149,252,386 4.5096524 26,663,235 4.5096524 2.207,516 4.5096524 16,068,842 

1PARAÍSO 4.2909289 142,013,467 4.2909289 25,370,036 4.2909289 2,100,449 4.2909289 15,289,484 

TACOTALPA 3.2997381 109,208,810 3.2997381 19,509,639 3.2997381 1,615,252 3.2997381 .11,757,662 

TEAPA 3.5066956 116,058,320 3.5066956 20,733.272 3.5066956 1,716,560 3.5066956 12,495,09.!: 

TENOSIQUE 4.4340196 146,749.226 4.4340196 26,216,057 4.4340196 2, 170,493 4.4340196 15,799,346 

TOTAL. 100.0000000 3,309,620,590 100.0000000 591,248.11 100.0000000 48,950,918 100.0000000 356,321,0GS 

Fuente: Elaboración ¡:>ropia de la Secretaria de Planeación y Finanzas a _partir de cifras publicadas por la SHCP. 

Estimación del Fondo Municipal de Participaciones para el Ejercicio 2016 

Fondo de Extracción de Rezago del Impuesto 
Hldrícarburos Estatal Vehicuiar y Impuesto Sobre Fondo de Compensación 

Municipio 
Tenencia Automóviles Nuevos !SAN 

Porc"nt:ij" .Monto {?"sos) ~reant:tjo Monto (posos) ?Qrcont:jo Monto (poso::;) Porcontaj" Monto (po::;o::;) 

SALA.NCAN 3.6544146 9, 102.264 3.6544146 o 3.6544146 ;927,746 3.6544146 296,535 

CÁRDENAS 7.1614379 17,337,412 7.1614379 o 7.1614379 1,818.on 7.1614379 581,305 

CEN1lA 4.6541964 11,592.479 4.6541964 o 4.6541964 1,181,559 4.6541964 377,788 

CENTRO 25.0000000 62,268,960 25.0000000 o 25.iJOOOOOO 6,346,742 25.0000000 2,029,289 

COMALCALCO 7.7879286 19,397,848 7.7879286 o 7.7879286 1,977,119 7.7879286 532. 158 

CUNOUACÁN 5.0606523 12,604,862 5.0606523 o 5.0606523 ·1,284,746 5.0606523 410,781 

EMILIANO ZAPATA 3.3596262 8,368,017 3.3596262 o 3.3596262 852,907 3.3596262 272.706 

HUIMANGUIUO 6.7330616 16,770,430 6.7330616 o 6.7330616 1.709,320 6.7330616 545,533 

JALAPA 3.4144698 8,504,619 - 3.4144598 o 3.4144698 866,830 3.4144698 277, 158 

JALPA OE MENDEZ 3.8431074 9,5i'2,252 3.8431074 o 3.8431074 975,648 3.8431074 311,951 

JONUTA 3.1747660 7,907,575 3.1747660 o 3.1747660 805,977 3.1747660 257,701 

MACUSPANA 6.1153046 15,231,746 6.1153046 o 6.1153046 1,552,490 6.1153046 496,389 

NACAJUCA 4,5096524 11,232,455 4.5096524 o 4.5096524 1,144.864 4.5096524 366,055 

PARAiSO 4.2909289 10,687,667 4.2909289 o 4.2909289 1,089,337 4.2909289 348,301 

TACOTAL? A 3.2997381 8,218,850 3.2997381 o 3.2997381 837,703 3.2997381 267,845 

TEAPA 3.5066956 8,734,332 3.5066956 o 3.5066956 890,244 3.5066956 284,644 

TENOSIQUE 4.4340196 ' 11,044,072 4.4340196 o 4.4340196 1,125,663 4.4340196 359,916 

TOTAL. 100.0000000 249,075,840 100.0000000 o 100.0000000 25,386,967 100.0000000 8,117,155 

Fuente: Elaboració_n propia de la Secretaria de Planeac:ón y f=''.nanzas a oart1r de cifras pubhcadas por \a SHCP. 
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·QUINTO: Se incluye el Fondo de Compensación y de Combustibles Municipal el 
cual, se constituye por el 25% de la estimación por Enajenación de Gasolinas y 
Diesel y ·del Fondo de Compensación. Para determinar el coeficiente se 
consideran la últlma información oficial dada a conocer por el INEGI relativa a la 
población del Estado el cual corresponde al Censo de Población y Vivienda 201 O, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 4-A fracciones 1 y 11 de la ley de 
Coordinación Fiscal, y al artículo 8 y Tercero Transitorio de la ley de Coordinación 

.. Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 

Estimación del Complemento del Fondo Municipal d~ Participaciones 

para el Ejercicio 2016 
Fondo 

'" 70o/o Fondo de Compensación y de 3~/G Fondo de Compensación y Municipal de 
Combustibles Municlpat de Combustibles Municipal 

70 y 30% 
Pa rtlcipaciones 
2016 Estimado 

Municipio 
Población Coeflclente de Distribución Coeficiente de Distribución 

TOTAL Total 
2010 Poblaclón del 70% Distribución del 30% 

SA!.ANCAN 56,i'JB 2.534571~/o 4,653,623 3.6544146' 2,875,595 7,529,218 175,220, 100 

CÁRDENAS 248,481 11,0998243% 20,379,927 7.1614379 5,635,208 26,015, 135 354,633,514 

CENTIA 102,110 4.5613269% 8,374·,863 4.6541964 3,662,304 12,037,167 225,505,238 
CEN"TRO 640,359 28.6052954% 52.520,997 25.0000000 19,672,056 72,193,053 1,219,373,217 

COMALCALCO 192,802 8.612603&/o 15,813,244 7.7879286 6, 128, 183 21,941,427 379,307,713 

,CUNDUACÁN 126,416 5.6470933% 10,36$,394 5.0606523 3,982, 137 14,350,531 246,569, 729 
EMILIANO ZAPATA 29,518 1 .3185902°/o 2,421,009 3.3596262 2,543,630 5,064.639 159.228.499 
HUIMANGUILLO 179,285 8.0087894% 14,704,606 6.7330616 5,298,127 20,002,733 328,964, 121 
JALA.PA 36,391 1.6256120% 2,984,719 3.4144698 2,686,786 5,671.505 162,351,983 
JALPA DE MENDEZ 83,356 3.7235722% 6,836,697 3.8431074 3,024.073 9,860,770 186.210,232 
JOt-JUTA 29,511 1.3182n5% 2.420,435 3. 1747660 2.498, 167 4.918,602 150,599.744 
!'AA SUS PANA 153, 132 6.SA051B2°A. 12,559,588 6.1153046 4,812,925 17,371,613 297. 985, 859 
NACAJUCA 115.066 5. 1400807<'/o 9,437,489 4.5096524 3,548,565 12,986,054 219,921,407. 
PARAISO 85,62C 3.ss93n53 7,104,404 4.2909289 3,376,456 10,480,860 207,379,601 
TACOTALPA 46,302 2.0683435% 3,797,600 3.2997381 2,596,505 6,394, 105 157,809,866 
TEAPA 53,555 2.3923402°.k 4,392,4n 3.5066956 2,759,356 7,151,833 168,064,300 
TENOSIQUE 58,960 2.6337854% 4,835,784 4.4340196 3,489,051 8.324,835 211,789,608 

Total 2,238,603 100.DOOOOOOo/o 183,605,856 100.0000000 78,688,224 262,294, 080 4,851,014,731 

Fuente: Elaboración propia de la Secretarla de Planeación y Finanzas a partir de cifras publicadas p_or la SHCP: 

SEXTO: El Fondo del lSR fonma parte de las participaciones que deberán pagarse 
a los municipios, corresponde el 100% de la recaudación del impuesto sobre la 
renta que efectivamente se enteró a la Federación por el salario del personal que 
preste o desempeñe un servicio personal subordinado en cada uno de los 
Municipios. Para el ejercido 2016 la Secretaría de Hacienda estima para el Estado 
de Tabasco un monto de 1,010,784, 124 correspondiendo a los Municipios del 
Estado el 100% del timbrado de sus nóminas, mismos que serán pagados en 
forma independiente al Fondo Municipál de Participaciones. 

SEPTIMO: Confor~e a la ley de Coordinación Fiscal y al Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 28 de enero de 2016, se da a conocer el 
calendario de entrega del Fondo Municipal de Participaciones para el ejercicio 
fiscal 2016: 
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Calendario de Entrega de Participaciones para el 
Ejercicio Fiscal de 2016 

Mes 
Fondo Municipal"de Fondo de lmguesi:o 

Participaciones Sobre la Renta . 
Días Días 

Enero 27 05 de Febrero 

Febrero 29 04de Marzo 

Marzo 29 07 de Abril 

Abril 28 06de Mayo 

Mayo 27 06 de Junio 

Junio 29 07 de Julio 

Julio 28 05 de Agosto 

Agosto 29 06 de Septiembre 

Septiembre 29 07 de Octubre 

Octubre 28 04 de Noviembre 

Noviembre 29 08 de Diciembre 

Diciembre 28 Enero 
Fuente: Secretaría de Planeación y Finanzas. 

13 DE FEBRERO DE 2016 

Los montos que finalmente recibirá cada Municipio, se verán modificados por la 
variación de la Recaudación Federal Participable respecto a la estimación utilizada 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la distribución de las · 
participaciones señaladas en el Diario Oficial de la Federación del 28 de enero de 
2016, el cambio de los coeficientes de participación y la población según últimas 
cifras oficiales que reporte .el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de 
conformidad con el artículo 2 ae la Ley de Coordinación Fiscal y, en su caso, por 
la diferencia de lps ajustes a los pagos provisionales correspondientes al Ejercicio 
de 2016, por la recaudación del Impuesto Predial de.cáda Municipio, así como de 
los conceptos considerados para la integración del Fondo Recaudatorio; motivo 
por el cual la estimación no significa compromiso de pago. 

OCTAVO: El coritenido de este Acuerdo surte efectos netamente informativos y 
se realiza con el objeto de apoyar a los municipios del Estado para la elaboración 
de sus planes de ingresos por participaciones durante el Ejercicio 2016; por Jo que 
de ninguna manera significa el compromiso del Gobierno del Est.ado de pagar los 

· montos estimados, en virtud de que los pag.os se harán de acuerdo a las 
Participaciones Federales efectivamente recibidas y distribuidas en estricto 
cumplimiento de la Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley de Coordinación Fiscal y 
Financiera del Estado de Tabasco. 
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DADO EN LA CIUDAD D 
DEL MES DE FEBRERO 

,1 

Paseo d~ ;~~ ~ierra 435 Col. Reforma 
315 4z@y 315 8300 
Vi!lah'ermosa, Tabasco, México 
www.spf.tabasco.gob.mx 

PERIODICO OFICIAL 

VIL~HERJ!QSA, TABA:SCO A LOS NUEVE DÍAS 
L ANO D,6s Mil::-OIECISEJS. 

(~ . 
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No.-5283 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRA TlVA 

13 DE FEBRERO DE 2016 

Convoc11toria: 002 
En observancia a la CoostHuelón Polftlca de los Estados Unidos Mexlconos en 11u articulo 76 párrafo11 décimo tercero, décimo cuarto, df!clmo quinto y décimo M!xlO. y de conformidad con los ArtrcVIOS21-:-~ 
24 fracc!6n r: 26 y 27 de!¡, Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prest.ación de S&Mclos del E11tado de Tabasco, se convoca a 10& ln1ere!l3dos tin participar °" la(s) ntaci6n(e5) para !a contrt1tt1cióo de 
MATERIALES Y únLES OE OFICINA. de conformidad con lo slgulonte: 

Ucltaclón Pública Estatal 

10:00 horn.~ 10:00 hom~ insll'llncione!: 10:00 horn~ 10:00 horn.~ 
FGET-002-16 Sl.300.00 181021.2016 19102/2016 Nohabril.visilna · 1 2510212016 26/0217016 

1 0000000000 Bol! o color n nto medi11110 3,000 Pie:z:a 
2 0000000000 Libreta de ~asta dura fonna fnmcesa ra 96 hoios 1.500 Ficn. 
3 0000000000 P 1 bh:inco t/C!lft!I con 500 h. c/10 uctes 1.200 Caia 

0000000000 Paocl blanco !/oficio con 500 h. e/JO uctcs 780 C1ú1 

Las bl!M$ de la Llclteclón se enC\.lelltrl:ln dh11ponlbles para consulte on le página electrónica 'lfW'1I fjm\111!!1Piw;q09b mx y en la oflclna de 111 Dirección de Recu~os Materiales y SeN!clos Genorales de la 
Dirección G<'.!ner31 Admlnlstn:itivn. ubl~ll en A~nlda Pa1100 Usumaclnta No. 802. Col. Gii y Sllenz. C.P.86080. Celllro, Tab11sco. Teléfono; (993)3 13-65-79, 3 13-65-50 Ext.1226. los ellas de; 11.m&5 a 
vre~: con et 11lgulente horario: De: 9:30 a 15:00 horils. y su pngo deberá efectu::ir$(1 en BSVA BANCOMER, S.A. Al número de Cuentll 0198718978. Sue1.11·s.a1 7681, Gobierno Tabasco. a nombre de la 
Fl•eitlla Genonil do! E•tado de Tabnco. 'No~ n~ptan transferenelas tllectrónh:M-. 

La Junta 6" ncra ... clol'ln se tll!VMá a cabo et dfa 19 de fo~o dol 2018 a lnti 10:00 horas en: Auditorio de !a Olreeción de Ciencias ForenS(IS de la Flscalfa G""'8r:rl del E!itado do Tabasco. Ubicada 
en: PaS<'O U!lumBclnta Núm&ro 802. Col. Gn y SWenz. C.P. 88080. Centro. Tabato;o:>. • 
El acto de P""Oe>ntaclón O. propo111lclomrs y n~rtura de 1:11(•) ·propUOlltll(a) 't6cnla(a) ~ efectuará et d!a 25 de f1tbroro dol 2018 a las 10:00 horas en: Audl1orfo de la Dirección de Clencl11s 
Fortm&efl de In Flsellfffl ~erel del Estado do Tabasco. Ublaido en: Paseo Usumaclnta Número 802. Col. Gii y Silenz. C.P. 86080. Centro. Tabnsco. 
La •Plfrtul'3 económlea ao ofectuorá el dla 26 do f1tbrltl'o dctl 2018 a tas 10:00 horas. en: Auditorio de la Olrocclón de Ciencias Fon.mltl3 de la Flse8!fa Generar det Estltdo de Tabasco. Ubicado en: 
PaslltO Usumaclnlfl NU~ 802. Col. Gll y S/11'!11%. C.P. 86080. Cllnll'O. TltbDSCO 
Et{los) ldlomDs on que d"'ben'i(l'l) pmsent::ir (se) ta(11) propo~cl6fl(es) serl!(n): Ewpal'lol. 
La{s) monedas !!n que deberá(n}cotlzarse 1a(s) propo!!ldón(es) será(n): Peso mexlc1mo. No se otorgará anticipo. 

Lugar de enirega: en el almacén Gen.mil de Corummlblos do la Flsc:Blla Geneml del Estado, Ubicado en ro e1111o Prlmovera No. 10•1. Colonfa Atll!lla. C. P. 86100. VIRahermosa, Tabasco. do runos a vier1'l911 
de 09:00 a 15:00 horas. 

P18%o de entrega: de acuerdo al calendaTlo que emltH la Convocante. El pago se reaHzurá: A crédito en 1::1 forma y téml!n011 sel'lalados en 11111 b!MM. 
Nlngur'l8 de 11111 condiciones es!l'lble'Clda11 en ras btti:es do l!cltaclón. asf como las proposiciones presentadjg p<ir ros Hcitantes podrá" ser n11C1ocl.odas. 
No podrán pnrtlclpar l;:is personas que-'se encuentren en !os supuestos del artfeuto 51 de la Ley do Adqul&lcioMS Arrendamientos y Prestación de Servicios del Ef;t;ido de Tabnaco, Y no esté 
lnhab!Htado por la SecreU.rla de Contralorfa del Estado de Tabllsco. 

,7~~1 Ei<~,EN~O. TABASCO. A 13 DE FEBRERO DE 2016 

¡fl' C:>:.····· --.L1CJ' IME LORENZO BIBILONI RAMÓN 
·.:,7~-;~·F Jt:'~bÍR. ORGENERALADMrN RATIVO ,/ 

~: 1::,.,.::: .. ;i E ~ 
,.. " -~/.º ' RUBRICA .... ;....;;;~·.f> ' 
~~~"·~· 
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No.- 5288 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
COMJSJÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

L 

Convocntorin: 001 
En observancia a ta Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su Articulo 134, y de éonformldad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los interesados en participar en 1a(s) llc!taclón(es) para la contratación de ADOUISICION DE VALES DE COMBUSTIBLE Y CARGAS 
ELECTRÓNICAS DE COMBUSTIBLE afectando al pr~o ASA03 de conformidad con lo siguiente·. 

Licitación Públlca Nacional 
No. do licltacJ6n · .· ~osto do ,las ~os Foch• Umlto para adquirir Junta do ·,, · Vl$lta a · PreaontacE6n do Acto do apertura 

" • 1 •• basas aCla"!elonos ·rnsta1aclonoil propoo1C1onini y épOriUrG ocotíómlca' 
. . ·. ' .. .··' . . t6cnle. . . 

56923001-001-16 s 1,500.00 17/0212016 1910212016 No habn:I vls!ta a 2610212016 26/02/2016 

Pertldo. 

2 

Receptoria de Renta 10:00.horns Instalaciones 09:00 horas 13:00 horas 
S ·1,300.00 lnsl Bancaria 

C_lava.CABMS'. C.O.nlldad Unld•d do Modlda 

C810SOOOOO CARGAS ELECTR NlCAS DE COMBUSTIBLES 2'294 754.25 PESOS 
ca1oaooooo VALES DE COMBUSTIBLES 4'280 000.00 PESOS 

Las bases de la licitación se encuentn:in dlsponlbles.pnr:11 consulta y venta en Internet: llllltlLwww.secolab.gob.mx.o bien en: Benito Ju~rez Número 115-A, Colonia Reform1J. C.P. asoao. ' 
Cel1tro, Tabanco, teléfono: 993 3 15 80 72, los días Lunei; 9 Siibado: con el siguiente hon:irlo: Sébados de 9:00 1113:00 horas y Lunes 11 Vlemell de 8:00 a 15:00. La forma de pago: deberé 
efectuarse en lai: caj1J11 de Reeeptorla de Rei:ilas de Flnanu11, ubicada 1m Avenld&1 Adolfo Rufi: Cor11nes SIN, Colonl11 Casa Bhmca, C.P. 86060, Vlllahermosa. TAbasco. El reclbo deQe Incluir 
sello de l:i C11ja de ta receptoria de rentes COfTMpondlen!q a trAVé11 de la Institución Bancaria 11 Nombre de la SeC!'Olarla de P1:meacl6n y Flnenzas del Gobierno del 8'lado de Tabasco, 
Deposllimdolo al Número de cuent11 08208158288 Numero de Sucurt1al 0820 en la !nstltución Bancaria BANAMEX. l · 
La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el d!a 19 de Febrero del 2016 a las 10:00 horas en: La Subdlrecdón de Adqul!Jlclones de la Dlrecclón de Admlnlstrac16n de la Comisión Estatal de 
Agua y Saneamiento itegundo pl$o., ub!cado en: Benito Juárez Número 115-A, Co!onlA R&forma, C.P. 66080, Cen!ro, T:ibosco. 
El acio de presentacl6n de proposiciones y apertura de l:i(it) propuest11(s) 1écnlca(s) se elec1uarli el dlA 26 de Febrero del 2016 a las 09:00 horas, en: La Svbdlrecclón de Adquisiciones de 
Adquisiciones de la Dirección de Administración de la Comisión EstmAI dft Agua y Soneomlento segundo piso., Berilio Juérez, Número 115-A, Colon!o Reforma, C.P. 86080, Ce111ro, TAbasco. 
La apertura de 1A propuesta económica se efeetui:m'I el di A 26 de Febrero del 2016 a las 13:00 horas, en: La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección de Administración de la Comisión 
Estatal de Ague y Saneamiento segundo piso., Benl!o Juérez, NUmero 115-A, ColonlA Rerorma, C.P. aaoao. Cen!TO. Tabasco. 
El(los} ldlOITl3(s) en que deberl'l(n) presentar {se) 1a(A) proposlclón{eit) senl{n): Espa~o1. 
La(s) moneda{s) en que deberá(n) collvlorse la(11) proposlción(es) seri\(n)¡..Pei;o mexicano. 
No se otor;aré Mlldpo 
Lugar de entrega: Ubre a bordo en le SUbdlrecclón de Recur80tl Materiales y Servicios dependiente de la Dirección de Administración, tos dios Lunes a Viernes. en el ho111rlo de entrega: 8:00 
a 15 hrs. 
Plazo de eolreg:11: conforme al calendario de Entreg111 erruncl11do en el Anexo "A• de IAS bases de Llclladón. 
El pago lle reallzarl'I: de eeuerdo al calendario de entrega de las presenles bases de Llcltaclón y deberá entregar lo foctu111 respectiva con seno de recibido del depto. Recursos Ma!ertales 
dependiente de le Olreeclón de Admlnlsh'aclón. 
Ninguna dq !9s condiciones estab!eeld8!1 en las base8 de nc11acrón, asl como las proposlcloneri presentad u por los ncltanles, podrán $0r negociadas. 
No podriln participar las personas que ie_ encuentren en los B\lfluestos del Aftleulo 51 de la Ley de Adqvlslclones, Arrendamientos y Prestadón de Servicios del Estodo de Tabasco. 

CENTRO, TABAScO, A 13 DE FEBRERO DEL 2016, 

I 
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T 
Tabasco 
e.ambla contigo 

:::: l ~::~ .. ~~·-· 
Gobierno Í de Acceso a la Información. 

FE DE ERRATAS 

Villahermosa, Tabasco, a 10 de febrero de 2016. 

FE DE ERRATAS respecto a la publicación completa del Informe sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda. pública correspondiente al tercer 
trimestre del ejercicio fiscal 2015, del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, en Jo 
particular el contenido, de la edición hecha en el suplemento "B" al Periódico Oficial 
del Estado número 7639 de fecha 21 de noviembre de 2015, por el que se ¡:>ublicó 
el citado Informe. 

Lo que procedo a su autorización en cuanto a la publicación solicitada, se inserten 
las fojas que se omitieron enviar en la inserción publicada, ello en cuanto al 
Resumen de la Evaluación (FAIS); lo anterior conforme lo previsto en los Artículos 
2, 5, 7, 11 fracción V, todos del Reglamento para la Impresión, Publicación, 
Distribución y Resguardo del Periódi 1c1 de· ._stado de Tabasco; y de lo 
dispuesto en el precepto 16, frac · nes XXIV y XXVI del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Gobierno. 

/ 

José N. Rovirosa No. 359 esq. Nicolás Bravo, Segundo Piso 
Colonia Centro, c. p. 86000 
Tel (01) (993) 131 37 32 
Villahermosa, tabasco, México 



13 DE FEBRERO DE 2016 PERIODICO OFICIAL 

Resumen de la Evaluación 

FAIS 

27-TABASCO 

7 - Emiliano Zapata 
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FAIS 
Entidad Federativa 

27-TABASQO 
Municipio 
7 - Emiliano Zapata 
Programa Evaluado 
FAIS 
Añó de la Evaluación 

2014 
Tipo de Evaluación 

Consistencia y Resultados 
Fuente de Financiamiento 
Recursos fiscales 
Evaluador 
Tecnología Social para el Desarrollo S.A. de C.V 

Coordinador de la Evaluación 

C.P. MARTTZA BALCAZAR DE LA ROSA 
Objetivos de la Evaluación 

Costo($) 

348,000.00 
Modalidad de Contratación 
Adjudicación directa 

13 DE FEBRERO DE 2016 

a ~Analizar si la inversiA'n de los recursos estA¡ orientada a atender las carencias sociales.a ~Determinar 
si la inversiA'n de los recursos contribuye a los objetivos estratA©gicos de la polA-tica pAºblica en materia 
de reducciA'n de algunos aspectos de la pobreza multidimensional.a ~Analizar si la inversiA'n de los 
recursos del Fondo se hizo considerando una adecuada focalizaciA'n territorial.a ~Medir la mejora en el 
destino de la inversiA'n pA ºblica hacia la pobreza multidimensional 
Resumen Ejecutivo de .la Evaluación 

SE ANEXA ARCHIVO DEL RESUMEN EJECUTIVO COMPLETO 

Documentos anexos a la Evaluación 

Tipo Nombre Descripción 
. Resumen ejecutivo CONSEJO MP AL RESUMEN EJECUTIVO 

RESUMEN 
EJECUTIVO FISM 
2014.PDF 
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1 ~ 
El'ILIANO 

ZAPATA 

Consejo Municipal de Evaluación del 
Municipio de Emiliano Zapata 

Resumen Ejecutivo 

l. Presentación 

El Fondo de Infraestructura Social Municipal fue creado por el 

Ejecutivo Federal en 1997 para enfrentar uno de los problemas 

más agudos de la . realidad mexicana: la pobreza y la 

desigualdad extrema. Igualmente, fue creado·.para fomentar el 

desarrollo de las regiones menos favorecidas y para disminuir 

las brechas entre regiones. 

Por ello, los recursos asignados por este fondo se destinan a 

programas y proyectos· de inversión en infraestructura y su 

equipamiento, con impacto en el desarrollo de la región. 

11. Principales hallazgos 

Durante el año 2014 se invirtieron recursos por $13, 902,081.15 

en 59 proyectos, destacando su aplicabilidad en los servicios de: 
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vivienda, agua y saneamiento, los cuales contribuyen de manera 

directa a la pobreza multidimensional. 

La evaluación del fondo ha permitido detectar diversas 

limitaciones que es preciso atender para elevar su eficiencia y 

sobre todo para que· sea un instrumento eficaz para la 

disminución de la pobreza y rezago social; destacando que: 

1. En cuanto . a la inversión en . obras complementarias, se 

superó por 7 puntos porcentuales el óptimo· establecido por los 

lineamientos, aunque vale la pena reconocer que mientras que 

en 2013 se invirtieron más de 1 O millones en pavimentación de 

calles y caminos, que equivalen al 71.6%, para el año 2014 el 

monto se redujo significativamente a 4 millones lo que permitió 

recuperar 6 millones a obras prioritarias. 

En cuanto al destino se invirtieron prácticamente todos los 

recursos en las- zonas prioritarias, es decir ZAP, localidades con 
los dos grados más altos, de rezago y localidades con población 

en pobreza extrema. 

2. Considerando estos 2 aspectos en la foca!ización de los tipos 

de obra, Directa como Complementaria, el grado de pertinencia 
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de. los recursos no llegó al óptimo, sm embargo, el 92.2o/o se 

utilizaron de manera pertinente. 

tlt. trrformación estadística · 

lnlte!Slón.201.3. lnlfar.slón 20.14. 

·ilpo de Obra No.De. Tolcil.del. Tolal-d• 
No. 

total de~ Tol<IJ.de. 
obras loeahdades inversión 

De 
localidades Inversión 

obras. 

Aguo 10 8 $365.699 .35 3 14 $ 3.156.756.00 

Drenaje 3 2 $348.403.87 7 7 $ 3. 183.368.00 

Vrvjend.c 1.9 19 $2,318, 1 57 .00 

Desarrollo Rural 14 14 $1.074,620.00 

Educación 18 17 $726.227. 17 

Beetññeaeión $.-95,264.76 

Calles 12 6 $5. 179,960.85 16 15 $4,169.179.00 

Caminos 12 11 $4.955,716.51 

Totales 56 45 $12.171.272.51 59 69 $13.902,081.00 

El monto de los recursos que se invirtieron en obras de incidencia 

directa en el año 2014 fue de $8.658 millones de pesos, mientras 

que en el año 2013 usando la misma clasif-icación de obras, el 

monto fue 10 veces menos (715 mil pesos).-Así, el porcentaje de 

inversión pasó de solo 5.9% en obras de incidencia Directa en 

2013 a 62.28% en el año fiscal 2014, es decir, se incrementó 12 

veces el monto de inversión para obras prioritarias contribuyendo 

a reducir la pobreza multidimensional. 

Esto también impactó en el desarrollo de obras consideradas 

como complementarias, tales como urbanización de calles y 
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caminos, pues se logró reducir significativamente al pasar de una 

inversión de 10.1 mi11ones de pesos a 4 mil1ones, esta reducción 

permitió la reorientación de los recursos hacia obras pr-ioritarias. 

• Para el año 2010, según CONEVAL, el nivel de pobreza en el 

municipio fue de 65.9%i, de los cuales el 53.4% y 12.5% fueron 

pobreza moderada y extrema. Solo el 1.9% de la población 

presenta la característica de no pobre y no vulnerable, en tanto 

que el 31.5% presenta al menos una carencia social. 

Con ello se visualiza la importancia de este tema para enfatizar 

las acciones del municipio en cuanto a combate de la pobreza, 
' 

pues el 97.4% de la población presenta af menos una carencia 
'~ 

social, mientras que el 42.5% padece tres o más. 

• En. cuanto a temas de Salud el municipio de Emifiano Zapata se 

encuentra por encima de los niveles estatales y nacionales al 

presentar sólo un 12.6o/o de población sin derechohabiencia de 

1 Para realizar estas estimaciones el CONEV AL realiza una nota aclaratoria: La población 
presentado en estos cuadros tiene un propósito exclusivamente estadístico: está calibrada 
para que, en las estimaciones de pobreza, la suma de la población municipal sea i~ual e 

· la pobloeión de codo entidad federativa reportada con base en lo información de1 
Módulo de Condiciones Socioeconómicos (MCS) 2010 publicado el día 16 de julio de 
2011, Por lo anterior, estas cifras de población podrían diferir de las reportadas por el INEGI 
y CONAPO a nivel municipal. 
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servicios de salud mientras que el estado de Tabasco se 

encuentra al. 23 .. 9%. · 

• Un indicador de controversia es la carencia por acceso a la 

seguridad social donde los niveles del municipio están por 

encima del nivel nacional y estatal con un 78.?o/o de la población, 

lo que representa poco más de 20 mil individuos con esta 

carencia. 

• De igual manera un elemento que. sobrepasa los niveles del 

estado y el nacional es el que tiene que ver con la carencia de 

los servicios básicos de la vivienda, pues el 82.3°/o de la 

población, según el lnfonne . Anual sobre la situación de la 

Pobreza.· y Rezago, reportó habitar en viviendas que no 

presentan las condiciones adecuadas. 

• Las principales acciones de mejora que el municipio debe llevar 

a cabo son: la reducción de inversión en obras complementarias; 

asimismo forta!ecer los convenios con instituciones que aporten 

recursos para el desarrollo de obras de incidencia directa en la 

pobreza tal y como lo realizaron en el año fiscal evaluado .. 
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Vt Conctusión y recomendación 

Conclusiones . 

• En este documento hemos tratado de dejar clara la utilidad 

fundamental de los ejercicios de evaluación qu~, al día de hoy, 

son normas que deben regular la función pública en todos sus 

niveles. 

• Es de suma importancia que el Municipio Emiliano Zapata haya 

tenido la responsabilidad y el tino para evaluar su ejercicio de 

gobierno desde dos perspectivas complementarias: desde el 

desempeño de uno de. sus programas y, específicamente, a 

partir de la operación del FISM. 

• Durante los últimos decenios se ha avanzado significativamente 

en el proceso de descentralización de recursos financieros, 

técnicos y económicos en pro de ·la lucha por disminuir las 

carencias de la población con problemas de pobreza extrema y 

con rezago social. 

• A partir de 1990 existieron grandes cambios en cuanto a la 

repartición de recursos por parte de la federación hacia los 

estados y municipios, pero no fue sino hasta 1997 donde se 

reformó la Ley de Coordinación Fiscal (LFC} profundizándose 

con la creación del Ramo 33, donde dos de sus cinco fondos 
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estaban destinados. al combate. del rezago· social y la pobreza 

extrema, entre ellos el FISM. Sin embargo, es hasta el año 2014 

donde se desarrollan por vez primera lineamientos específicos 

para el FISM. 

• De acuerdo con las definiciones dadas por CONEVAL en materia 

de pobreza, en el municipio de Zapata encontramos que 53.4º/o 

de la población de este municipio se encuentra dentro del umbral . 

de pobreza moderada, 12.5%.en pobreza extrema y tan sólci el 

1.9o/o no son pobres ni vulnerables. Es decir 16,998 viven en 

pobreza y 8, 115 con alguna carencia- social·, según est1maciones 

de CONEVAL, esto es que 97.4% de la población del municipio 

presenta al menos una carencia social. 

• En cuanto a la inversión en el año fiscal 2014, se ejercieron easi 

la totalidad de los recursos aprobados (98.81%) en 59 obras. La 

mitad de estas (29) fueron realizadas en la cabecera municipal 

que está catalogada como Zona de Atención Pr}oritaria. 

• Es relevante mencionar que una parte importante de las obras, 

30.8o/o, fueron ejecutadas por convenio con CONAGUA y 

SEDATU, en obras prioritarias de Agua y Drenaje, lo que 

permitió ampliar el beneficro. 

• En cuanto al dest~no de los recursos se invirtieron pr.ácticamente 

todos en las zonas prioritarias, es decir, ZAP, Localidades con 
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los dos grados de rezago social más altos y localidades con 

población en pobreza extrema. 

• En cuanto a la inversión en la ZAP Urbana, el PIZUz, que son los 

recursos que el municipio debió invertir en dicha zona, fue de 

23. 7°/o; en este sentido, derivado del resultado, se obtuvo que 

Emiliano Zapata invirtió 68.7%, esto es, intensificó la inversión 3 

veces más con respecto al mínimo establecido por los 

lineamientos. 

• Es importante mencionar que la dinámica poblacional requiere 

de información lo más actualizada posible para la atención a la 

población en pobreza, por lo que el Municipio utilizó· el 

mecanismo previsto por los lineamientos, denominado 

Cuestionario Único de Información Socioeconómica para definir 

las localidades con población en pobreza extrema que requerían 

atención, por tanto todos los recursos ·fueron des.tinados a 

localidades y zonas prioritarias conforme alguno de los criterios 

de los lineamientos . 
. 

• En cuanto al uso de los recursos en obras de incidencia directa 

en las carencias sociales, los recursos invertidos en este tipo de 

proyectos fueron el 62.3% superando lo establecido como 

mínimo en los lineamientos. 

2 Porcentaje de Inversión en ZAP Urbana 
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• Un aspecto importante a destacar es que para el año · 2014, 9 

· obras fueron dasificadas como Complementarias por 

Contingencia conforme a lo establecido en el numeral 2.3.1 de 

los lineamientos, las cuales equivalen al 13. 7°/o de la inversión 

total, ello significa que se situaron 1.3o/o por debajo del máximo . 

previsto por dicha norma. 

" En conjunto el máximo a invertir entre obras complementarias, 

especiales y por contingencia es de 30%, sin embargo, en este 

rubro el municipio invirtió 37. 7%. Es decir, superó el valor de 

referencia óptimo de SEDESOL Así, para establecer el grado de 

pertinencia en el uso de los recursos (GPUPCE) en ·cuanto al 

tope máximo es~ 

30-37.72 
GPUPCE = = -0.25 

30.0 . 

Este resultado implica que el municipio aún destinó 0.25 veces 

más de lo esperado · de . los recursos en proyectos 

complementarios, especiales y por contingencia. 

Ast, se ptJede coflcl-uif qtie la pertinencia en el uso conferme a la 

inversión en obras prioritarias fue alta, no obstante, en las obras 

complementarias no se logró el óptimo por lo que el grado de. 

pertinencia general en el uso de los recursos fue de 92.28%1, ello 
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porque poco menos de la décima parte de los· recursos no 

cumplió con algún criterio en el tipo de obra a priorizar. 

• Por otra parte la mejora en el destino de la inversión hacia obras 

de incidencia en la pobreza fue significativa pues pasó de solo 

5.9% en obras de incidencia Directa. en 2013 a 62.28% en el año 

fiscal 2014, es decir, se incrementó 12 veces el monto de 

inversión para obras prioritarias contribuyendo a reducir la 

pobreza multidimensional. 

• La inversión en Agua y Drenaje, que en conjunto apenas 

operaba los 700 mil pesos en 2013, pasó a más de 6 millones 

para el año 2014. En tanto que la inversión en vivienda que no 

se realizó en 2013, en el año fiscal evaluado alcanzó los 2.3 

millones de pesos. 

Derivado de lo anterior se puede afirmar que los lineamientos 

emitidos por SEDESOL provocaron que se reorientara. la 

inversión exponencialmente (12 veces más) hacia obras 

prioritarias que inciden en la reducción de la pobreza. 

• Con respecto al posible impacto en Ja reducción de las carencias 

sociales, se tiene que se atendió a más de 1400 viviendas en 

mejoramiento de su estructura y/o con servicios básicos, lo que 

implicó un beneficio a más de 4 mil personas con el servicio de 
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Agua y Saneamiento y a casi mil personas con piso firme. Con 

ello se pudo estimar que el municipio incidió en 5224 carencias, 

esto es, una reducción estimada del 7.6o/o de las carencias 

totales en el municipio que son poco más de 70 mil. 

Dicho impacto puede ser mayor si consideramos que el 

Municipio como competencia directa puede incidir en vivienda y 

servicios básicos, pues el total de carencias en estos 2 rubros en 

Emiliano Zapata es de 31 mil, por lo que la incidencia en estos 

dos factores de pobreza se estima es de 17% de reducción. 

Recomendaciones 

• Continuar con el incremento de la inversión hacia las obras de 

incidencia directa, disminuyendo la inversión en obras 

consideradas como complementarias; éste último tipo de obras 

pueden ser financiadas con recursos de otras fuentes distintas al 

FJSM. 

• Continuar y fortalecer la estrategia de convenios para la 

r.ealización de obr.as no solo de servicios básicos, sino incl1.Jso 

dicha estrategia utilizarla para la inversión en los tipos de· obra 

que el catálogo no prioriza. 
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• La información que se toma de base para la planeación (Informe 

Anual sobre la Situación de la Pobreza y Rezago Social), está 

basada en el CENSO 2010, lo que limita el uso de esta 

herramienta a nivel localidad dada la dinámica poblacional que 

genera cambios importantes a 4 años del levantamiento del 

CENSO, por lo que se recomienda mantener actualizada la 

información ·estadística en este ámbito y potencializar . su 

recolección mediante las atribuciones del municipio. 

• Desarrollar una estrategia para la captación de la información de 

las zonas que el Municipio tiene considerados como prioritarias y 

que no esten previstos dentro de la ZAP Urbana, ni dentro de las 

localidades con los dos grados más altos de rezago social, para 

que se puedan dar de alta, por medio de CUIS, y brindar el 

s.ervicio con obras de incidencia directa. 

• También es recomendable fomentar el uso de la Metodología del 

Marco Lógico para fortalecer el a.nálisis de sus problemas, las 

causas y efectos, y así mejorar la propuesta de proyectos 

acordes con la disminución de la pobreza multidimensional. · 

Fecha: 24-julio-2015 
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ACUERDO 

95 

T 
Tabasco 

· cambia contigo 

EL SUSCRITO, LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, EN MI CONDICIÓN DE TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 51, FRACCIÓN 1, 52 Y 53, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 4, 7 Y 8 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; ACORDE A LO 
SIGUIENTE 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que como titular del Poder Ejecutivo del Estado, en ejercicio de las atribuciones 
y funciones conferidas por la Constitución General, los artículos 51, 52 y 53 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, con auxilio de la Administración Pública 
Estatal, en términos del numeral 7, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado, es facultad y obligación del suscrito expedir los reglamentos, decretos, acuerdos y 
órdenes que resulten necesarios, para la mejor organización y funcionamiento de la 
administración a mi cargo. 

SEGUNDO.- Que con fecha 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política 
de la Ciudad de México. 

TERCERO.- Que con la publicación de ese Decreto, el que fuera denominado Distrito Federal 
pasa a denominarse Ciudad de México y se eleva a rango de entidad federativa que goza de 
autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y 
administrativa, con todos los derechos y obligaciones que ello conlleva. Derivado de lo anterior, 
el articulo Transitorio Décimo Cuarto de dicho Decreto establece que a partir de su entrada en 
vigor, todas ias referencias que en la Constitución y demás ordenamientos jurídicos se hagan ~ 
del Distrito Federal deberán entenderse hechas a la Ciudad de México. 

Por lo expuesto y fundado, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- A partir de la presente fecha en todas las comunicaciones oficiales 
emitidas o recibidas en las dependencias, entidades y órganos de la Administración Pública 
Estatal, en las que se haga referencia al Distrito Federal se deberá entender como hecha a Ja 
Ciudad de México. De igual forma, en lo sucesivo toda comunicación oficial deberá referirse 
en lo conducente, a la Ciudad de México, siempre que se pretenda aludir al Distrito Federal. 
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Lo anterior sin demérito de que los poderes Legislativo y Judicial del Estado, los órganos 
constitucionales . autónomos y los Ayuntamientos, en el ejercicio de sus . respectivas 
competencias, determinen lo conducente. ; 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasccr. 

SEGUNDO. Comuníquese a las Dependencias y Entidades del Gobierno para su debido 
cumplimiento. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. CÉSAR RAUL OJEDA ZUBIETA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ÑEZJIMENEZ 
TADO DE TABASCO 

COORDINADOR GENERA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 
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No.-5286 

CERTIFICACIÓN DE ACUERDO COMALCAlCO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE COMALCALCO 

2016-2018 
SECRETARfA DEL AYUNTAMIENTO 

AYUNTMllENTO GONSTITUCIONAI. 
:016·201t 

Asunto: Certificación de Acuerdo 

Comalcalco, Tabascc, 11 de Febrero del 2016. 

El que suscribe, Q.F.B. GREGORJO EFRAlN ESPADAS MENDEZ, en mi carácter 
de Secretario del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, 
Tabasco, en uso de las Facultades conferidas en los Artículos 78, Fracción X:V y 
97 Fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios, del Estado de Tabasco, hago 
CONSTAR, que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - ~ - - - - CERTlFlCO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - -- -- -- - - -- -- -- - - - - - - - - - - - .- - - - - ---- - - -- -
Que en el Acta Número dos, correspondiente a la Primera Sesión Extraordinaria 
de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, 
Tabasco, celebrada el día 08 (ocho) de Enero del año dos mil dieciséis (2016), 
que se encuentra asentada en el Libro de Actés de Cabildo, bajo resguardo de 
é~ta Secretaría a mi cargo, obra un punto de acuerdo que transcribo, se lee y 
dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - -
- - - -" ... s-éptimo punto. del orden del día consistente· en la ratificación del. 
tabulador del impuesto predial que fue acordado por la anterior administración 
según consta en el acta de cabildo de fecha 18 de febrero del 2013 y que tenía 
vigencia hasta el día 18 de febrero del 2014, Seguidamente el seeretario del 
ayuntamiento somete a discusión del cabildo La ratificación del tabulador del 
impuesto predial que fue acorda.do por la anterior administración según consta en 
el acta de cabildo de fecha 18 de febrero del 2013 y que tenía vigencia hasta el 
día 18 de febrero del 2014. Misma resolución que a la letra dice: 

RESOLUCION 

PRlMERO. Se autoriza la actualización de los valores unitarios de construcción en 
la ciudad y villas del Municipio de Comalcalco, de ccnformidad ccn la. siguiente 
tabla: 
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VALOR 
VALOR 

TlPO DE CONSTRUCCIÓN (M2) 2004 
1993 

(50%) 
ANTlGUAS ECONÓMICA 1 $ 90.00 $ 379.00 
ANTlGUAS MEDIO $180.00 $ 758.00 
ANTJGUAS SUPERIOR $270.00 $1, 137.00 
MODt:RNAS INTERÉS SOCIAL. $315.00 1 $1,327.00 
MODERNAS POPULAR $360.00 $1,516.00 
MODERNAS MEDIO . $540.00 1 $2,275,00 
MODERNAS BUENO $675.00 $2,843.00 
MODERNAS SUPERIOR $810.00 $3,412.09 
EDIFICIOS MODERNOS INTERÉS SOCIAL $450.00 $1,895.00 

i EDIFICIOS MODERNOS MEDIO $630.00 $2,654.00 
i EDIFICIOS MODERNOS SUPERIOR $810.00 $3,412.00 
CONSTRUCCIONES ESPECIALES CORRIENTES $450.00 $1,895.00 
CONSTRUCCIONES ESPECIALES MEDIO $675.00 $2,843.00 
CONS 1 RUCCIONES ESPECIALES BUENO 1 $765.00 1 $3,222.00 
EDIFICIOS DE CONSTRUCCIONES ESPECIALES 
MEDIO $675.00 $2,843.00 
EDIFICIOS DE CONSTRUCCIONES ESPECIALES 
BUENO $765.00 $3,222.00 
SEGUNDO: Se autoriza la actualización de los Valores Unitanos de Suelo en la 
ciudad y villas del Municipio de Comalcalco, de conformidad con la siguiente tabla: 

·VALOR DE CALLE (M2) 

1993 2004 (50%) 
$50.00 $105.00 
$100.00 $211.00 
$150.00 ·. $316.00 
$200.00 1 $421.00 
$250.00 $527.00 
$300.00 $632.00 

TERCERO. Las contribuciones que conforme a derecho procedan, serán 
calculadas conforme a la tabla contenida en los resolutivos primero y segundo. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Asuntos Jurídicos para efectos de que 
remita el presente acuerdo a la legislatura local para su aprobación y posterior 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

QUlNTO. Publíquese esta resolución en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
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Por lo que sometida a votación la ratificación del tabulador del impuesto predial 
que fue acordado por la anterior administración según consta en el acta de cabildo 
de fecha 1.8 de febrero del 2013 y que tenía vigencia hasta el día 18 de febrero del 
2014, es aprobado por unanimidad de votos a favor,. Por .lo cual se declara 
aprobado el s:éptimo punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - -

Lo que CERTIFICO para todos los efectos legales a que haya lugar, en la Ciudad 
de Comalcalco, Estado de Tabasco, a los once días de·I mes de Febrero del año . 
dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Conste.- - -Doy Fe.- - - - - - - - - - - - -
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No.- 5293 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 

C. DEYSI JEOVANY GARCIA HERNANDEZ, DEUDORA PRINCIPAL 
'!;-G.\~N'fE HIPOTECARIO. 

- SE LES HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL 

· LICENCIADO JOSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, EN 

CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO l)IAClONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, PROMOVIÓ ANTE ESTE 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. EL JUICIO ESPECIAL 

HIPOTECARIO, RADICÁNDOSE LA CAUSA BAJO EL NÚMERO 

001412015, EN CONTRA DE LA CIUDADANA DEYSI JEOVANY 

GARCIA HERNANDEZ. EN SU CARÁCTER DE DEUDOR 

PRINCIPAL ORDENANDO LA SUSCRITA JUEZ SU PUBLICACIÓN 

POR EDICTOS, POR AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. QUE COPIADOS A LA LETRA 

DICEN. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA lNST ANCIA DEL DEClMO SE<TO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. NACAJUCA. TABASCO. A VE!NTfTRES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS; lo de cuenta y se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado et actor JOSE ANTELMO ALEJANDRO 

MENDEZ con su eScrito de cuenta. como lo solicita, y en virtud de que obran 

agregados a los autos los informes emitidos por las autoridades requeridas en 

autos. de los cuales se advierte, que no se encontró domicilio alguno. distinto al'/~ 

proporcionado por el actor en su escrito inicial de demanda. para efectos de 

emplazar a la demandada DEYSI JEOVANY GARCIA HERNANDEZ. y en virtud 

de que de autos. se observa que en el citado domicilio se encuentra vacio. la · 

citada demandada resulta presuntameme ser de domicilio ignorado. 

SEGUNDO. Tomando en cuenta el punto que antecede y de 

coritormidad con lo est'ablecido en el articulo 139 del Código Procesal Civil en 

Vigor. se ordena notificar y emplazar a la demandada DEYSI JEOVANY GARCIA 

HERNANDEZ, a través de Edictos por TRES VECES CONSECUTTV AS de TRES 

EN TRES DÍAS. en el Periódico Oficial del Éstado. así como en uno de los Dianos 

de Mayor circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco. 

Debiendo publicar el auto de inicio de fecha seis de enero de dos mil quince, 

acjunto al presente proveido. 

Haciéndole saber a la demandada DEYSI JEOVANY GARCIA 

HERNANDEZ, que deberá comparecer a este Juzgado dentro del termino de 
CUARENTA D!AS HABILES. a recibir las copias de traslado para·efectos de que 

produzca su contestación a la demanda instauri'Jda en su contra. en el entendido 

que dicho plazo comenzará a contar a partir del día siguiente en que se haga la 

Ultima publicación y en caso de comparecer dentro de! citado plazo. conforme a. 
los dispuesto por el a.rticu(o 213 y 214 del Código Procesal Civil en Vigor, dése 

cumplimiento a lo ordenado en e! punto tercero de! auto de inicio de fecha seis de 

enero del año en curso. 

NOTIF!QUESE PERSONAL'v!ENTE Y CUMPLA.SE. 

ASi LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENC!AOA 

F!CELJNA FLORES FLOTA, JUEZ.A. C!Vll DE PRIMERA INSTANCIA. ASISTIDA 

DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENClADA PERLA DE LOS 

ANGELES BARAJAS MADRIGAL QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

AUTO OE INICIO DE JUIC10 

ESPECIAL HIPOTECARIO 

JUZGADO CJVIL DE PRIMERA lNST ANCIA DE!. OÉClMO SEXTO DISTRITO 

JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. SEIS DE ENERO DE DOS MIL 

QUINCE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se ti~ne por presentado JOSE ANTELMO ALEJANDRO 

MENDEZ, Apoderado General para pleitos y cobranzas de lnStitución del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. personalidad que acredita con !a 

copia fotostatica certificada de la ascritura püblica número 41,858. con su escrito 

de cuenta y documentos consistentes en: (1) copia certificada de la escritura 

nümero 8192. (1) certificación de adeudo; (1) testimonio copia certificada número 

41,358, con los que viene a promover el juicio Especial Hipotecario en contra de 

OEYSI JEOVANY GARClA HERNANOEZ. persona que puede ser notificada y 

emplazada a juicio en la Calle Guabina 9~0. manzana S, lote 9, Fraccionamiento 

Pomoca de la Ranchería Saloya del Municipio de Nacajuca, Tabasc·o. de quien 

reclama la (s) prestación(es) contenida en los incisos a}, b), c). d). e) y f) de su 

escrito inicial ·:le demanda, mismas que por economia procesal se tienen por 

reproducidas como si a la letra se insertaran. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por tos artlculos 3190. 

3191", 3193, 3201. 3203, 3206. 3213. 3215. 3216. 3217. 3224. 3226. y demás 

relativos del Código Civil en vigor. asi como los numerales 204, 205. 206. 211. 

213, 571, 571. 5?2. 573. Sí4, Sí5. 5íí. 578, 5;9 '/demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado. se da entrada a la demanda en la via 

y forma propuesta, fórmese expediente y regístrese en el libro de Gobierno que 

se lleva en este juzgado y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el docu_!flento base de la acción reüne 

los requisitos estab!ecidos por los artículos 229 fracción 1 y 11, 571. 572, 573 .jel 

C.:>digo de Procedimientos Civiles en vigor, con las copias simples de la demanda 

1 :i'ocumemos anexos exhibidos. córrase traslado a la parte demandada OEYSI 

JEOVANY GARClA HERNANDEZ, en el domicilio antes sel'ia!ado. para que 

dentro del término de CINCO DiAS HÁBILES, conteste la demanda y oponga 

excepciones que señala la tey y ofrezca pruebas. advertido que de no hacerlo. 

será declarado rebelde y se le tendrá por presuntamente admitidos los hechos de 

la demanda que deje de contestar. 

Asi mismo con apoyo en el numeral 136 del Código Procesal Civil en 

Vigor. requiérase a la parte demandada para que senalen domicilio o personas en 

esta-- ciudad para oír citas y notificaciones. apercibiéndola que de no hacerlo las 

subsecuentes notificaciones aun las de car<lcter personal le surtiran sus efectos 

por listas fijadas en los tableros de avisos de es-:e juzgado 

De if¡ual forma, requiérase a la parte demandada para que en e! acto 

del emplazamiento manifieste si acepta o no la responsabilidad de ser depositarios 

del bien; y hágasefe saber o,ue de aceptarla. contraerá la obligación de depositario 

judicial respecto de la finca hipotecada. de sus frutos y de todos los objetos que 

con arreglo al contrato y conforme al Código Civil. deban considerarse como 

inmovilizados y formando parte de la misma finca, en caso contrario deberá 

entregar la tenencia materia de la misma a la parte actora. 

Bienes de los cuales se formará Inventario para agregarlo a los 

autos, siempre que lo pida e! acreedor y para efecto del inventano, la deudora 

parce demandada) queda obligada a dar todas las facilidades.para su formación y 

en caso de desobediencia, e! juez lo compeleril por los medios de a.premio que 

autoriza la ley. ·~ ~ 
' ~· ·-~:·~:!:·.:.··-.;~:,-.. 

Si la o:li!igencia1 'set:sefl3Ja'en':'.el párrafo anterior no se entendiere 
' ; ":; :;-.... ;~.~:,.;: ~~·: . .:.~~ 

.jiree'".amente con la deud , .,,,.~~,é.f.lW~~era que dentro de los tres días 
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siguientes a la diligencia.'-~~~~.-~~."&1 ,i:epta o no la responsabilidad -de 

depositario, entendiéndose qu·}~~i no hace la manifestación, 'f en este 

,:oso. el actor podra proir que se le entregue ·1a tenencia material de la finca. 

CUARTO. Con fundamento en Jos artículos 572 y Si 4, del Código 

Procesal Civil en vigor. girese oficio al Instituto Registra! que corresponda. para 

que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá 

verificarse en la finca hipotecada ningún ~mbargo. toma de posesión. diligencia 

preca!Jloria o cualquier otra que entorpezca el curso del Juicio, sino ¿n virtud. d_e 

sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca. debidamente registrada y anteriOr 

en fecha de inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 

precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho. en fecha 

anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca 

hipotecada se encuentra descrita en los dÓCumentos que se adjuntan. 

QUINTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y 

recibir toda clase de citas y notifiC3ciones y dpcumentos. el ubicado en e! 

DEPARTAMENTO 02. EDIFICIO 8~3. CONJUNTO HABITACIONAL JARDINES 

DEL SUR. DE~ COLONIA TAMULTE DE LAS BARRANCAS. DE LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA. TABASCO. autorizando para tales efectos a los .licenciados 

MAGALY VENTURA HERNÁNDEZ, ALEJANDRO TORRES. MUÑOZ. JESÚS 

MORALES ESTEBAN. ROMAN LOPEZ LORENZO, RUBEN ALFREDO 

GALEANA FRANCO y MARIA FERNANOA AGUILAR HERNANOEZ. tomando en 

cuenta que el domicilio que señala el promovente se encuentra fuera de esta 

jurisdicción. se Je señalan las USTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE 

AVISOS DE ESTE JUZGADO de confonnidad con lo dispuesto por los 

articulos 136 y 137 del Código de Pro.cedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO: Es importante informar ::i las p;oirtes que sus diferencias se 

pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de 

solución que tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo: 

el cual se basa en la voluntad de los Interesados y donde participa un experto en 

esa materia para facilitar la comuniC3ción y poder celebrar un convenio que evite 

un desgaste procesal, erogaciones. tiempo y reestab!ecer en la medida de lo 

posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito. neutral, definitivo 

porque a/ celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio. 

imparcial. confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

NOTIFiOUESE PERSONA~'w'IENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyo, manda y firma la Licenciada ANA UUA OLIVA 

GARClA. Encargada del Déspacho por Minis~erio de ley del Juzgado Civil Je 

Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco. 

México: ante la Secretaria de Acuerdos Ucenci<Jda LORENA IVETTE OE LA 

CRUZ AQUINO, que autoriza, certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR 

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIUN DIAS 

DE!. MES DE ENERO DEL DOS MIL DIECISEIS, EN LA 

CIUDAD DE NACA.lUCA, TABASCO. 

EXP.NUM:0014/2015 

,.. ?' 
l. .. . 
!-, . ,. 

/' 

• 1

1 

•• A./'J 
LA SR!A. JUD. DE ACUERDhs. ,..........._, 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
QUE EN EL EXPEDIENTE 70312015. RELATIVO A U.. O!UGENC!AS DE iNFORMAClóN 
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EL C!UDAOANO SANTANA MONTIEL TORRES, EL 
VEINTIUNO DE MAYO DE 2015, se DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

AUTO DE :NlClO 

JUZGADO DE PAZ DEL SE.'<'TO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CARDENAS, 
TABASCO. A VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano SANTANA MONTIEL 

TORRES, con su escrito de cuenta y anexos oue acompar'\a consistentes en: 
1.- Original del Contrato de !::Ompra-venta de Ces16n de Derecho de 

Posesión. celeorado entre el seriar SANT ANA MONTIEL TORRES y sei'lora MARIANA 
MONTIEL JUAREZ, mediante escritura prlvoda certificada por <ll notario oúblico número 
03 Licenciado VÍCTOR MANUEL LOPEZ CRUZ. adscnto al municipio .je Cárdenas, 
Tabasco. 

2.- Manifestaci6ri catastral con .. 11_úmero de cuenta 030525. con fecha 
'-'emticuatro :le no'-'iembre del dos. :'ml carorCe:.mSCruo en el Departamento de catastro 
MunicipaldeCárden;is. Tabasco.· ,~:_·,~-· :-•·· ·.:. 

3.· Recibo de pa9o·pr9díarryUmero-:Qo,711'3C. de fecha c;e1s de enero del 
dos mil qumce, a nomore de SANTANA M0NT1EJ:T.<i)RRES. expedido por la Dirección de 
Finanzas de Cárdenas, Tabasco. ' :;; · · ·. · 

4.· Certificación expedidá' por· a¡,:R09istrador Publico del Instituto registral 
de Tabasco. [.;c. CARLOS EL!AS AVALOS, ~fecha >Je1ntlcuatro de abril del dos mil 
qumce. con residencia en Cárdenas. Tabasco .. 

5.· Con::;tancia expedida por- ~I Coordinador de Catastro Municipa! 
llcenciado JCSE GABRIEL SÁNCHEZ SURELO, de fecha seis de febrero del dos mll 
quince. con residencia en G.:lrdenas, Tabasco. 

6.· Copia simple de ta credencial de elector a namore de SANTANA 
N'IONTIEL TORRES, expedida por el Instituto F~deral Electoral. 

7.- Plano del predio rustico ubicado en la r.inc!'lerla Islas Encantadas del 
municio10 de H. Cárdenas, Tabasco. orooiedad de SANTANA MONTIEL TORRES. 
promoviendo DILIGENCIA DE INFORMAC!ON DE DOMINIO. para acreditar la posesión 
que dice tener sobre el predio rustico, ubfcado en la Rancherla Islas Sncantadas de H. 
Cárdenas. Tabasco. con una superficie de 19-99-45.87 HAS. localizándose dentro de las 
medidas y co!indancias siguiente: AL NORESTE en 1.063.58 Metros con Cliffor Méndez 
Hemandez. AL SURESTE, en 333.59 metros con zona federal de la laguna la palma. AL 
NORCESTE 116.37 metros con callejón de :::icceso y al SUROESTE en 908.57 metros 
con zona federal del arroyo la palma '· 

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 877, 901. 902. 903, 900, 924, 
936, 938, 939, 940. 941, 942, y damas relativos del Código Civil vigente, e11 relación con 
los numerales 16. 28 fracción Vl11. 710. 711. 755 y demás relativos .:jel Código de 
?•ocedim1entos Civiles en vigor. se admite la solicitud en la >Jia y forma propuesta: 
formese expediente, registrase en e! libro de gobierno con el ni.imero que le corresponda. 
:ese aviso de su inicio a la Superiondad. 

TERCERO. Dese VJSta al agente del ministeno pi.iblico adscrito al Ju:;:gacio. 

3 , Registrador Pi.ibllco de la Propiedad y rJel c.:imercio de esta ciudad Y. Subdirector ?el 
C.JtaStro T1unidpal, con ta solicitud promov•·~:i ::i:1•, ~ue dentre del término de tres dias 
hac1les. contados a partir del día siguieme .;in :iue sean notificados del ;')resente auLc 
manifies:eti ante este Juzgado lo q1.1e a s1.1s derechos convenga. y de ig1.1al fo~a. 
hagaseles saber q1.1e deberán señalar domicilio en esta Ciudad. pa~ los efectos. de oir Y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, porque ·en c,aso contrano, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efec:os por lista fijada ~ los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el articulo 136 de! Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Publiquese e! presente proveido a manera de edictos en el 
Periódico 01iclal del EstadÓ y en uno de los diarios de mayor cirC1Jíaci6n estato.I. por tres 
veces de tres en tres d[as consecutivos, y fljense avisos en los lugares públicos de 
costumbres mas conctJrridos de esta c:udad como son: El mercado püb!ico, central 
camionera, Dirección de Segundad Pública. Delegación de Transito. Receptoria ae 
Rentas, Instituto Registral del Estado de Tabasco, con sede en este mun1cip10 i:ie 
Cárdenas, y H. Ayuntamiento ConStltucional: asi como .:in el lugar donde se loc:::ili:;::a "11 
bien motivo de este orocedimiento y en el de la ubicación del predio motivo oe esre 
procedimiento, haciéndole saber al público en general, que s1 alguna persona tiene algún 
interés, debera comparecer ante este-Juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE 
OIAS HÁBILES, a partir de la urnma publicación que se realice y hecho que sea, recíbase 
el testimonio de los ciudadanos MARGARITA MONTIEL JUÁREZ. MARIANA MONTIEL 
MAR1iNEZY JESÚS PANTY DE LA CRUZ. • 

QUINTO. G!rese oficio al Presidente Municipal de esta ciudao. 
adjuntándole copia de la solicrtud inicial y sus anexos. oara que dentro del plazo de die:;:: 
días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo. informe a este 
juzgado si el predio moti\io de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. 
Ayuntamiento. 

SEXTO. Notifiauese a! colindante del predio motivo de este procedimiento, 
ANDREA MONTIEL JUÁREZ Y SANTANA MONTIEL TORRES, en sus domicilios ubicado 
en la rancheria Islas Encantadas de Cardel'\3s. Tabasco. 

SEPTIMC.-Téngase al promovente seilalando como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones en la calle sin nombre manzana 7. lote 13. ampliación 
cañales 111 etapa norte de esta ciudad de H. ·Cárdenas, autorizando para tales efectos a 
los licenciados SAÚL DE LA CRUZ ARELLANO Y JOEL DE LA CRUZ LÓPEZ. en 
térmmos de los numeralés 136 y 138 del Codigo de Procedimientos Civiles en vigor. 
nombrando como su abogado al licenciado SAÜL DE LA CRUZ ARELLANO, lo cual se 
reserva acordar nasta en tanto el citado profesiomsta. registre su cedula profes1onal en el 
libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado. 

· OCTAVO.· Tomando en cuenta que la documental pública aue exhibe e! 
promovente, es documento de Interés personal. que no debei:i contener ·rayoneS. :upturos 
6 perforaciones, por tal razón esta Juzgadora ordena que se guarde en :a caja de 
seguridad de éste Juzgado. previo cotejo que se reallce con copias simples del mismo. 

NOT!FÍOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICE."JCIADA SANDRA ADRIANA 
CARBAJAL DfAZ, JUEZ DE PAZ DEL sc:xro DISTRITO JUD1ClAL, POR y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LJCEi'JCIADA LETICIA UL!N BLE. CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA ;:e, 

·LO QUE PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICAC!ON POR iRES VECES DE 
TRES ~N TRES DtAS CONSECUTIVOS EN a PERIODICO OFlClAL DE!.. ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUtACION ESTATAL. PARA LOS 
EFECTOS Y FINES NECESAR!OS. ALOS VEINT!UN DlAS DEL MES DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE. 

L:COA. LET
1 

lA ULIN BLE. 
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AL ?ÚBUCO EN GENERAL 
QUC EN El EX?EOIENTE NUMERO 71/2:016 RELATIVO AL P~OCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENO:OSO DE OIUGENC!AS DE INFORMACION DE DOMINIO 
P~OMOVIDO POR SILVESTRE RAMÍREZ BENÍTEZ Y SOCORRO MAY VELÁZQUE. 
F.:C~A VENT.ISÉ!S DE ENERO DE DOS Mll DIEOSÉIS Sé DICTO UN AUTO DE 
IN!O:O QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

AlJTO DE INIOO 
PROCEDIMIENTO JUDICTAL NO CONTENOOSO 

DE INFORMAOON DE DOMINIO 

JUZGADO iDE ?AZ, FRONTERA, CENTLA, TASASCO, A VEINTICINCO DE ENERO 
DE DOS MIL oIECISás. 

vtSiOS. La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en los articulos 
43 Bis 3, de la Ley Orgcinica del Poder Judicial del Est<ldo, 457, 458, 563, 564 y demás 
relativos aplicables del :::>digo .je Procedimientos CviJes en vigor, se acuerda: 

PR!MERO. ~ tiene por reobido el "!SO'ito que se detalla en la cuenta secret:iria! 
que antecede '/ documentos que acom,paña, presentados por SILVESTRE RAMÍREZ 
BENÍTEZ y SOCORRO MAY VEl..ÁZQUEZ cons1stente ~: (l) certificado de precl!o (2) 
plano orlgm;;il y copi;:i del predio rustico a nombre de Silvestres Ramírez Benítez y Socorro 
May 6enitez {l) notífioción catastral copia (l} reobo_de predlal origmal¡ (1) Manifestación 
Únia:i catastral onginal; (1) certificado original del Instituto Registra! del Estado de 
íabasco; (1) concraco privado de corr:praventa de sesión de derechos de posesión en 
ong1na1: promoviendo ~ l,a VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO, INFORM.AClON DE DOMINIO, respeao de un pred)O urbano ubicado 
en la Galle Vicente Guerrero de l;:i colonia C~tro del Municipio de Frontera, Centla, 
íabasco, const<inte de. una superficie total de 152.53 metros cuadrados, con medidas y 
collndandas: a! noroeste: 3.70 metroS con circamo de l<:i c.iJle Vicente Guerrero; al 
sureste: 07:00 metros con Wlle Vicente Guerrero; al noreste: 19.45 metros con carmen 
P'!nsabe González; ai :>uroeste: 19.45 metros con c.írcamo.de la calle Vlcente Guerrero. 

SEGUNDO. Con fundamento cn los Artículos 129'5, 1304, 1305, 1318 y demás 
relativos del Código Ovil, =n concordancia con los numerales 18, 24, 55, 59 'f 70 fracción 
L 119, 124. 755 y dem<is 'relativos del C6d!go de Procedimientos civiles, ambos en vigor 
.::n '!! ~do; :;e da .;:ntr;:id<:i a la denuncia ,;;n la ·11a 'f forma propuestJ; .::n consecuenC:a 
fórmese <:I expediente respectivo, reg~ ~ ~ Libro de Gobierno que se lleva ~ .::ste 
Juzgado bajo =I número 71/2016 dese .::iv~ .je su inicio al H. íribunal Superior de 
J~e~~ de! Esl:;:ido, '' al C. Agente del M!niSteno Público 3dserito J este Juzgado ta 

·-•. tr,iteNeñCióo que ~n derecho le correspenda. 
-.. ·.-~<-':o~ TER<;:ERO. ~ ordena l<i pubHcación de este .luto J o-aves de edictos que se 

p.oQHcara1:<por tres veces consecuciv<lS de treS en tres días ..i:n -!! penódico Ofio;;il del 
~-Es"~o- y -2!-n un Diario de Mayor. Circulación, que se edite =n la oudad de Vil!ahermosa, 

·.-. ::ráb<isco;- ~:;:omo t<imbién :;¿ fijen Jvisos tanto ~n el 1_nmueble motivo de tas d11igencias 
·.--i:oiñ9'·~:1os:1ugari;:s públicos miis concurridos en esta oudad, ¡xira que quien se crea con 
. r"l]ejor:.a~no comparezca ante este,Ju::gado a deduor sus .jerechos legales, señal<'indose 
· ~ Ún t.ermino de TREINTA DI.AS, contados a partir del día Siguiente de la fedia de 
la úldma publioción de los ~ictos respectivos y para que proceda a lijar avisos en los 
lug<ires públicos miis ~oncumdos en los tableros destinados al efecto de esta dependencia. 

CU.ARTO. NoOfiquese al Director del Instituto Registra! del Est;;:ido de Tabasco, 
con domicilío ampliamente conocido ~n ta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación 
y tramite cwe guardan las pr<;S<:ntes dl!igenoas de INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
promovido per el Oudad;:ino SILVESTRE RAMÍREZ 13ENÍTEZ Y SOCORRO M.AY 
VElÁZQUEZ, a fin de que en un término de TRES DIAS comput:ibfes manifieste lo que a 
sus derechos o intereses convenga; como l:<lmbién para que señale domicillo v Jutonce 
persona =n ~ ciudad, para los efectos de oir y recibir citas'! notificaciones aun \as de 
car<icter personal, aperob1do que en CJSV·de no hacerlo. las subSecuentes notificaciones le 
surtirán sus efectos por las listas fijadas ~ Jos tableros de avisos del Juzgado. 
debi&ldose1e entregar copias :'otostiticas debidamente selladas v rubricadas del =scntc 
:nidal '/ documentos presentados per ~ promovente. 

Como ~ domicilio del Director del Instituto registra! del Estado de Tabasco, se 
-::ncuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en- :os articules 119 y 124 del Código .:te 
;¡rocedimientos Civiles antes ·invocado, ·¡ con los insertos necesarios y por los conductos 
IE-9ales pertinentes, gírese <:itento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella 
.:iud<id para que en auxilio :i las l<ibores de 'i!Ste juzgado, se sirva notificar lo anterior )1 
R.&~IStrador Públ!co en mención, con la supl"lca, de que tan pronto se -!flcuentre ~ ~i.; 
p.,,_;~ "d!chQ exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la breve<:1ad posible 
devo-Jverlo bajo la misma circunstancia. 

QUINTO. Por otra parte y visto que 5e .:idvierte ql.!e las ~tes diligendas de 
información de dominio promovidas por SILVESTRE RA.MIREZ BENITEZ Y SOCORRO 
MA Y VELÁZQUEZ, colinda con c:iromo de la Galle Vicente Guerrero de este Municipio, 
en términos de tos artículos 1318 del Código Civil y 755 del Códlgo de Procedimientos 
,Jviles en vigor, se oroena girar atento oficio a la Comisión Estatal de Agu<i. y San~miento 
c-:in domicilio en esta Ciudad, a fin de que en un término de DIEZ DIAS HABILES, 
manifiesten lo que a sus deredios o Intereses convenga en cuanto al trámite de las 
;:iresentes dil!gendas; como también par.i que sefíajen dom/cilio y autoricen persona ~n 
¿stt1 dudad, para los .::fectos de oir y reobir citas y notificaciones aun las de car::icter 
personal. apercibidos que en aiso de no hac~rlo, l.as subsecuentes notificaciones le 
surtir<in sus efectos por medio de l.as listas fijad.as en los tableros de aViSo de est~ 

Juig;;ido, debiéndosele anexar copi;;is fotosciticas debidamente selladas y rubricadas. del 
escnto inicial y documentos presenttidos por el promovente. 

SCXTO. Por otra parte y visto que se advlerte qu~ las preserites diligendas de 
información de domm!o promo'Jjdas por SILVESTRE RAMIREZ BENITEZ Y SOCORRO 
MAY VELÁZQUEZ, colindan con la Galle Vicente Guerrero de este Municipio, en términos 
de los artículos 1318 del Código Ovil y 755 del Codito de Procedimientos Gviles en vigor, 
se ordena gir.:ir atento oficio a la Presidencia MunlcipaJ, a fin de que en •;n término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga ~n cuanto 
al trámite de tas presente.S difigencias; como tambíén para que señalen domicilio y 
autoricen person<i en .::sta ciudad, para los efe<:tos de oír y recibir citas y notifiwciones 
aun l<is de air<iaer personal, apercibidos que -:n caso de no hacerlo, las subse<:uentes 
notiñc.:idones le Sllrtiriin sus er'eaos por medio de l.as llstas ñjadaS en los tableros de aviso 
de este juzgado. debléndosele ane.'«lr copi.as fotost:iiticas debidamente sellad.as y 
rubncadas de! escrito inicial y documentos presentados por el promovente. 

sEPTIMO. En cuanto a los testimonios ·que ofrecen los promoventes, estas se 
reservan para ser proveido en el momento procesal oportuno. · 

OCTAVO. Asimismo el promovente propordo.na como domldllo del Colindante 
CARMEN PENSASE GONZÁLEZ, el ubiodo en caJ!e 5 de m.;iyo Sin numero centro de 
esta Gudad, por lo que notlfiquesele a dicho colindante la r.idicaoón del pres;:nte 
procedimiento h<loéndole saber que tiene un término de TRES OÍAS HÁBILES para que 
manifieste lo que a sus derecno convenga y señalen domicilio en esta Ciudad par.:i efe<:tos 
de Olf y recibir citas y notiñcacio11es, advertidos que de :io hacerlo de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Cviles en Vigor en el Estado, t.as subsecuentes 
notifiociones, aún las per..:;onales se le har::in por lista fijadas en los tableros de avisos de 
esta Juzgado, debiéndosele entregar copias selladas y rubriwdas del escrito inicial del 
procedimiento y documentos Jne..xos. 

NOVENO. Señala .::1 promovente como domicilio par.:i citas y notifü:aciones en .::1 
predio ubicado en la caHe S de mayo número 218, entre Aldam<i y Alvaro Obregón de la 
Colonia Centro de esta Oudad y Puerto de Frontera. en esta Oudad Wpital. autorizando 
par.:i r:ales efectos de exhibir, recibir y recoger :oda-ciase de docume!'ltos y valores, aun los 
de cariiaer personal conjunta e lndiStinttimente a los Gudadanos EiUK DAN!EL ESTRADA 
CORDOVA, OLGA CEOL!A SANCHE: O.IPIL AMAIRANY MA!REí DE LA CRUZ- PENSASE, asi 
mismo nombrando como Abogado Patrono 31 Ucenoado ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ 
ALEJANDRO de :onformidad con los articules 34 ·1 SS del C6digo de Procedimiento_s Qyj!es 
=n vigor. , , 

NOTIFIQUESE ?!ERSON.ALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El LJCENOAOO REYNER 

DOMÍNGUEZ ROMERO JUEZ DE PAZ DE FRONTERA, CENTl.A, TAB.ti$CO, POR 
Al'fl"E ,LA SECRETAR.!A JUDICTAL DE ACUERDOS IJCENCTADA VERÓNICA 
HERNANDEZ FLOR.ES, QUE CERTIFICA Y DA R:. 

L.; que transcnbo para su publlod6n en ~ penódico ofioa! deJ Estado, como en un diario 
.:re mayor circulación en ei Est<ido, ~uno<indose poi TRES ·1eces consecutiv.as de TRES EN 

TRES DÍAS a tos tres días del mes1~\ero (idos mil d1eore~ 

rdl.T.A NTE 
LA JUOIClAL 

; 

:: 1 LIC. VERO 
···-:;:; ,· .-:-,1 
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No.-5290 INFORMACIÓNDE DOMINIO 

Al PÚBUCO EN GENERAL 
PRESENre 

1 QUE EN a EX?EDten"E NÚMERO 269/2015, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMA.CON DE 
DOMINIO PROMOVIDO POR L.ORENA M~aA AYA1.A, CON FEOiA UNO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, SE DICTO UN AUTO DE INIOO QUE COPIADO A 
LA LETRA DICE: 

AUTO DE INIOO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL. NO CONTECIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. FRONTERA, CENTLA, 

TABASCO, A UNO {01) DE OCfUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

VISTOS. La Cuenta Secretaria! que antecede y con fundamento en los artículos 

43 Sis 3, de 1a Ley Orgánica del Poder Judicial del ~o. 457, 458, 563, 564 Y demás 

relativos apllcables del Código de Procedimientos Ov!les en vigor, se provee: 

PRIMERO. Se tiene por redbldo el esoito éle ~enta presentado por la 

ciudadana LORENA MENCIA AYALA, con anexos-consl~ en: orlglnal de centrar.o 

de cesión de derechos de posesión; certificado de predio a nombre de persona alguna; 

cop1a fotostátlca d~ plano; original de notificación catastral; original de constancia de no 

adeudo; orlcio en copia fotostátlcas SG/IRET/1895/2015 de votante 222636 sin firma de 

1a directora General del InstlMO Registra! del Estado de Tabasco; fomiato único 

dedaradón de traslado de dominio y pago del Impuesto; manifestación única catastral; 

~on los o.iales se les tiene por promovido en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCOSO DE INFORMACION DE DOMINIO; respectO al predio urbano 

ubk:ado en 1a calle Limos, Lote 13, Manzana l de la·Colonia F.randseo Villa de la Oudad 

de Frontera, Centla, TabasCO, con una superficie Total del 14&57 metros cuadrados 

con las medidas y collodandaS actuales siguientes: Norte 7.00 metros con Yuridlana de 

la Cruz Pérez. al Sur 7 .oo metros con cane umos, at Este 21.00 metros con Lote 14 

propiedad de Aurora Magaña de Ja Cruz, al Oeste 20.57 metros con Lote 12 

actualmente propiedad de Porflrto Hodgkin Mayo, (antes de INOlNITAB). 

SEGUNDO. Con fundamentO en los artículos 1295, 1304, 1305, 1318 Y demáS 
relativos del Código Ovil, en concordancia con los numerales 18, 24, SS, 69 Y 70 

fracd6n r, 119, 124, 75S·y demás relativos del C6dl9? de Procedlmlentos Ovlles, ambos 

en vigor del Estado¡ se da entrada a la demanda en la vía Y forma pl"Of)uesta; en 

consecuencia, fórmese el exped'iente respectivo, regístrese en el Libro de GobiemO que 

se lleva en este Juzgado bajo et nUmero 269/2015, dese aviso de su \nido al H. 

Tribunal SuperlOr de Justicia del Estado, y al C. Agente del Ministerio Público adscrito a 

~ Juzgado la intervención que en dei;echo le corresponda. 

TER.CERO. Se ordena la publicación de este auto a través de edlctOS que se 

publicaran por tres veces conseeutivas de tres en tres días en el .perlócllco Ol'ldal del 

Estado y en un Diario de Mayor OroJtadón, que se·edite en la dudad de VlllahermOSa, 

Tatiasco; así como también se fijen avisOS en IOS lugares públicos más concunidoS en 

esta dudad, para que quien-se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a 

decludr sus dereChoS legaleS, señalánd9se para elfo un termino de TREINTA DíAS, 

contados a partir del día siguiente de la fecha de la última pubDcadón de los edk:toS 

respectivos y para que proceda a !Ijar avisos en los lugares públicos más concurridOS en 

Jos tableroS destinadOS al ~ de esta dependencia. 

CUARTO. NotlfiQuese al Director del In$tltuto Registra! del Estado de TabaSCO, 

con domldllO am~te conocido en la Oudad de VlllahermOSa, TabasCO, la 

radlcadón y trámite que. guardan .las Presentes dlUgendas de INFORMAOÓN DE 

OOMINIO, promovido por LORENA-MENCIA. AVALA. a ftn de que en un término <le 

lRES OÍAS hábiles computableS manifiesten 10 que a sus dereChOS o intereseS 

convengan; por -lO que dentro del mismo término deberá señalar dornklllo y autorizar, 

personas en esta Ciudad, para los efectos de oir y redbir dtas y notlflcadones aun ~de 

carácter personal. 
Como el domidliO del Instituto Reglstrat del Estado, se encuentra fuera de esta 

Jurisdicción, con apoyo en IOS artículos 119 y 124 del Código de ProcedlmlentoS Civiles 

antes tnvocadO, y con los lnSertOS necesarios y por los conduCtOS legales pertlnenteS, 

gírese atento exhorto al: ciudadano Juez: de ?az competente o:e aquella ciudad para 

que en auxlliO a las !aboreS de este juzgado, ~ sirva notiflcar lo anterior al Registrador 

?úblleo en mención, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho 

exhorto 10 mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible Y devolverlo bajO 

la miSma circunstancia. 

QUINTO. En . cuanto a los testimonios que ofrece \a promovente, estos se 

reservan para ser proveído en el momento procesa! oportuno. 

SEXTO. Se tiene a ·la promovente señalando como domtdllo de los colindantes 

tos siguientes: 

AL NORTE: 7.00 METRo_s CON YURIDIANA DE LA CRUZ PÉREZ, con 

domldllo en la calle Felipe de Jesús Serra, fracdonamlento Arenal Colonia Frandseo VUla 

Centla, Tabasco. 

AL SUR: 7.00 METROS· CON CALLE LIMOS, domldl!O conocido en la calle 

Fe!lpe de Jesús Serra, Fraccionamiento Arenal. Colon.la FrandsCO Villa, Centla, Tabasco. 

AL ESTE: 21.00 METROS con lote 14 propiedad ~e AURORA MAGAl'lA 

CRUZ. con domidllo conocido en la calle Limos esquina con calle Leona Vicario del 

Fraccionamiento Arenal, Colonia Francisco vma, Centla, Tabasco. 

AL OESTE: 20.57 METROS CON LOTE 12 ACfUALMENTE Pf:tOPIEDAD DE 

PORFIRIO HODGKIN MAYO, ANTES DE INDUVtTAS, con domidllo conocido en 

\a calle umos del fracdonamlento Arenar, Colonia Francisco VIiia, Centla, Tabasco, por 

consiguiente, en dieho lugar pueden ser. notlflcados del presente asi.Jn.to, por .10 que 

nottfíquese a dlehos colindantes, haciéndole saber que tienen un término de tres 

dfas hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos convenga Y señalen 

domidnos en esta dudad para efeetos de oír y recibir dtas Y notlflcadones, actvert:ldos 

que de no hacerlo de conformidad con el artículo l.36 del ~go de Procedimientos 

·Oviles en Vigor en el Estado, tas subsecuentes notificaciones se le harán por lista fijadas 

en los tableros de avisos del Juzgado, debléndoseles entregar coplas selladas Y 

rubricadaS del escrtto Inicial de demanda y documentos anexos. · 

SEPTIMO. Se tiene como domldllo de la prornovente para oír toda clase de 

citas, notificaciones y documentos el ubicado en la caUe S de Mayo númeró 218, entre 

Aldama y Álvaro Obregón de la colonia Centro de esta Ouclacl y Puerto de Frontera, 

Centla, Tabasco- y autoriZando para oirlas y redblrtas en su nombre, así como para 

exhibir, recibir y recoger toda dase de clooJmentoS y valores, aún las de carácter 

personal conjunta o indistintamente a la Oudadana pasante de derechO OLGA 

CECIUA CUPIL SÁNOtEZ.. tenlénclole como su abogado patrono al Ucendado en 

Derecho ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO con cédula profesional 

expedida por la dlreCd6n General de Profesiones de· la sea-etaria de Educación Pública, 

con número 08751183, err virtud de encontrarse debidamente Inscrita su cedula 

profesional en et libro que para tal efecto se lteva en esre juzgadO, de contonnidad con 

el artículo 85 del código de Procedlmlentos CivlleS vigente en nuestro Estado. 

N01IF.ÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPl.ASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA A LA LICENCIADA VIRGINIA SAHOIEZ 

NAVARRETE,. JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDIOAL. POR ANTE LA SECRETARIA 

JUDICIAL DE AOJEROOS aut>ADANA . UCENCIAOA VERÓNICA HERMÁNDEZ 

R.ORES, QUE CERTlFIC\ Y DA FE. 

Lo que transcribO para su publk:3d6n en el peri6dlco otldat del Esado, como en un 
dlarlO de mayor drculadón en el Estado, anundándoSe por lRES veces conseo.rt:lvaS de 
TRES 01 TRES DI.AS, a 10S once de noviembre del presente año. 
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No.-5289 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE. LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número 28212014, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por MARIO ARCEO RODRIGUEZ. en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la institución bancaria 
denominada "HSBC ME:XICO", SOCIEDAD ANÓNIMA. !NSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de MARiA 
CONCEPCIÓN MAGAl\IA CRUZ: con fechas veintidós de 'enero de dos mil 
d~is y veintitrés de noviembre de dos mil quinco, se dictó un auto que 
literalmente dice lo siguiente: 

AUTO DE VEiNTIDOS DE ENERO DE DOS MIL OIECISEIS 

JUZGADO SEXTO DE LO CNIL DE PRIEMRA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Vil.LA.HERMOSA, CENTRO. TABASCO. 

VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL DIECISElS. 

Visto; la razón secretaria!. se acuerda: 

ÚNICO. Como lo solicita el licenciado MARIO ARCEO RODRÍGUEZ 

~n su carácter de apoderado legal de la parte actora-, y por !as '.-ttones 

expuestas en su escrito de cuenta, se setmia como ·nueva fecha tas DIEZ HOfUS 

DB.. vE:INTINUEVE DE FEBRFERO DE DOS Mil DIECISÉIS. para la diligencia de 

remate en primera almoneda en los términos ordenados en el auto de 

veintitrés de noviembre de dos mil auince, por lo que expldasele nuevamente 

los avisos y edictos correspondientes. 

NotifTquese perso~mente y cUmplase. 

Asi lo acordó, manda y firma, el licenciado AGUSTfN SÁNCHEZ FRIAs, 

Juez Sexto de lo Civil de Primera Instancia de! Primer Distrito Judicial del Centro, 

ante la licenciada HILARIA CANO CUPIDO. Secretaria Judi~I de Acuerdos, 

quien certifica y da fe. 

AUTO DE VSNTITRÉS DE NovieMBRE DE o~s MIL 9U1NCE: 

JUZGADO SEXTO ·CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUOICJAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASCO: VEINT~S DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. 

Vista la cuenta secretaria!, se aÓJerda 

PRJMER.0.- Téngase por presente. a! licenciado -MARIO l}RCEO 

RODRiGUEZ, en su ca ácter de apoderado legal de la parte actora, oomo :o 

solicita, y de .conformidac: con lo estab!ecid~ .rior los artículos 433, 434, 4.~ ... 577 y 

demás te!ativos del oro'~ iamiento legal antes citado, se oro'er.a sacar o. públk:::I 

subasta, en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el bien inmueble hipolec:ad•, 

propi~ad. de /a demandada MARíA. CONCEPCION MAGAÑA CRUZ. mismo q~ 
a continuación se describe: 

A).- LOTE URBANO MARCADO CON EL NUMERO 01 DE LA MANZANA 

16, ubicado en ·la Ca!te 7 Norte. número 201, Fraccionamiento San Ángel. 

Rancheria Acachapan y Colmena, del municipio de Centro, Tabasco, constante de 

una superficie de 207.64 metros cuadrados, comprendido dentro de las medidas y 

coiindancias siguientes: Al Noroeste: 3.31 metros, con calle 7 norte; Al 

Sureste: 24.38 motro:s, con lotes 2, 3, 4 y 5; At Noreste: 25.96, Con callo 7 

Norte; y _al Suroeste: 15.00 metros, con lote 6; y al cual se le fijó un valor 

comercial de $979.000.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 

001100 M.N), mismo que servirá de base para e! remate, y es postura lega! la que 

cubra cuando menos dicha cantidad. 

SEGUNDO.- Se hace saber a tos postores o· licitadores,. que deseen 

intervenir en la presente subasta. que deberán depositar previamente en el 

Departamento de 'Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal 

Superior de Justicia en el Estado. cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la 

cantidad que sirve de base para el remate, sin CUyo requisito no serán admitidos. 

TER.CERO.- Como lo previene el articulo 433 fracción N del oro'enamiento 

civil antes.invocado, anúnciese la présente subasta por DOS VECES o"E SIETE 

EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial del Estado. as! como en uno de \os diarios 

de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los 

sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad. para la cual · 

expldanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la 

inteírgencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ 

HORAS DEL OÍA QUINCE DE ENERO DEL ges MIL DIECISÉIS. y no habrá 

término de espera. 

Congruente con lo anterior, se hace saber al ejecutante, que acoro'e a lo 

~lecido.en el artículo 115 del Código Procesal C:vil en vigor, las publicaciones de 

los edictos deberán hacerse en dfas hábiles, sin que a efectos puedan tomarse en 

consideración los días inhábiles. esto es, sábados y domingos, y aquellos que las 

leyes deciaren festivos y los de vacaciones del Juzgado. (comprendidos del 16 al 31 

de julio y dieciséis y treinta y uno de diciembre). 

At\pra b~n. atendiendo a que en. el Periódico Oficial del Estado, únicamente 

se pub!í~ miércoles y sábados, con fundamento en el numeral antes invocado, se 

habilita el \sábado para que alguna de dichas publicaci6nes -en el citado meóio de 

difusión - ~ realicen en ese dla. 

NOTtFtQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

Asi 1á, proveyó, manda y firma el Ucenciado AGUSTfN SÁNCHEZ ~. 
Juez Sexto Ó:lvi! de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y 

ante la Secretaria Judicial, licenciada Hit.ARIA CANO CUPIDO, con quién actúa, 

certifica y da fe. 

. POR MANDATO JUDICIAL Y PAR.A SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE Di.As EN UN 
PERIODICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA y oe" COBERTURA NACIONAL, ASI 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE se EDITEN 
EN ESTA CltJOAD, EXPIDO EL PRESENTE EN VBNTISEIS DE ENERO DE 
DOS MIL DIECISEIS, EN LA CIUDAD DE VILLA.HERMOSA. CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 
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No.-5267 

CITATORIO 

C. Propietario, Representante lega! y/o· 
· :m:spó'hSClt>le técnico de la Empresa 
"FUMITAB" 
Domicilio: Hortensias No. 231 
Fracc. Blancas Mariposas 
Vil!ahermosa, Tabasco. 

Subsecretaría de Salud Pública 
Dirección de Protecci6n contra Riesgos Sanitarios 
Departamento de Planeaci6n y Trámites Sanitarios 
Oficina Jurídic~ y Consultiva 

Oficio SS/DPCRS/565/DPYTS/OJ02016. 

Asunto: Citatorio 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de Enero de 2016. 

Con fundamento en !os artículos 4°. Párrafo cuarto, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 32 fracciones 11 y Y.>! de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; lineamientos 
del Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los ServicíOs de Salud en el Estado de 
Taba:sco, Decreto No. 213 por el que se crean los Servicios de SahJd del Estado de Tabasco, artículos 4°, 31 
fracciones 11 y 111 del Re9lamento Interior de la Secretaria de Salud; 1°, 2°, 3°, 4°, 194 fra~ción l, 197, 380 
fracción X, 382 de la Ley General· de. Salud: y 432 de la Ley de Salud del Estado se re requiere para que se 
presente ante la Oficina Jurídica y Cbnsultiva de esta Dirección de Protección Contra Riesg0s Sanitarios, 
ubicada en Av. Paseo Tabasco No. 1504, Centro Administrativo de Gobierno Tabasco 2000, en esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, en un plazo de·,CJNCO OIAS naturales a partir de recibido el presente, a partir de 
las 10:00 horas; cqn el objeto de que comparezca a ~anifestar lo que a ,su derecho convenga y ofrezca !as 
pruebas que considere pertinentes en ~elación al procediniiento de revocación de la licencia sanitaria 
número 00019, autorizada para servicios de control y exterminación. de plagas, en virtud de que en el 
domicilio del establecimiento que fue registrado para el otorgamiento de la autoilzación, se encuentra un 
estacionamiento público, sin que existan registros de modificación de datos o cambio de domicilio ante la 
Autor.idad Sanitaria. No om.ito manifestar que debe.acreditar la personalidad..&Q.O~~..te.nl~.JQ.e.cl_e.~.a.\ 
Qflr.@l.y.Lo_<;_aJlUl.oder debidamente requisitaQsi_e.n caso de nq~ropietadolJ..n.t.e_está·DirecciQ..n._Qg 
Pro~o_C.Qlljra Riesgos Sanitª1LQ1. · 

CONSTANCIA OE NOTIFICACION: 

REC181Ó ORIG1N/\L: 

~~~~~~: ___________ _ 
~~::~FICACION: __________ _ 

lNGrttr/llC~SEML 

lw. r"""" T~b••<:<i No. 15°'1, Cot. Tnb:l..:o 2000 
C...,1.,, fl\"lfl'!"i"1mlh•o rk Cnlilemo. C.r. 860?.S, Vllb!h~n"Cll'fl. 'f•li. 
T~t OJ 'J"!l~ }!00000 1'..:<!. 81218 
~JY.S."\.b.J:<llJl!utt~ 

R NOTIFICAOQR 

NOME!R~-------------

FIRMA 
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CITATORIO 
·subse?"etaría de Salud Pública 
Diresción de Protección contra Rresgos Sanitarios 
Departamento de P!ane'aidón y Trámites Sanitarios 
Oficina Jurídica y Consultiva 

Ofic;o SS/DPCRS/566/DPYTS/OJC/2016. 

Asunto: Citatorio 

Vi!lahermos<i, TabascO, a 29 de Enero de 2016. 

C. Ofetia Osorio Garda 
.Representante Legal de Corporativo de Servicios, 
·s~g'Uridad Privada y Tecnologías, S.A. de c.v., 
"PLAGAS.VILLAHERMOSA" 
Domicilio: Cerrada de Progreso No. 116 
Colonia José María Pino Suá.rez 
Centro, Tabasco. 

Con fundamento en los artículos 4°. Párrafo cuarto, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Uhidos 
Mexicanos; 32 fracciones 11 y Y:'./ de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; lineamientos 
del _Acuerdo de Coordinación para la Oe$Centralización Integral de los Servicios de Salud en el Estado de 
Tabasco, Decreto No._213 por el que se crean los Servicio$ de Salud del Estado de Tabasco, artículos 4° •. 31 
fracciones 11 y 111 del Reglamento lntérior de la Secretaría de Salud; 1 º· 2°, 3°, 4°, 194 fracción 1, ·197, 380 
fracción X, 382 de la Ley General del Salud·· y 432 de la Ley de Si:i:lud del Estado se -le requiere para que se 
presente ante la Oficina Jurídica y Consultiva de esta Dirección de Protección Cohtra Riesgos Sanitarios, 
ubicada en Av. PaseO Tabasco No. 1504, Ce'.ntro AdrÍlinistrativo de Gobierno Tabasco 2000, en esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, en un plazo de tlNCO DIAS naturales a partir de recibido el presente, a partir de 
las 10:00 horas; con el objeto de que comparezca a manifestar lo que a su derecho convenga y ofrezca las 
pruebas que considere pertinentes en relación al procedimiento de revocación de Ja licencia sanitaria 
número 00006, autorizada·para servicios de control y exterminación de plagas, en virtUd de que en el 
domicilio del establecimiento que fue registrado para el otorgamiento de la autorización. se encuentra un 
taller de reparación de climas, sin que existan registros de modificación de datos o cambio de dor'nicilio ante 
la Autoridad Sanitaria. No omito rrianifestar que debe acreditar la personalidad_J;_Q.n_Cl!J_g....:l,L~ 
í..W~@.!..Qfl_ci_ªLt/-2...~L~~-A~.~t~rnte-Le~qy§_iJa.d_a_e.n_@_~ ser el propietaíiol ante esJª 
D1~1Ld~ Protección Co..Dl@.file,$.9.Qs. SanitariQ.~ 1 

;sr _mismo, queda apercibido para~_y~0~n. caso de no ~ar cumplimiento ai' presente citat~rio, el día y ~ora 
1ndrcados, se procederá con fun~~nh:f-ep., el Art 435 de la Ley de Salud del Estado; a dictar en reQJilili.ª-_1-ª. 

reso!ucjón qu¡g CQDÍ.Q!!D..eJt_d r ¿h_·-·, . v's 'p_d.-ª, tomando en cuenta sólo las constancias que obran en el 
expediente. \' · ' ·_, / 

..::.~. ~" f 
Atentamente .. r"r.n ,.\. 

/)_~ . ! /} ./_hr.l!ErARIAO·:·::l!IOOHr.Ofl 
&frf #C::).~.~flfSIAon~frAuscn 

t (l. lg;ii E. Piñ;ii Gvt1errez n!RfCC11Jr1 M rqtJ!fCf,H)I/ 
Dlr or;ii de Protección contJ(I r.n11 JAA 1t1fsr.r1s SAlm~mrrs 
Ríes s Sanit.,rlos Vltl •~rn1.111sn 1~R~Sf.n 

CONSTANCIA DE NOT1ftCAC10N: 

RECIBIÓ ORIGINAL: 

NQMRRE: 
rf.(Mll: -------------

~~::~:FICACION: _________ _ 

Av. Pn•e<> T~!>riseo !'lo, 150ot. Cor. Tnbttco 2000 
C~nrm Admini:otmti\o'tl rl~ Cob~. C.P. 860)5, Vi1lal1er1"°"", Tab 
T~I. 01 993 3100000 Ext 81218 
~ludlllu®.m 

El. NQ.TIFIC/\DOR 

NOMBRE: ___________ ~-

FIRMA: _____________ _ 
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No.-5265 INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO 

EN. EL EXPEDIENTE NÚMERO 70212015._ RELATNO AL PROCEDIMIB!!O ~Ng_; 
CONTENClOSO DE INFORMACIÓN DE OOMlNJO, PROMOVIDO POR OLGA SÁNCHEZ·REAL. 

SE DICTO UN PROVED!O EL VBNTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, aue 
COPIADO A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INIC!O 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO C0NTENC!OSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO. 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A VBNTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL 

QUINCE (2015). 

Visto. El contenido de ta cuenta secretaria! que antecede, se-acuerda: 

PRIMERO. Únase a los autos el esoito de! diecisiete del mes 'f añO en 

curso, con el cuaranexa dos pJa~os del inm9eble qUe pretende.regula.rizar; y con 

el escrito Inicial, y anexes consistentes en los documentes desoitos-E!rr la cuenta 

secretarial con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio urbano, 

ubicado en :a carie Juan Aldama # 120, col. Tamu!te de las Barrancas, mUñicipio 

de Centro, Tabasco, constan.te de una superficie de 3S;OO M2, locallzado den:'"° 

de las medidas y col!ndancias siguientes: 

AL NOROESTE: .s.oo. metros con Sofía Gómez Hemández. 

AL NOROESTE: 7.60. nietros c~n Mlralde!ly Alcu~fa Álvarez. 

AL SUROESTE: 7.60 metros cori Oiga Sánchez Real. 

AL SURESTE: 5.00 metros con Edén Rodríguez Velasco·y Alba FrandSCa 

Falcón Sánchez (Gerardo y Eden RodrígUez Falcón con nuda Propiedad). 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos. 43 Sis de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y relativos del código ' . 
avu en vigor, 457 fracción" VI; 710, 711, 755 y relativos del Código de 

Procedimientos Qvlles en Vlgor, se da entrada a la solicitud en la. forma y vía 

propuesta, fórmese expediente número 702/2015, regístrese en el Ubre de 

Gobierno y dése aviso de su inicio a la H~ Superioridad y a la Representante 

Social Adscrita a_ este Juzgado, la intervención que en derecho compete. 

TERCERO. Notlfíquese a la Directora del Instituto Reg!st:ral del Estado de 

Tabasco, en domicillo ampliamente conocido; así como a los collndantes Svfía 

Gómez Hem<indez y·José del Carm~ Alamllla Gómez en la calle Juan Aldama # 

120, col. Tamu!te de esta audad, Mrrillde!ly Alcudia Á!varez, en I~ Calle 

Francisco Javier Mina numero 314, Colonia Centro de esta Cudad, EtlCn 

~odríguez Ve!asco y Alba Francisca Falcón Sánchez (Gera~do y Ed~n Rodríguez 

Falcón con nuda Propledad), en la caue Revolución numero 206, Colonia 

Tamulte de t..as Sarrranc:as de esta Ciudad, y Oiga Sánchez Real en al cane Juan 

Aldama sin numero Colonia Tamulte de las Barrancas de esta Ciudad. 

A quien se les da vista con la radicación de este procedimienti:i~ Y 

manifiesten en un término de tres día;:; háb!le:; siguientes al que reciba ta Pres.ente 

notificación, lo que· COr'ISideren pertinente con respecto a- la tramitación de estas 

dHlgenclas, debiéndoles correr traslado con er escrito inicial de demanda. 

De igual forma, requlérase a la Directora del Instituto Registra! del Estado y 

a los colindantes, para que en el mismo término de tres dlas, siguientes a la 

notlflcaci6n-del p~te proveído, señale domidllo en esta-Ciudad, para efectos de 

oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que· en caso de no hacerlo dentro del 

término legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de a:irácter 

persona!, re surtirá sus efectos por medio de las llstas fijadas en los tableros de 

avisos de este juzgado, de conformidad con ef artfo..ilo 136, del Código de 

Procedimientos Clviles vigentes en. el ~do. 

· CUARTO. Dése amplia publlddad por medio de la. ;:irenSa Y-- de avisos 

· ?fl]adoS en 1os iu9a~ P~bu~os. mas cono:rm1:1os d~ esta ciudad, así como en e1 

lugar dela·ubicadón del inmueble, ~pídanse los.edict0s y avisos correspondientes 

para su fijación- y. publicación en el. periódico oflciaJ del estado y en uno de los 

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TBES VECES DE 

TRES EN TRES DÍAS y ex_hibidas. que sean las publicaciones se fijará fecha y hora 

para la.recepción de la prueba testlmonlal_propuesta. 

Se. reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumpllmento al punto 

tercero y, cuarto. del presente auto. 

QUINTO. Se tiene como_ domicilio el acordado en auto veinticinco de junio 

del año en curso. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE • 

. ASI LO PROVEYO, MANDA Y FI_RMA EL CIUDADANO LICENCIADO JOSE 

ALBERTO MÉNOEZ PEREZ, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO, POR Y ANTE L.:.. SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA 

r.JCENCIADA MA DEL ROCIO RAMÍREZ MARTÍNEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANOATO JUOIC:AL Y PARA SU FlJAC!ON í;N l.OS LUGARES ?USUCOS MAS 

CONCURRJOOS" OE COSTUM6RE Y ?ARA SU PU6UCAC:ÓN 2,>.1· El. ?ERtOO!C:) OAC:.A.l. 02. 

ESTADO· Y EN UNO OE LOS 0.IARIOS DE MAYOR C:RCULAC:ON QUE SE EDITEN EN· ESTA 

C:~OAO,. POR TRES 1n;c¡:s DE l""RES '™ TRfS QIAS SE ~ICE a i:>RESENTE AVISO, ¡;:;_ 
::UlNCS DE OICIEMSRE:DE OOS MIL QUINCE, 9J VILLAHERMOSA. 7ABASCO, 

ATENTAMENTE. 

uc .. 14A.. oe.. .~ocio 
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INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO 

AL PÚBUCO EN· GENERAL 

PRESENTE 
En el expediente Civil número 723/2015, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICTAL 

NO CONTENCTOSO DE OILIGB'JOAS DE INFORMACTON AD PERPE11JAM REI MEfYIOR.IAM, 
promovido por el Ciudadano VICTOR HUGO LOPEZ OLAVE, en el cual en fecha nueve de 
5eptlembre de dos mil quince, se dictó un AUTO DE INICTO, mismo que copiado a la- letra 
dice: 

" .• ..AUTO DE rNICIO 

JUZGADO TERCERO DE PPIZ. DEL PRIMER DISTRITO JUDICTAL DE CENTRO. 
VIUAHERMOSA, TABASCO, NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

Ve>tos el-contenido de la razón Secretanal se provee: 
Primef'O. Por recibido el escrito de cuenta, signado por el ciudadano VICTOR 

HUGO LOPEZ 01.AVE, mediante el cual viene en tiempo y forma a contestar Ja prevención 
ordenada en ~I auto de siete-de agosto del' añO actual, por lo que provease lo conducente: 
se tiene por presentado al ciudadano VICTOR HUGO LOPEZ OlAVE, con su escrito inidaL 
de demanda y doo;mentos anexos consistentes en.: !}. escntura número 29,742; 2). 
certifiaido de predio. expedldo por- la Licenciada BERNARDA HERNANOEZ DIONIOO, 
Regstrac19r Público del· Instituto Re9s0"al del Estado de· Tabasco; 3). plano origlnal y un 
traslado, mediante los p.¡ales promueven por su propio dered'IO PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, OlllGENCIAS AD PERPETUAM REI MEMORIAM, 

con ei· objeto de acredltar: la posesión y pleno dominio que tiene sobre- el predio rustlco
ubícado en la Ranchena Barrancas y Amate del Muñidp10 de Centro, Tabasco, constante de 
una superficie de 01·10-07.83 (UNA HECTAREA, DIEZ ARE.AS Y SIETE CEN1lAREA Y 
OOlB.JTA Y TRES FRACCONES), que ar realizar una rect:lficación- de la supertide del citado 
predio resulta una demasia de 10,224.81.(DIEZ MIL DOSCIENTQS.VEINTICUATRO METROS 
00i811TA Y UN CENT.!METROS CUADRADOS) con !as siguientes medidas y colfndandas 
actuales: • 

Al Nort:e:.en tres medidas 47.00 i:netros con Gas de Vltlahermosa, 65:.SO metros con 
VIRGINIA ROSIQUE GONZALEZ y 75.25 con ARTURO DIAZ VILLEGAS. 

Al Este: en 73.50 metros·, ARTURO DIAZ. 
AJ sur. en 205.00 metros, con SERGIO LEON ?RIEGO. 
AJ Oeste: en dos medidas 42.20 metros, con VICTOR HUGO r>EREZ CLAVE y 45.50 

metros con VIRGINIA ROSIQUE GONZALEZ. 
En atención al punto que antecede, v tomando en cuenta que e! ciudadano 

"'!-C:OR H.UGO F'€REZ OLA.VE,_ ~ parte actóra y collndante por la parte Oeste del predio 
11JSt:Jco ubicado en la r;;in<;hena Barranca y Amate, perteneciente al municipio de Centro, 
Tabasco; es por lo que se omrt:e notificarle la presente causa como colindante. 

'Segundo. En atención al punto que antecede, se .;irdena notificar a los 
colindantes Gas de Vlllahennosa, con domidUo· en.carretera Feder<il Villahermosa-QletumaJ, 
':):uintana Roo o Macuspana Tabasco, KIJ6metro 12+360 margen Izquierdo de esta dudad 
·:apitaJ; a la ciudadana VIRGINIA ROSIQUE GONZALEZ, con domicilio en Paseo de las Rores 
número Zl.7, colonla Jardines de Vi!Jahennosa de esta dudad de Víllaherrnosa,.Tabasco; al 
audadano ARTURO DIAZ VII.LEGAS, con domicilio ampliamente conocido ~ la Rancheria 
Barranca y Amate del Municipio de Centro, Tabasco y al ciudadano SERGIO LEON PRIEGO, 
en el· domldlio ampllamente Conocido en la- Rancheria Barranca y Amate del Municipio de 
Centro, Tabasco; para que dentro del termino" de tres días hábiles conr.ados al día 
siguiente. de aue le sean notificados este proveido, l'lagan valer las derechos que les 
correspondan, as! como señalen domidllo en esca dudad 'para oir y recibir toda dase de 
dSs y notlfiadones, .)dvert!dos que de no hacerlo dentro de dicho término, se le 
designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este juzgado, lo anterior de 
conformidad con el artículo 136 del Código de·ProcedlmJentos aviles en vigor en ej estado. 

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por tos artículos 877, 901, 1318 y 
1322 del CódÍCIO (;ivil •1 710, _7:tl. 7_'.12. n.3 y 755 del C6dlcio de Procedimientos Otiles, 
ambos vigente en la entfdad, se da tramite a la soJldtud en la vía y forma propuesta:;. 
Fórmese expediente m12o;s regístrese en. el libro de Gobierno bajO el número que ·e 
~esponda y dese aviSo de su inicio a la H. Superioridad. 

Cuarto. Asimismo, de conformidad. eón el· diverso 755 fracción I de la ley adjetiva 
Civil en vigor en el estado, nottfiquese al Agente del Ministerio Público adsaito al 
Juzgado y ar Instituto Registra! del Estado de Tabasco, ·con domicilios ampDamd · 
conocidos en esi:a dudad, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se 
requiere a! segundo de los mencionado$ para que dentro del término de.tres.dias hábiles 
contados al día si9ulente de que le sea notificado ~ proveido señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir toda ciase de citas y notffkadones, advert:ldo que de- no hacer1o 
dentro de dkh'?-término, de conformídad'con,el artículo 136 del"Códlgo de Pcocedlmlentos 
Ovites en_ Vigor en el' estado, se le designará !as l!stas que se fijan· en !os·tableros de aviso de 
este juzgado. ' 

Quinto. En térmJnos del articulo 755 Fracción m, del Código de Procedimientos 
av11es en vigor, dese ampl!a publ!cidad <Jl presente. asunto por medio de la preosa y de 

· ~!sos, --por lo que expidase los, avisos. correspondientes para ser lijadOs al los lugares 
púb!lcos mas concvrridos de esta. dudad, así como en el lugar de. Ja ubk:ación.del inmueble; 
asi también expidase !Os edictos. correspondientes· para su publicación en ei·· P.eri6d!co 
Oficia! del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Oudad, 
por Tres Veces de Tres en Tres Días,_ y_ exhibidas que sean las publlcadones, se fijará 
fecha y hora para la recepdón de la prueba testimonial propuesta. 

Sexto. Téngase al promovente-VICTOR HUGO PEREZ OLA VEr señalando. como 
domicilio para efectos. de oír y recibir toda dase de dt.as y nottfkadones, el despacho.juridíco 
ubialdo en· el número 118 de- !a ~ de Ernesto Malda~ colonia ROVirosa de esta dudad 
capital, y autorizando para,, tales efectos. a los, licenciados ROGER DE LA CRUZ· GAAC!.A, 
ROGER AVAlOS OE l.A: CRUZ,_ SANDRA.RODRIGUE! SUAREZ, CIPRIANO CASTIIJ.:O· OE- LA 
CRUZ; KARINA JIMENEZ_ DE- LA CRUZ,. LUZ. MARIA TORRES TORRES y_ ª' Jos ce._ FELIX 
NARANJO OSORIO; JOSE ANDRES GARCTA GARCIA, BRAUUO. GIOVANNI DIAZ DE.LA CRUZ 
Y EDUARDO AVAlOS CONTRER..4S nombrado como abogado patrono al. !lcendado ROGER DE 
LA CRUZ GARCIA, a quien se le reconocerá tal.carácter, solo sl t!enen.1"1?9istrada su cedula 
profeslonaJ,en et· libro que para.- tal. fin se "neva-en este juzgado, de conformldad con lo 

·previsto por el arábigo SS del Código de ?rocedlmlentOS Oviles vigeiite en el-estado. 
Notiñquese per.sona!mente·y cúmplase. 
As! lo proveyó, manda y'1lnna el ciudadano IJcendado Ernesto Zetina 

Govea, Juez Tercero de Paz de! Centro, Tabasco, por y ante la Sea-etaria Judldal 

de acuerdos, llcendada Nonna Alicia_ Zapata Hemández, que certifica y da 

fe.. •• ~ 

Dos firmas ilegibles, rubricas,; 

Y PARA SU PUBUCAQÓN EN a PERIODICO OACIAL Da ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CRCULACÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR 1RES VECES 

CONSEÓJTIVOS DE TRES" EN TRES'.OIAS, EXPIDO a PRESENTE EDICTO A LOS 

VEINTE DIAS oa MES DE ENSO DE 005 MIL DIEC!SEIS, EN LA CUCAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL oa ESTADO DE TABASCO. 

LA. SECRETARIA JUOI 'A AL3UZGADO lERCERO OE PAZ DEL 

ANDEZ. 

\ 
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No.-5262 DIVORCIO NECESARIO 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EN fl_EXPEDIENTE NUMERO 00230/2015, relativo al Juicio de Divorcio 
Nec8sario promovido por Alejandro Mejía Pérez en contra de Rocío 
del Cannen· Balllnas Córdova. con feChas veintitrés de marm y- frelntcr de 
noviembre del. dos mil ciulnce. Je dldClron los $1guieme,- autos que .copiados. a Ja 
retro dlM · 

Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de 

Centro, Tabasco, México~ Treinta de noviembre de dos mil quince. 

Visto lo de a.ienta se acuerda: 

Único. Se tiene por recibido el esaito presentado ~r.el 

licenciado Roger de la Cruz Garda; abogado patrono de la parte actOrar~Omo 

lo solicita y en razón que de los informes rendidos por !as diversas 

dependencias a la _que fue solicitado el domiolio de la demandada y de las 

respectivas constancias actuariales que obran en autos, se corTobora que Ja 

demandada es de domici,~o ignorado, por Jo tanto¡ con fundamento en los 

artículos i31 fracción 111, 132, 13? y 139 fracción 11 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor del' Estado, emplácese a·- la demandada 

Rodo del C:armen Ballinas Córdova, por rr.edio de edictos que se 
. 

publican por tres .veces de tres en· ·tres d!as, en el pefiódiCo ?fidal del 

gobierno del Estado y en uno de mayor dr.culadón er. i3 entidad. 

Lo anterior para hace_;fe de con::-cimiento !a demanda 

instaurada en su contra y compareza ante ~J Juzgado Primero __ Famifiar., 

ubicado en avenida Coronel Gregorio Méndez sin número, colonia-Atasta·de 

eso ciudad, en e! edificio que .ocupan los Juzgados Civiles y Familiares-que se 

encuentra frente_ al recreativo de Atasta, debidamente identificada a recibir 

las copias de la demanda y doo;mentos anexos, con iiiserdón del auto de 

inicio deJ· veintitrés de marzo ·de· ·dos mil quince, dentro del término de 

cuarenta días hábileS siguientes.a la última p~blicadón. ., 
Asimis!'.1-'.?_•~ le hace ~ber a Ja parte-demandada que el plazo_ 

concedido en ~- ~tO de inicio referido, para dar contestación a !a demanda 

instaurada en su contra, comeni;ará a contar al dfa siguiente al en que 

fenezca el plazC? para redbi_r las copias de la demanda. 

Notiffquese por lista y cúmplase. 

Así !o proveyó, manda y ffrma ta licenciada Angélica 
' 

Severiano !-:lemández,_Jueza Primero Famffiar de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial de ~entro, Tabasco, México .. antela Secretaria-Judiciai 

licenciada Fabiola Cupíl Arias, con quien legalmente iictúa, que certifica y 
; 

da fe. 

.. 
Auto· de: lriicio-deoiuicio.Ordinaño- Civil 

áe Divorcio Necesario 

JuzgadO Primero FamHlar de Primeia Instancia- del" Primer Distrito Judicial" de 

Centr.o, Tabasco. Veintitrés de marzo dOs mir quince. 

Visto lo de cuenta se· acuerda: 
: . \... . . 

Primero. Por preseritaao a_ Alejár'iéíro· Mejía Pérez ... con su 
...... • ...e • - M' • 

escrito· de· demanda y documentos anexos consistentes. en: acta de nacimiento 

número: 03162,. actall~e mattlmoo!o·-n~. 00506 v. un-traSlac!o,.. con. io.s q~e viene a 

promover. juido::O'rdinario· Ov.il;Qe:- Oivorcio:·Necesario, con't!'-3- de-RoFá'o 

det.>·Clrmeri .Ball~S; Córdova;. ~e~na "qUe puede sef. notificaéla.-·y 

er.npla"zada. a-jt1icio·en la calle· mangos nl!imero 24 _d~! Fraccionamiento Nuevo 

CampestreS de la COionia Tierra·Colo"radaide esta ciudad. 

Segundo. Con fundamento en lo diSP,,uesto en. los artío.llos 256, 

257, 272 fracción VIII y demás aplicables del Códig~_Gvil, en concordancia con 

los numerales 24, 28 frat:dón IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 

488, 503, SOS-y derilás relativos del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes 

del Estado, se da entrada a la derrianda -en la ~ía y forma propu~, con 

observancia· de- las modalidades que en materia fa-n:i~liar fija- la_ ley, fórmese 

,_expédiente, regístr~'eii·el libro de-gobierno bajo el riúmero correspondiente-y 

dese aviso· de su.inicio al Tribunal-Superior de-Justicia, así como la intervención 

que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público· y al-Representante 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la- Familia, ambos adscritos al Juzgado. 

Tercero •. Conforme a lo dispuesto en !os.numerales:213 y 214 del 

Código de Procedimientos. ª/~I Estado-,. con las.- copias simples 

que acompaña deb~damente !?O~~~~_as, notfflquese-, córrase-traslado 

y emplácese a ju ido a. la parie:.~.~1~!..~! 'el dcimidlio que-señala. la. jlarte 
•\;-'O::o,;;:';:;-~~~~I/ 

actora, haciéndole de su COA~~ deberá· dar contestación- a· la . -...._-, ,. c-C-§! 
demanda y señalar domiciliO par3:a~bir citas. :y. notificaciones dentro del 

término de NUEVE DfAS HÁBllES. siguientes aj. en Que surta efectos ta 

nOtificación. de+ presente proveido. advertido que de no hacei}o,_ ~_re tendrá 

por contestada .~n sentido negativo, y se Je declarará rebeláe:·~ y las. 

notificaciones le surtirán sus efectoS por lista fijada en los tableros de avi~ áeí 

juzgado, aún las de carácter personal, conforme a !os artículos 136 y 229. del 

Código adjetivo civil invocado. 
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Cuarto. Las pÍU~bas ofre?das por la par:te·actora, se reservan para 

ser acordadas en su momento p~ocesaí"oportuno. 

Quinto. se requiere a los· ciuCi~dari;,s>.~feja~ctr:_o Mejía P~rez y 

Rocío del Carmen Ballinas Córdova; para que ea ·e1 térrñ¡r)Q_..d'e- N.UEVE DÍA$ 

HÁBILES. contados a pa~r de! día siguiente al en qu; Stlrta. ef~os la 

notificación del presente proveído, manifiesten "ba'j6 protesta de decirv@rdad"'. 

a qué se dedican y cuaies son sus ingreso$ mensuales, dO~cte trabajan ·iná;cánd~ 
ubiCación y razón social de su centro de trabajo, con que nombre se conoce arla 

empresa o institución para la que fabor:arl, ·advertidos que· <fe no hclcerlo.- se: 1-c 

aplicará una multa de veinte-d[as de salarios mínimos generales, vigentes en e! 

estado, la cual se dupÚcará <::n ·caso de reincidencia en términos de los artículos . , 
89 fracción 111, 90, 242 ~i.:ción 1 y 508 del Código de Procedimientos Civil 

Vigente en e!- Estado. 

Así también dentro del ténnino citado la parte demandada Roáo 

del cannen Ba!linas C6rdova deberá exhibir su acta de nacimiento original. 

Sexto- La· parte promovente señala con:io: domicilio paca oir. y 

. recibir citas. y notfficacionc:s en ra,calle Cerrada, de. Ernesto Mald~-- número-118 

dila-colonia José N, Rovirosa, de· esta .. ciudad~ autor.izando- para. ~Jes-: efectos a . 

las personas autorizadas en. 5:º escrito· iniOaJ- de demanda~ de conformidad con 

los numerales 136 y 138 de la" Ley AdjetiVa Ovil invocada. 

Notifíquese personalme~te y cúmplase. 

Asf- lo· proveyó;' manda' y· fl~a la licenciada Angélica Severiano 

Hemández~ lueza Prfmero.-·•Familiar:d"e. Pr.imera Instancia. deJ;_ Primer· Distrito 

Judicial de- Centro, Tabascq, México; ante· la Secretaria. de.Ao.Jer.dos· licenciada 

Fabiola Cupil'Arias.--que autoriza, certifica y da fe. 

' 

?O.R MANDATO JUDICIAL y PAR.A: .. su. PUBLICACIQN EN aP~IÓDICO OAClAL.DEL 
ESTADO. POR TRES VECES D~TRES EN TRES OIAS EN a PER!ÓDICO' OF!CJAL,!)E]. 
,:;QBIERNC DEL ESTADO· Y EN UNO DE tos DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN Et' 
CSiADO. EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS A LOS V8NT1UN DIAS DEL MES DE ENERO DEL 
ces MIL DIECISás. EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA. CAPlTAL DEL ESTADO DE 
iABASCO • 

No.-5266 INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

AL PÚBLICO EN GENERAL;.: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO· EN GENERAL 
QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 280/2015 REl.A.TIVO. AL .Ju1q:o 
PROCEDIMIENTO .JUDICIAL NO CONTENClOSO, DILI~CIAS DE INFORMAC!ON 

_ .DE DOMINIO, PROMOVIDO POR AUDIFFRED AN.TONAR: Y/O;. AUDIFFRED 
ALTONAR Y/O; AUDiffRED ANTONAR AGUil..AR Y/O, AUDIFFRE.D 
ALTON~R Y/O; AUDIFR.EO' ANTONAR AGUILAR Y/O, AUDIFRE 

;~~~Ó'.·,~~~~~~~Cl~ ~~~EP1JEMBRE DE DOS MIL:QUINCE,. 

/ª:~:~i~;~(;j;~··.' ~~...... AUTO DE naao 
JUZGADO' DE-'.:e-~·DEi:JSÉPTIMO· DISTRITO JUDICIAL DE. HUIMANGUILI:O;. 

TA~eai'~!VfIEMBRE O~ OOSMI~QUINCE.. 
"·-Vlst~te',,ldo de Ja raz6n secretaria/; se.aa1erda-- . 

PRIMERO: Se _tiene por- presentado al - ciudadano AUDIFFREo

ANTONAR Y /O, AUDIFFRED · ALTONAR" Y /O, AUOIFEREO ANTON"AR. 

AGUILAR Y /O, AUDIFFREO ALTONAR: AGUil:.AR:Y /O, AUDIFRE.D· ANTONAR: 

AGUIL.AR Y/O, AUDIFRE AL TONAR;" AGUILAR, con su esatto· ·de cuenta y 

anexos consistentes en: l} PLANO ORIGINAL A.- NOMBRE DE. AUOIFFRED 

ANTONAR.· (2).- CON UNA CARTA DE PASANTE A, NOMBRE DE HÉCTOR MANUEL 

SANTIAGO CRUZ, QUE LO ACREDITA COMO INGENIERO CIVIL- {3).-'-CON. UN. 

REaBO- DE ?ÁGO NUMERO 0346978, EXPEDIDO ?OR tA -DIRECCIÓN DE 

FINANZAS DE ESTE MUNICIPIO· ÓE HUIMANGUILLO, TABASCO~- (4):.: CON:- S.: 

OFICIO NUMERO OFM/SC/337(2015, EXPEDIDO POR EL. SIJBOIRECTqR DE 

CATASTRO DE ESTA CIUDAD LICENCIADO ESTEBAN. SORIANO JIMÉNEZ.- (5)-

CON UNO OFICIO NUMERO SG/IRETÍ1763/2015, EXPEDIDO POR EL 

REGISTRADOR PUBLICO DEL INSTITUTO REGISTRAl DEL ESTADO DE TABASC0.

(6) UNA CERTIFICACIÓN-.. EXPEDIDA- POR EL REGISTRADOR" PUBl:ICO· DEL 

INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, LICENCIADO. CARLOS EÚAS 

AVALOS.· (7).- CON EL Of100 NUMERO DFM/SC/482/2015, EXPEDIDO· POR a 
SUBDIRECTOR DE CATASTRO DE EsrAOUDAD- L.!CENCIADO ESTEBAN SORIANO 

.JIMÉNEZ:- (8).- ESCRITO FI~ADO· POR a CIUOADANO-AUOIFFRED ANTONAR 

Y/O, AUOIFffiED ALTONAR Y/O, AUOIFFRED ANTONAR AGUil.AR Y/Or 

AUDIFFRED ALTONAA: AGUitAR Y/O, AUDIFRED ANTONAR AGUit.AR Y/O, 

AUDIFRE AL TONAR ~GUilAR.- (9).- CON UN CONTRATO DE COMPRA· VENTA DE 

FE?fA VEINTIUNO- DE JUNIO DE Mit NQVEaENTOS: SETENTA Y SIETE,. con lo_s 

que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. Con- la, flnalldad de acreditar la posesión y el 

pleno dominio que tiene sobre el predio n:1stlco ubicado en la Ranchen'a 

PedregaHto, (hoy pedregallto Primera Sección) de esta Ciudad de Huiman9umo, 

Tabasco, constante de una superficie de 30-58-00 HAS (TREINTA HECTÁREAS 

CINCUENTA Y OCHO ÁREAS, CERO CENTIÁREAS) locallzados dentro· de las 

si9uJentes medidas y eol_Jndariclas: AL NORTE: EN DOS MEDIDAS 561.00 METROS 

CON ARGELIA ESC'?~ ~ Y 140.00 METROS- CON RAÚL ESCOBAR 

HERNÁNDEZ.- AL SUR: 608.80 METROS CON- JOSEFA MORENO OSC!LO~- AL. 

ESTE: EN DOS MEDIDAS 477.16 METROS CON José HERRERA HERRERA y 

100.00 METROS CON RAFAEL HER.NÁNDEZ. ESCOBAR .- AL OESTE: DOS 

MEDIDAS 337069 METROS CON ARNULFO AGUILAR MORENO Y 143 .83 CON 

JUAN JOSé ISIDRO LÓPEZ. 

"SEGUNDO:·.Con fundamento en !o dlspuesto por !os numerales 1, 2, 24 

fracción II,. 710; 7ri;·712,.. 7.13, 75s:·y_ rel:atlvoS- d~J Código de Procedimientos' 

Clviles en.eJ-~dO; 87l~ 890, 901,,936', 939,.94.z; 969; 1303, 1304,. l31fl· 13l9, .. :::;r-__ ,__ ' 
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1330,-13:31 y demás apl!cables del Código ClVfl vigente en el Estado, se admfte la 

solicitud en_ la vía. y_ forma propuesta;. en: consecuencia, fórmese· el expediente 

respectl~, regí~ en el llbro de gobieríio correspoiidléndole el número 

280/2915; d~~viso de su !nido.al Tribunal Superior de Justicia del Estado y la 

lntero1encl6!1-- _correspondiente a1-· Asca!" adsc:rjto a- este- Juzgado, para- que 

manifieste lo que a su reprtsentadórrconvenga~· 

TERcER.O: De,conformldc!d con los.artículos 1'318-.del Código-Civil antes 

dt.ado- asL como 139 y. 755 fracción· In del c6dlgo de Procedimientos Clvlles en 

vigor:,. se· ordena- la publlcación• de este. auto a· través- dé EDICTOS c¡ue se 

pub!lcac:án por tres veces. consecutlvas de· tres en- tres días en el periódico oficial 

de! Estado y-en un diario de mayor: drculadón en el" Estado, señalándose-para ello 

un-termino de "fRBNTA DÍAS, contados a. partli" del dla siguiente de le fecha· de-)~ 

:; · últíma- publlcaciOn de los_ Edictos respectivos;. par:a efectos de que las. personas 

que·se. crean·con derecho· sobre el· predio de referencia comparezcan a dedudr1os 

ante este.juzgado; así como también se fijen A~isos en Jos lugares públicos más 

concurridos-en esta•ciudad, como son los t:.ableros de avisos del H. Ayuntamiento 

Constitucional; Receptoria de Rentas: Juzgado Ovil de- Primera Instancia; 

Juzgado- Penal de Plimera Instancia; y Subdirección de- Catastro por Sel"." los 

lugares públ!cos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en e! lugar de 

la ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al 

público en genera!; que sl alguna pe~na tiene Interés en este juicio, deberá 

comparecer ante este juzgado a hacerlcis v3ler en un término de TREINTA· DÍAS 

contados a, partir de !a última publicación que se exhiba,_ para que quien se crea 

con~r:nejor derectio comparezca ante este· Juzgado a deducir sus derechos legales; 

debiendo la actuarla adscrita ·hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho. que· 

sea lo anterior se señalara fecha para la. testimonia l. 

CUARTO: Por otra parte y como dlllgencia para mejor proveer, gírese 

atento oficio a! Oudadano PRESIDENTE MUNIQPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUDAD, para· que deny-o del plazo de cinco días 

hábiles siguientes al en que reciba el oficio.en comento, informe a este juzgado si 

PERTENECEN o NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio de Huimanguillo, 

Tabasco, el predfo rústico motivo del presente juicio, ldent!flcado- como Pi"edlo • · 

Rustico ubicado en la Ranchería PedregaHto, (hoy pedrega!lto Primera Sección) de 

esta Oudad de Huimangulllo, Tabasco, constante de una superficie de 30-58-00 

HAS (TREINTA HECTÁREAS CINCUENTA Y OCHO· ÁREAS, CERO cmTIÁREAS) 

!ocallzados dentro de las siguientes medidas y éoHndancias: AL NORTE: EN DOS 

MEDIDAS 56!.00 METROS CON ARGELIA ESCOBAR ALSARRAN y 140.00 r:-i~os 

CON RAÚl ESCOBAR HERNÁNDEZ.- AL SUR: 608~80 METROS CON JOSEFA 

MORENO OSC!LO;M AL ESTE:· EN DOS MEDIDAS 477.16 METROS CON JOSÉ ·- "":" 

·-HERRERA HERRERA y 100.00 METROS CON RAFAEL HERNANcez·escoBAR .MAL 

OESTE: DOS MEDIDAS 337:69 METROS CON ARNU~ ~~!f'iJr19.:.~0 Y·"l'43· 
, 6 ,,Z-.1.-:~«:-; '\ 

.83 CON JUAN· JOSE ISIDRO L PEZ. /i;?.'J'S;~.::r:;•>-. .,_-'b\\ 
QUINTO: Con las copias simples de de~~~~·; ~la-do y· 

Notifü:¡uese a! REGISTRADOR PÚBUCO DE LA PRO~~NERCIO' 
DE CÁRDENAS, TABASCO, ACTUALMENTE tNsrn:tR;D~.,;DEL 
ESTADO DE CÁRDENAS, TABASCO-y con domicillo am~odd·~ en la 

Ciudad de Cárdenas, Tabasco;· la radicación y trámite que guardan las presentes 

dll!gencias de Infom:iación de Dominio, a fin· de que en un plazo de TRES DÍAS 

háblles siguientes al en que surta sus efectOS la notificación de! presente autos; 

manifieste lo que a sus derechos o Intereses convenga.· de igual- forma se· le 

previene para que dentro del mismo· plazo señale domicilio y autorice persona en 

esta dudad de. Huimangu!llo, Tabasco, par-3 :os efectos de oír y recibir citas Y 

notlflcadones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aún laS que conforme a las reg!as generales deban- hacérsele 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de llstas fijadas en los-ta_bleros 

de avisos de ~e J~zgado de conform!da.d con los artículos 136 y !37 de!;la Ley 

Adjetiva Clvll vigente en e! Estado. 

SEXTO: Ahora bien, tomando en cuenta 

REGISTRADOR PÚBUCO DE t.A PROPIEDAD 

que el domicilio 

Y EL COMERCIO 

del 

oe 
CÁRDENAS, TABASCO, ACTUALMENTE INSTTTUTO REGISTRAL DEL 

ESTACO DE CÁRDENAS;"TABASCO, se encuentra fuera de esta Jurisdlcd6n, 

con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, 

con los Insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese· atento 

exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Cán::lenas, Tabasco¡ para que en aux1Uo y 

colaboración a 1as labores de este Juzgado, se sirva· ordenar a quien corresponda 

notifique este proveído y emplace al REGISTRADOR PÚBl:ICO DE LA 

PROPIEDAD Y EL- COMERCif? DE CÁRDENAS; TABASCO, ACTUALMENTE 

INSTITIJTO REGISTRAL DEL ESTADO DE CÁRDENAS, TABASCO en mención, 

en los términos ordenados en el punto "qUe antecede; con la súpHca, de c¡ue ::an 

pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a di!lgenciar en sus-ténntnos a la 

brevedad- poslble y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado 

para acordar promociones. tendientes a la dlllgendadón de- lo aquí ordenado. 

SÉPTIMO: Not!fiquese a los collndantes ARGEL.XA ESCOBAR ALBARR.AN, 

quien tiene su domtcillo conocido. en la Ranchería (hoy pedregallto) primera 

Seo:ión de este municipio; ~ÚL ESCOBAR HERNÁNDEZ, quien tiene su 

domicilfo conocido. en la. Ranchería (hoy pedreglilito) primera Sección de este 

municipio; JOSEFA MORENO OSCILO, quien tiene su domicilio conocido en Ja 

Ranchería'(hoy pedregaUto) primera· Sección de este mu~lc!pio; JOSÉ HERRERA 

HERRERA~ quien tiene su domic!Uo conocido en la RanCheria (hoy pedregallto) 

primera. Sección de este. municipi_o; RAFAEL ESCOBAR HERNÁNDEZ, quien 

tiene su domicilio conocido en la Ranchería (hoy pedregallto) primera Secci6n de 

~e mun~cipio¡. ARNULFO. AGUILAR MORENO, qutei: tiene su domicilio 

cor:roc1do~en-1a, Ranchería- (hoy. pedregallt?) -primera Sección de este municipio; 

JUAN JOSÉ. ISIDRO LÓPEZ; quien tiene- ·su domicilio conocido en la ~nchería 

(hoy pedregal!to) primera Sección de este ·municipio; haciéndoles saber la 

radicación. de. la; presente ~usa, para que dentro del plazo de TRES. DÍAS 

hábiles ~lguientes al en que suita sus. efectos su notfficación, maníti.esten si 

tienen afgúrt:'derecho sobre. el .. pr'ecl!o. materia· de. este juicio; asimismo deberán 

señalar domicilio.en esta.dudad, para oí~ citas.. y notificaciones, advertidos. que en 

caso de no- hacerlo,. las subsecuentes notlficac;iones. aun las de carácter personal 

les surtirán sus.efectos por medio deJa~.LlSTAS FDADAS EN LOS TABLEROS 

DE AVISOS DE ESTE..JUZGAOÓ,: de .. confor.midad con el artículo 136 del Código 

de Procedimientos Oviles en vigor-en.el Estado~ 

OCTAVO: .En cuanto a.ta i~formación testlmonial a cargo de los ciudadanos 

JUAN ISIDRO LÓPEZ, JOSÉ HERRERA HERRERA y HIPÓUTO MONTIEL 

AG_!JX~ y documentales ofrecidas por eJ promovente en su escrito Inicial; se 

admiten dlch.as. probanzas, reserv.ándose su. desahogo para el momento procesal 

oportuno. 

NOVENO: se tiene al promovente AUOIFFRED ANTONAR Y /O. 

AUOIFFRED ALTONAR Y/O, AUDIFFREO ANTONAR AGUILAR Y/O, 

AUOXFFRED AL TONAR AGUILAR Y /O, AUDIFRED ANTONAR AGUIL.AR Y /O, 

AUDIFRE ALTONAR AGUILAR, señalando como. domicilio para oír y rec!blr Citas 

'I notificaciones e! ubicado en la Calle lacinto Lóeez nymen) · 65 attm, de la 

COionia Centro de este Munjcipjo de Hujmanguil!o Taba;r;cp y autor!Zando 

para tales efectos a los Ucenc!ados CAR.LOS MANUEL MORALES TRINIDAD y 

MANUEL ZURITA RUEDA; designando al último de los mencionados como 

Abogado Patrono, por lo. que en términos de los articulas 84 y .as del Código de 

Procedimientos- Oviles en vigor en el Estado, se admite dlcha representación, 

toda vez c¡ue el Citado profeslonista cuenta con su cédula profesional lnscita en 

la libreta que se neva en este juzgado para tales ef~. 

DEOMO: Asi mismo, se ordena girar Informe al Registro Público de! 

Instituto Registra! del Estado de Tabasco, para que lnfonne a nombre de quien se 

encuentra e! dato del registro numero 1076, volumen 13, asi como la ubicación 

ael predio motivo de! presente juicio, ldentlflcado como Precllo Rustico ubicado en 

la Ranchería Pedregallto, (hoy pedregalJto ?rimera Seccióii) de est2i Ciudad de 

Huimangulllo, Tabasco. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO .PROVEYÓ, MANCA Y FIRMA LA CIUDADANA DOCTORA EN 

DERECHO MANUELA RIVERA HERNÁNDEZ, JUEZA CE ?AZ DE ESTE. DISTRITO 
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JUDICIAL, ASISTIDA DE LA CIUDADANA LICENCIADA YESENXA HORFILA 

CHAVARRÍA ALVARAOO, SECRETARIA JUDICIAL. QUE CERTIF!CA Y-DA fÉ. 

Y POR MANDATO JUDIC!Al. Y PARA SU PUBLICACIÓN ?OR TRES VECÉS CENTRO 

DE NUEVE OÍ.AS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN, LOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 

-

VEINTlSéIS 

No.-5261 INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

, ~AL PÚBLICO EN GENERAL· 

EN EL S<PEDIENTE 469/2013 KELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
;uoICIAL NO CONTS\lQOSO OD.lGENOA DE INFORMAQOÑ DE DOMINIO. 
PROMOVIDO POR CA:RMELA ALVARE:z- ZAPATA Y t.AZARO GARCIA 
ALVAREZ, CON FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE •. SE DIG"é 
EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE-: 

JUZGADO" DE PAZ DEL Otc:MO SEXTO OJS!RITO ~UOIC!AL DE NACAJUCA, TABASCO, REPÚBLICA 
MEXlc:o.NA, A OCHO.DE.NOVIEMBRE OE oos:MJL i'RECE. 

VISTO~ L..:J r.tWn socretllial, ~e ocuelda: 
PRIMERO.· Se tiene~~ a las oudac1anos CARMEi.A ALVAREZ ZAPATA Y LAZAR.O 

GARCIA AL.VAREZ. con :;u ~ [nlclaj de iíemanda. y documentos anexes conslsl'e!'Ms ~ • Ofl9lllal del 
Cortlfleaio del instituto Regmm! del- Estado de Tanasco, seis recbos de· pago del 1mpuest0 ~redlal, ongmal de 
~Onde derocllo do ~. 'Original de pt.no, <:en !os·cuales. vi- a.~.PROCED!MIENTO JUDICIAL 
~9 CO~ClOSO OlLIGENctAS OE rNFORMACION OE DOMINIO' ;iara acreditar la l)OSeSl(ln del pre(!IO 
;ros'l"ICO, •JOlcado en la ranctrena ol Zapote; <le este munic.oio de Nacajuea, T~; con \ll'la suoertlele de 
754.56& M2. ~SE!EClENTOS C!NC'JENTA Y CUATRO PUNTO QUINIENTOS CINCUENTA Y'SE!S ME!llOS 
CIJAORAOOSl ecn 18$ ~Ul!llltel medlóa:I y collnd~ :i~ noreste : 43.00 meuos COl1 CRECSNCIO ~AAS. 
'ZAPATA y MARIA REYES OVANOO LANCERO, al :iureste: '" 20.30 rl'l<)tl'O:I eon NAT!V10AO ALVARf:Z· 
LANDERO: ;1J l\Ol"Oe$tO: 91'1 tre:i medidas 43.00 metros con NATMOAD ALVAREZ !.ANDERO: 5.03 'metros v S.28 
mettos, CON A CONGREGACIÓN, C.ARREiERA NA<?AJIJCA GUATACALCA.. . . 

SEGIJNOO.- Cotl funaamento en 1o$ .;ut1cu!Os ~0.877.878, 879, aso, S91, 903, 9oti rraccion 1 t demas 
ratalMls. ael C&ligo Clvit en concoo:lancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 dd·C6dig!l de Procedimientos 
C!vtlas amtlos· Vlqentes en el Estado. se- da· etltl'3da :i la prewme diligencias M la vla-y lorma proooesta: 'ln 
~ fórmese el axcedlente ~. ~istrnse en- el U?lro de Gocnemo que te lleva en esté .:tizgado 
!)r)jo el .número que. le COlTeS¡)Onda, dhso = do su inlclo :ir H. Tnbunal Superior de J~ dll'I Otado, 1 ai 

~a PObllco adscrrto a este:JU%g3CIO la 1mervencrOn que en dered'lo le corresponda. 
TERCERO.· Oe-eonftinnidad.con m artfcuiO:l 1~9 y 755 fTacc!Oo 111 del COdlgo de Proccdlmleno;s.Cl~les en 

'1qor se QlllCIUl·.lll publieaei6n de e:ite. aula a ·ln!vo:I de EDICTOS que ~e publlc3rán poi" tres veces ccnsecuuvas do 
<res en tres dlw e1N1!. penOClico Olida! d~o y en un d"iano t!e mayor c.rculacióri, que :::e edite en la Ciudad de 
~ T®=, ~ose para llllo un tétmtnO de .TREINTA o~. rontadOS'3·panirde! d!a Siqu1ernt-de le 
!ecna de :3 lilllrnll pubtlcaclOO de los EdlC::OS resped!vos, ;)3ra q11& se presente ante este Juzgado a dlnm1r ~ 
derecnos; ;mi como bmbllÍ'!I ::oe llfon Avisos .:n los lugares ?!ibH= maz C:QnCUmdos en e:m. ciudad, :omo 
::on IOS c:iblf.lro:> de :MSOS del H. Ayuntamiento Constltuclonal: Receptoria de Remas: OeleqooOn ~(I ":"r.insito: 
J~o CiVll de Pr1mtm1 111SU1naa; Juez Penal-de Primera lnstanaa; Dlreec!ón de Sequndod ?Ubllca: ~caig:ida del 
Merc::rdo Público y Agente del Mlrustetio PObllcO llMlstlgaaor µor :erlos 1ugares l)Ü.bllcos mas concun1dos de esc:i 
tocalk!3d: ~ debela 1!~. en el ·11.19.ai- oo la ublcadOn del prntJlo por conductD"-de la Acuarta Judlclal: nxiOOl:lose 
3aber al públlco en genitml, que :si.algun3.P'J/SOl111Ucne1nteres en este' JUICIO, ~ber.:i"~:mte este ¡uz9ado 
a rmcelios valer~ l.El'I término de QUINCE: OIAS contado::; o partir de la i:J~m11 publlcad6n que se-exn1ba, ~ara que 
qu¡en se crea con me¡or dered\o comparezca ame este J~Wo a deduclrsus derecl'los legales. 

CUARTO.· ?tir otra parte y como dlnQenoa para me~r proveer. glre$e a!efl!O ol!clo ::il Pres.dente Mumeioal 
~ei "rl. ,\yuntamien!O Constitucional ~e este muniC!pro, ;mrn oue mtorme a esre Juzgado si el predio mOllVC oe las 
omenteS di~ericius PERTENECE o f.10 AL FlJNCO LEGA!: de este Mun1C1pt0. Jd¡unt:indo copla de ·a soliotud 
ll'tll;l:ll y anexes. 

QUINTO.· Con ~ :ocill$ :stmples ::le demanda corr.ise traslado y !IOtlliouese al ll'IStlMo ReqlStr:ll ~el 
~o ~on Sf!!e en el mut\1Clll!O de Jatea de Mendez y con d0m1crno ampliamente conOCldo en la Cluaad Qe Jalpa 
di:t M()M!ll, la racilC11C16n y tramite que 9Ulll\Wn Ja:; pre:sentes ollk¡CflClaz de 1ntormoc:IÓn de dormnk:l, ,romoYldc :lOr 

CARMaA ALVAREZZAPATA y 1..AZARO GARC!AALVAREZ. 1 fin de que P.n un Pla?CI de TRES DtAS marnfies:e 
'<l que a sus deredlo:; o lntere5e5 ccnvenqa a Otilen se le oreVlene para oue ~ale (!QmjCliio y "uronce :ie~ '!T'I 
~ :n.iaad, ;wa los efeclos de ;,ir y recibir e:la$ y no~ ~c o;¡uo (tfl cao d& oo !'lacelio, 111:1 
Sl.IOSl1c:'J&nws :iotifte3ciones aún las que conforme a :as reglas gen81'3los deban hacélSlll& pernonairnenfll, 'e 
~uttiran sus efudo:; por mecio de llsta lijada en Jos :abloros de avisos; de 8S4e Juz;adc de conformid:Kl con los 
illtlci.;.o.s 136y137 dej la té-y Adjetiva Civil vig-onte en e! Est1dc. 

SEXTO •• Ahora ~ien. !Om3l\do on euGnta ~ $1 ®tnicillo <le! !nstilllto Reglsttlll del EstaOc ,. 9llCliantnl 
fulll':l ~e esta JW'isdlcClón. con aooYo en los articuJos 119, 143 y 144 del Código de Proct!der en Ja Materia, con !os 
i~ ~~por 1c$ COll(ludo.$ legcl0$ peninentes. gime atento Wlc_ito a la Jue:a do Paz.de i..Cludad 
~& Jalp:i de Mllndoz. Tal:lueo, ;iara qua en auxilio a las tabotes de este Juzgado. se Sirw nctlficat~y 
_,¡ic!aw ill :nsututo ~?91strai del Esladc con sede en al Municipio de Ja!pa oa Méncle: en ~ J)31'3;t~Qll 

~esariague la notmc;iCIOn oroenada, con ta sup!fca. de ouo -.an pronro sea en·su pocior dicho exhorto:b'lllM30: a 
~Uigenci::ir en sus tlinninos a la brevQ<!ad Posible y aevolver!o bajo la misma drcunstanda. Quedando fa:ulladO: para 
ocon:rar pftlmOCIOoos tendientes a la dlliqanciacién de lo ordenado. 

SEPT!MO.- H~sse del corioc1miento a los collno:mtas del predio mcUvo de &sta:i dlligencies la radlcad6n 
1c 'lsta. causa ~or.i que de ecnfQrrnidad CC11 laJraociOn 11( del :irtieulo 123 ~Códigc· do Proc:od&r on la Materia 
'lenrm del témlino d& TRES OIAS mantllosten lo qUG a $US del'0Cl'oZ.-o interesea.convenga 11 QU1G11 se le proviene 
;l:Jr.I ~IJG Slli\ale ®mredio.· para lcs electos do. oir, dir citas;y nolillc3clones M esto:.~ mUl\lcipal, 
~l'tlbidos que .~n caso de no nacono, las subseeuentos aún las que conlCflJIO a.las regla. ·g0ner.i1os deban 
MeOiSofé Pe6óriaimel'llO, ~e surttran sus elecies'pormoóio dG-lista li'¡ada en las listas de av!aos.do este.Ju:g:ado ce 
etintorm1dad con los artltulos 136 y 137 del la Ley :Jf'l(Y)s invocada. 

Qui&oes /eS\jjbn ser "CRECENC:O A.LVAREZ ZAPATA. MARIA REYES OVANOO t:ANOERo· y 
NATIVIDAD ALVAAEZ LANCERO, qutenes tienen su t!omiatlo en la Clmltem principal "Sin nurriofo do la ranch&ri3 
'.ll Zapato, del municipio de Nacaiuc:i. Tabasco.. 

OCTAVO.· se. rwirva sel\nlar t\Om y ied'la pm dOMhQc;lar las~ que- ctrece la-promovente 
~ on t:trllO se dU cumpUmiento a lo ol'llenadc en los.punto:! qoo ·antoeodon;cfo-~ mí=mo .amo. aeoroe. irlo 
~culaclo por el tim:or pa!T310d0! artlculO 1318 .del COOii;lo CIVIi vigentHn él<E:itadc. 

NOVENO.· Téngase a la oarte actc:ira, S&l\alondo CC(llC) dcrnlcilio·paraclr, rttdblr. dlas, nottaeacionos y 
documentos el i:!espacho ¡undleo \!Dlcado en 1a calle lgnacio·Ramlret sin numero allDs arriba de mueolaria del 
~ure:ste Jl\ter\Om\el\te mueoierla no d1l ¡a coJOn!a cernro. 

Ce .qual foona alltOl\Zada para que en su nombre rociban y represent3ci6n reciban y hagan Pog3I: IOdO 
:too de documentos. :avisen ej eXl)(ldlemo y ~men a p¡¡ntes· a IOs CC. UCENClAOOS EN OERECHO. FERMln 
CONTRERAS sANCrlEZ, LETICIA CERV~ GÓMEZ. ROCJO CRIJZ HERNANDEZ,· ADEtlTA'. LÓPEZ 
VEl,,\SQUEZ Y A LOS PASANTES EN OERECl-!O EOITH ARROYO CLAVEL. ANA' G"ABRlaA: GEORG'ANA 
ROCRiGUEZ. WALTER MlCHa GlORGANA ROCRlGUEZ. nombrando como· su Allcg&do Patxcnc a·.loa. pnmero 
cu:irm de 1os menoon:Jdos, "°r JO :;ue con fundamento en lcs :irtlculos: 84 y 85 del ~do P!ocedlmlomos. Civiles 
de nuestro 2>tado, so le Hono por roconocida 1:11 porscoorl:J, r1adc a QUO su cedUla profasionalQs se oncuar!lra 
deold:smeme regis!rada erre1 libro de gobierno 11~0 para t:Mes efectos so lleva en oote juzgado. · 

NOTIÁQIJESE PERSOMAL:MetrEY CÚMPLASE. 

ASI LO ACORDO. MANDA '( FIRMA LA UceiCIAOA 'FRANCISCA. MAGAAA osoruo. JU&A· DE PAZ" 
i:IE!.. ::JEc:MO SEXTO DISTRITO ~UD!C!AI:. ASIS<IOO DEL SECRETARIO .JUDICIAL· UCENCJ.ADQ.JUAN, 
GASRla DE LA CRUZ 08..GADO, CON QIJIEN-ACTUA CER11FlCA Y DA FE.· 

Y PARA 51.J PUSUCA.CIÓN EN El. PERIÓDICO~ 'OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR' CIRCULACIÓN.'Q.tJE SE 
EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECOTIVAS" DE 
TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (19) . .lUNIO 
DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCOr 
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE. JVZ-GADO A 
HACER VALER sus· DERECHOS EN" UN TÉRMINO DE ·TREINTA 'OÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBDCA'CIÓN'QUESE" 
HAGA A TRAV"éS DE LA PRENSA. 

-... ;-~.,ATEN T AMENTE. 
,, ~·.~.; ·. . . UDICAl DE ACUERDOS 

Ai*;~* · E NACAJl:JCA, 1'.A:BASCO. 

~ :;,,~~,:~; . ~ . 

... ~~ORIA ISABEi~; MINA BOUCHOTT. 

HVV. 
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No.-5264 JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

En e! expediente número 54912014. relaÚvo al juicio ACCIÓN REAL HIPOTECAAIA. 

promovido por el ciudadano JOSÉ NARES GARCÍA por propiÓ derecho, en contra de la 

ciudadana MAGDALENA RAMÓN ZARR.AZAGA, en cato~. de enero de dos mll 

·~ dieciséis. se dl~ó un proveido que copiado a Ja letra dlce: 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. ;:.:. CAT.ORCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Vistos en autos el contenido de ra ra:zón-secretarlal se-provee: 

PRIMERO. Como lo solicita el ik:enciado. CÉSAR AUGUSTO GALÁN SOSA. abogado 

patrono de la parte adora, en el· escrito de cuenta y de· conformidad con lo establecido 

por los artfculos 433, 434, 435 y 577 del "Código de Procedimientos "c!viles Vigentfreo.el 

Estado. sáquese a públlca su~·en.~~~tLMONEDA y al mejor postor.el bien 

Inmueble que a continuación se des~~~~~~: .. :>:/; . . _ 
A). PRECIO RÚSTICO Y CON~U~. ~cado en- el Lote. Número Cinco, 

Manzana Siete, Zona Cuatro.- u.b~~~oblado ~ebJo N~vo.de I~ Rafees, 

Municipio del Centro. Tabasco, hoyi ~cherfa Huastec:t _Primer.a Sección. carmtera 

Villahermosa.-Teapa Kilómetro 24, cOnstante de ·una superficie. total de terreno de 

1,097.68 M2.. y $\Jperllcie de construcdó'I de 168:43'M2.. con· las medidas y eoli~as 

siguienteS: AL NORESTE ~5.17 Metr~-eon Solar1, 14.95 M., con solar-2, 14.85 M.:·eon 

:solar 3, 62.29 M .• con solar 4: AL SU~E 9.12 M con Carretera Toapa V~lahermosa: 
AL SUROESTE 29.97 M con solar 7, 78.Zl M, con solar 6 y AL NOROESTE 8.71 M con 

eallejón. Inscrito bajo el número 1536 del Libro General de'Entr<idas..a Folios dei 10.955 . 

.al 10,956 del Libro de D~pllcados. Volumen 134, afectado' el Predio Número 111899 a 

Folio 199 del Libro Mayor Vc?:lumen 439, al cual se !e fi¡o un. valor comercial de 

$838,300.00 (OCHOCIENTOS TR8NTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS PESOS 001100 

M. N.). misma que servirá de base para el remate-. y es. postura legal la ·ciue cubra cuando 

menos el precio de! avaJúo. 

SEGUNDO. Se hace saber a !os licitadores que deseen lrrtervenir en la· Pll'S'.'nte 
suba$ta, que deberán depositar previamente en el Departamento.- de Consignaciones Y 

PagoS de los Juzgados Civiles y Familiares. tibicado en el. local ciue- ocupan dichos 

juzgados. situado en la Avenida Gregorio Méndez sin- número de-la ColOnia Atasta de 

Serra de esta Cludad Capital. exa~nte frente a la unidad deportiva de la Colonia 

Atasta, cuando menos una cantidad equivalente 'al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que 

sirve de ba:sc para el remate. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

TERCERO. Como lo previene el artículo 133 fracción IV de la Ley Adjetiva Clvil. 

anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DiAs en el 

Periódico Oflcial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor circulación _que se 

editen en ~ ciudad. fijándose además los avisos en los sitios públicos más cori~~os 
de costumbre de esta ciudad. para Ja cual expidanse los edictos y ejempiáres 

correspondientes. convocando postores en ~ inteligencia de que el citado remate se 

llevará a cabo en est1 judlcatura- a.~ ~HO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

OÍA VEINTIDÓS DE MARZO OEt. DOS MIL DIECISÉIS. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL. 

JUEV.. PRIMERO DE LO CML DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO 

TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARÍA DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA 

HORTENCIA RAMÓN MONTJEL. QUE AUTORIZA Y ,QA FE. 

Por lo ciue, por mandatÓ judicial,' y par.a su publÍ~ción en ol Periódico _Oficiar del 
.=-:"-·---- - . 
E3tado. Así como en uno de los DI.arios de Mayor Circulación que se editan en esta 

Cludad. anúnciese- el presente Edicto por d03 veces do siete en sioto dfas., con 

anticipación a la fectra sel'ialada. dado a !os vointbieto dfas del mes do enero do d03 mil 

dieciséis. en esta Ciudad de V~lahermosa Capital del Estado de Tabasco. 
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No.-5238 CITATORIO 
~ 

:::; 
Tabasco 
amo.. a><>ttqo 

1 . 

> r.;r.;: S<o<;r.ana d• 

' .. :,¡SALUD 

C. Propie!ario y/o Representante legal 
de la empresa aplicadera de plaguicidas 
"GRUPO LAZER, S.A. DE c.v.~ 
Domicilio: Ernesto Aguirre Colorado 521 
Colonia P•Jeblo Nuevo 
!-l. Cárdenas, Tabasco. 

Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud 
Dirección de Protección c::inua Riesgos Sanitarios 
Departamento de-Planeación y Trámites Sanitarios 
Oficina Juridica y Consultiva ' 

Oficio SS/DPCRS/0039/DPYTS/OJC/2016. 

Asunto: Citatorio 

Vll!aherrnosa, Tabasco, a 06 de Enero de 2016. 

Con fundamento en los artfcu!os 4°. Párrafo cuarto. 14 y 16 de la Constltución Política de los Estados Unidos 
Mexionos; 32 fracciones 1l y XV de la Ley Orgánica de! ?oder Ejecutivo del Estado de Tabasco; lineamientos 
de! Acuerdo de Coordinacón para la Descentralización Integral de :os SeNicios de Salud en el Estado de 
Tabasco, Decreto No. 213 por e!·que se crean los SeNicios de Salud del Esrado de Tabasco, artículos 4°, 31 
fraéciones I! y 111 del Reglamento Interior de ia Secretaria de Salud; 1°, 2°, 3°, 4°, 194 fracción 1, 197, 380 
fracción X, 382 de la Ley Genera! de Salud y 432 de 1a L2y de Salud del Estado se le requiere para que se 
i)resente ante la Oficina Jurídica y Consultiva de esta Dirección de Protección Cofitra Riesgos Sanitarios, 
ubicada en Av. Paseci Tabasco No. 1504, Centro Administrativo de Gobierno Tabasco 2000, en esta Oudad de 
Villa hermosa. Tabasco, en un plazo de ClNCO liábiles a partir de la fecha de public:ación del presente· 
oficio en el Periódico Oficial del Estado. a partir de las 10:00 lioras; con el objeto de que comparezca a 
manifestar 10 que a su derecho convenga y ofrezca ias pruebas que considere pertinentes en relacíón al 
procedimiento de revocación de !a licencia sanitaria número 00347, autorizada para servidos de 
cont:o¡ y extenni.¡;¡ación de plagas. erfvtrrudde.~ e! domicilio del establec:miento que fue registrado 
para e! otorgamiento de la autorización, ya no se eñC:O'entra funcíonando, encontrándose un loca! en 
remode!ación, sin que existan registros de modificación de datos o cambio de domicilio ante la Autoripad 
Sanitaria. No omito manifestar que dt?be acreditar la personalidad ;qn que ze ognte !credencial oricia1 y/o 
Q.!!"W qoder debidamente reguisitada en gso de no ser gl orooimriol ante <>m Oirecrt6n de Protección 
Contra Riesgos Sanitarios · 

A;;i mismo. :¡ueda apercibid;>:-~ que en caso de no dar cumplimiento al presente citatorio, el dfa y ·hora 
Indic;i.dos, se procederá i::o/i·'·rirento en e! Art. 435 de la Ley de Sa!ud dej 3tado; a dic;ar "'º rebeldía ta~ 

.. f /"·~ resolupon ;;¡ue con crme-a.~o corresponda, ~ornando en cuenta sólo las constancias que obran en e! 
expediente. \ -\~?;1" ·• 

~-
. Atentamente ss¡. ,-, ,,. /~ -t' . \j\)~l~~~ 

/ .. /) ,,?; .:_........~ . i'. f.\~u.·Ol ~~·~t·l 
(j,,,.~·:, ._.. . ~ ' .Si~llll eitt~:O" 

Mtra.. 19a ~ ?iña Guoé~ 1;11'ttt1ll!!. Ol ~ ~.ui11;J.11l~ 
DI . rn_ de Prote<:oón contra ;·~11¡1"- ~1~~s~ ·~1~t·-' 
::t!e.stj'Os Sanitanos •li.V"í. 

CONSTANQA OE NOTIRCAOON: 

~EOBIO ORIGINAL: 

·~~~~~~~~~~~~~~~ 

~=·~'"'=ª:º:~:.:========== 

ING~~ 

Av. ¡>nacg T..OUCO No. tSO'. ("...,¡~ OabPcQ 2000 
ConU'O AClminWroo"" da~. c.?. 3603S. '111~ !20. 
Tc! lll -Nl llOOOOO !."A.o 31218 =--

a ,'tQTIFICACOR 

~OM8R~~~~~~~~~~~~~~~ 
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llillflll 
A .. 

Tabasco 
gm111ao:onago 

C Daniel Afie! Á!v:irez Hemández y/o 
Responsable Técriico de la Empresa. 
"ALDAN FUMIGACIONES" 
Domicilio: Grcuito Laguna El Pajaral No. 22-A 
Fraccionamiento Lagunas 
Vl!lahermosa, Tabasco. 

Subseo-etaría de Salud Pública 
Oire-::ción de Protección contra Riesgos Sanitarios 
Oeoartamento de P!aneación '/Trámites Sanitarios 
Oficina Jurídica y Consultiva 

Oficio SS/DPCRS/0034/DPYTS/OJC/2016. 

Asunto: Citatorio 

Vi!Jahermosa, Tabasco. a 06 de E:iero de 2016. 

Con fundamento en los artículos 4°. Párrafo cuarto, 14 y 16 de la Constitución Política de los ~dos Unidos 
Mexicanos; 32 fracciones 11 y 'X:ll de la Ley Orgánica de! Poder Ejecutivo del Es!ado de Tabasco; lineamientos 
del Ac:.ierdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servidos de Saiud en el Estado de 
Tabasco. Decreto No. 213 por e! que se crean los Servicios de Salud c'e! Estado de Tabasco. an:iculos 4r:i, 31 
fracciones H y lll del Reg!ame!"lto !nrerior de la Secretaría de Salud; 1°, 2°, 3°, 4°, 194 fracción 1, 197, 380 
fracción X, 382 de la Ley General de Salud y 432 de la Ley de SaJud de! Estado se \e requiere para que se 
presente ante !a Oficina Jurídica y ConsultiVa de esta Dirección de Prote<:ción Contra Riesgos Sanitarios. 
ubicada e!"I Av. Paseo Tabasco No. 1504, Centro Administrativo de Gobierno Tabasco 2000, en esta Gudad de 
Villahermosa. Tabasco, en un plazo de CNCO OIAS h<ibiles a partir de la fecha de publicación del 
presente oficio en el Periódico Oficial del Estado,_ a partir de !as 10:00 n.o ras; con e! objeto de que 
comparezca a manifestar lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas que considere pertinem:es en 
relación al procedimiento de revocación de la licencia sanitaria número 00314, autorizada para se~icios 
de control y exterminación de plagas, en virtud de que en e! domicilio del establecimiento que fue 
registrado para el otorgamiento de la autorización, se encuentra una casa habitación, sin que existan 
registros de modificación de datos o c_ambio de domicilio ante la Autoridad Sanitaria. No omito manifestar 
que debe acreditar la personalidad con que se ostente (creq'.enda! oficjal vio Qr@ ooder debidamente 
reciuisitada ~n cªso de no 5er el groaigtariol ante""%?. OrTecdón de p,.c:i:ecpón Conm Riesgos Sanitgrios. 

CONS7ANC!A DENOTIFICAQON: 

~EOSIÓ ORIGINAL: 

~~-------------
~::;ICACON: __________ _ 

A". hHo Tabaco No. !,04, Cal T•basc:o 2000 
Caiiln> Adll'lia11truiv<:><l$Cob1C1DO. C.,D. 360J,. VíliDltGrmoa, 7ab. 
Td. 01 993 3100000 E:u. 3121! 
www ;qludt;¡b oq!> m 

aNOTIFlCAOOR 

NOMBRE;--------------
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~ .. 
Tabasco __ ,__ 

-,..:· Suosecretan"a de Prevención y Promoci9n de Ja Salud 
Dire<:ción de Protección contra Riesgos Sanitarios 
Depammem:o de i:>tanead6n y Trámites Sanitarios 
Oficina .Juridica y Consultiva 

':.. Oficio SS/OPCRS/0035/CP'n"S/OJC/2016. 

C. Raú! Zapata_ Mata y/o 
Responsable Técnico de la Empresa 
"INSECTEC' 
Domicilio: Km. 5 Carretera a Luis Gil Pé-rez 
Ranchen"a Río Viejo 
Centro, Tabasco. 

Asunto: Gtatorio 

Villahermosa. Tabasco. -3 06 de Enero de 2016. 

Con fundamento en los artíc!Jlos 4º. Páfrafo cuarto, 14 y 16 de la Constituaón PolítiC3 de \os Estados Unidos 
Mexicanos; 32 fracciones 11 y '1:11 de la Ley Orgánica de! Poder Ejecutivo del Estado de iabasco: lineamientos 
det Acuerdo de Coordinac:ón para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en e:I Estado de 
Tabasco. Decreto No. 213 por eJ que se crean los Servidos de Salud del Estado de Tabasco, articules 4°, 31 
fr"acdones ll y lll del Reg!amento Interior de fa _Secretaria. de Salud; 1°, 2°, 3°, 4°, 194 fracción !, 19i, 380 
fracción X. 382 de la Ley General de Salud y 432 de la Ley de Salud del Estado se !e requiere oara que ~e 
presente ·ante la Oficina Juridica Y~ConsÜ/tiva de. esta Dirección de PTotección Contra Riesgos Sanitários, . 
ubicada en Av. Paseo Tabasco No. 1504, Centro Administrativo de Gobierno Tabasco·2000, en esta Ciudad de 
Villahermosa. Tabasco, en un plazo de ONCO !lábiles a partir de la fecha de publicación del presente 
oficio en el P<.!riódico Oficial del Estado, a partir de !as 10:00 horas; con el '::lbjeto de que comparezca a 
manifestar lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas que considere pertinentes en relación ai 
procedimiento de revocaci6n de la licencia sanitaria número 00-2.7A002. autorizada para servicios de 
control y exterminación de plagas, en virtud de que el domicilio deJ establecimiento que fue registrado · 
para e! otorgamiento de la autorización, se encuentra A8AN00NA00, sin que existan registros de 
modificación de datos o cambio de .domicilio ante la Autoridad Sanitaria. No omito manifestar que de.be 
acreditar la personalidad e.en que se ostente (q%iencigl oñcial y/o grrni ¡::ioder debidamente=reguisitada en 
caso de no ¡er ,.¡ orooietpriol ante Psta Dirección de ?rorección C?n!ra Riesgo<: Sªnitarios. 

Asimismo, Q!Jeda aperdbi~ que en caso de no dar cump!ir:niento al presente ctatono, el día y hora 
indicados. se procederá,~rff~Qd~ento en el Art. 435 de la Ley de Salud deJ Estado; a dictar en rebeldía la 
resolución que conforrr.fri ;,i,~ho \orresponda, tomando en cuenta sólo ias constancias que obran e.n e! 
expediente. \ ~.-=.~. • .) · 

~/. 
Atentamente · --

_ j "' 

éZ
//j¡J ¡' ¡') ·~;.i.~1..1Jt)i.1.UO'~tv;;lll \. 
I ¿,;:..,y/6r._ ~~'· 1[' ;~il!lO(l{:~\VSC~ 

tra.,o/Íg1rCP!fla Gutierrez ~~+i~C·¿'\\~ ·ll oq~TE;~~s 
Oireq.pra de Protecoón contra1nfM .<1BCO~.J~USC'.! 
Rfes9os Sanitarios ··~..-11tí\1oiQs; 

CQNS'H.NOA O~ NOTIFIO.OON: 

REClSIÓ OR!GlNAI,; 
~~é ____________ _ 

JOENTIFICAQON: __________ _ 

""""'-----------~ 

ING.iiT/u~ 

"-"· l'aseg Tobaco No. 1504. C..J. Thbucg 2000 
~ Adlfliniw.¡U....,dc C«iiemo. CJ'. 360J5. Vill1buiuou. T~b. 
TcJ.1)1 :}<)) JIOOOOO Ext. 3!2lll 
"""""'"h1<1!:tlz g!lb m 

a NOTIFlCAOOR 
.\IOMBRé _____________ _ 
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No.-5253 INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUlLLO, TABASCO 

AL PÚBLICO EN GENERAL.: 

SE HACE Oa CONOCIMIENTO Oa PÚBLICO EN GENERAL QllE EN- EL 
EXPEDIENTE CML NÚMERO 32312015 REL.ATIVO AL JUlaO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENClOSO, 01LIGENCIAS DE 1NFORMACION- DE DOMINIO. PROMOVIDO ?OR EVEUO 
MONTALVO CURIEL, CON FECHA SlETE DE DICIEMBRE DE- DOS MlL QUINCE, SE DICTO UN 
AUTO DE 1NIC10 QUE EST ABL.ECE: ' 

AUTO CE INICIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEPT!MO DISTRITO JUDIClAL DE HUIMANGUtu.O, TABASCO; A SIETE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUtNCE. 

VISTO: S contenido do la raz(m ~. so acuerda. -
PRIMERO. Se tlono por presentado al ílo:onc:iodo·JAVIER GARDIJZA. SARABtA.. con $U 

escrito do ruenta y.anexos c:onststentes en un plano original"Y-:iols_eoplas, mediante e! eual-viene 
dentro i:le! tén"nlno coocodldo scgün< computa sccretarial quo- antoecdc; a: dar er.impl!mlent.o a. la 
p-dón q1.10 se le hizo en veintlsiek! de noviombre'a& dos mll quince. adjuntado el »>ano original· 
adllaltzado y autOri%ado por !ngenioro cMI con COC!ula pro1eslcnal 

SEGUNDO... En razón do lo ants'lor so· tlone por preserrtado a~ dudodano EVELIO 
MONTALVO CURrel. con $11 escrito de cuenta· y doeumentcs-anexios consistentes on: Una co:sión do 
d~ do p(J$CISlón"do foc:ha c:atorco do juniO del Me dos mU d~ ontr1'-d cedente-MORTEO 
MEDINA ASUNCION y cesionario MONTALVO CURIB. EVEUO, expedido· por o!- C. JOSE 
PATRICIO SANCHEZ. ~o munidpol de 18 Colonia Guadalupe VldOC'ia. con un plano original del 
~lo l'U$ÚCO (lbjcado on la COionia Guadalllpo Vk:toria de osco muniCiplo de Hulmangu!Ro, TalXllJCO, 
con una suporflcJe de. m.632.00 motros cuadrados; con un esatto- para inscrl¡)cjón c:atastraJ -a 
nombre de EVEUO MONTALVO CURl'El.. con un otk:!o OFWSC/581/2015, oxpodldo por el 
subdi~ de catastt0 municipal licenciado ESTEBAN SORIANO JIMÉNEZ. oon 1J11a ~n-dol 
RoQistto Pllblfeo de la Propledach~ue demuestra ~ue· el predio rustico, ubicado en la Colonia A<;irfcola 
Ganadera GuadalU?O V1ctor1a de ~ Municipio de- Hulman;uillo, Tabasco. so- oncuentr.x insatto a 
nombro EVEUO MONTALVO CURIEL.. con :OS cualcz viene a PrctnOll« PROCEDIMIENTO 
JU01ClAL NO CONTENCIOSO· DE INFORMAC!ON DE· DOMINIO, "'3pecto. de un predio NStlco 
ubicado en 'a Ram::l'lerla Colonia GuadaluPO" Victoria de· Huimanguilto,. Tal:lmlco, eo~· de una. 
superficie de 177,53200 metros cuadrados. locallZ:ado dentro las siguientes !Tltldldas y-coUndanctas 
AL NORTE:: EN DOS MEDIDAS EN 450 METROS CON EDUARDO ROMERO AGUILARy EN 423.00 
METROS CON ASUNCION MORTEO MEDINA.· AL SUR: EN DOS MEDICAS EN 310.00 METROS 
CON CAMINO \IECINAL y 490.00 CON MATILDE LOPEZ CAPORAU.· AL ~- 51-2.00 METROS 
CON OVIOlO PERALTA.- AL OESTE: EN DOS MEDIDAS EN 79.00 METROS CON·ASUNCION 
MORTEO MEDINA y EN 312 CON EDUARDO ROMERO AGUIL.AR. 

iER,~ Con fundumi:mto en lct dis?uesto por los numerales 1, 2. 24 fraedOn 11, 71 a, 711, 
712. 713, 755 y rel3tfvos doj Código de Procedimiento$ CMI• en ol Estado: 877, 890, 901, 936, 939, 
942. 969, t303, 1304, ~318 1319, 1330. 1331 y demá$ apllcables del Código CMI vigente en ol 
Estado, $13 admtw la ~llc!UJd en la vfa y 1orma propuesta: en eon:secuencia. fórmese el OX?O(liente' 
~o. reorsrrese en el Hbro de g(ll)\emo correspondiéndole el número 323f.ZO'I~ dese alll$O de su 
inicio aj Tribunal Superior de Justicia del E$tado, y la intcrvendOn corres-pondiente-.al)9scal-Agente de 
Ministerio ?l:lblfeo adscnto a este Juzgado, W como al Reglstmdor Pilbllc:o.·de Ja:. Propiedad Y. _del 
COmetCIO de H. caltlonas, Tacasco para que manifieste lo que a su ~ COl'lllellgil. 

CUARTO.- con tundam'"ento en et artleulo 1318 del Código Clv!l'.atlteS-.dtac:IO, publlquese 
este ciroveldo en el poriOdieo otidal y en otro de mayor Cin::rJlacjón del Estado; POR ~ES VECES DE 
TRES EN TRES O!AS consecutivos y ~ tos 3Vbo:i; rosoecttvo= 11ri l_os _ I~ cii.lbllc:os mas 
concurr1dos de esra ciudad y en el de la ubieadón del predio moti'lo de oste--p(oced!mienttl. a efecto 
de que 1u peroonas que se aean eon dered'lo sobre el predio de retercncla ~ a dedudtlo 
en un :tlfmmo nO mayor de V'elnta din, que se computaran a partir de la i.lltlrma puOlk:adOn de los 
odlcto:s ~ debiendo la actuurla actscnta micer constanda sobre los avtsos fl}eclos. hecho que 
sea lo anterior se ser'talara fed'l3. para la tesúmonial. 

QUINTO.- Por otra parte y como dUlgencia pa13 mejor pr'OVOOI', g!rese mntc otlelo al 
Ciudadano PREStDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTTTUCIOHAL DE ESTA 
cruDAD ~ que d1111tro del plO%O de dnc:o dlas hábiles siguientes al en que reaba el onelo en comento: Jnfomie a osto juzgado si PEKl'ENECl:N O NO AL FUNDO L.EGAL de estB Munid?lo do 
HulmanQulHo, Tabasco, 111 predio lllstieo motivo del ciresonte juicio, ubieadO en \a Rand'lerla Colonia; 
GuadallJl)O VICtOtia de Huimangu1llo, TabQCO, constante do una superftde de 1n,832.00 metro$ 
cuacu·ados, locailzado dentro las siguientes medld3s y eollndancias AL NOR'TC: eN DOS MEDIDAS 
eN 450 METROS CON EOUARCO ROMERO AGUILAR y EN "23-00 METROS CON ASUNCIÓN 
MORTEO MEC1NA.· AL SUR: EN DOS MEDIDAS EN 310.00 METROS CON CAMINO \IECINAL y 
490.00 CON MATtLOE LOPEZ CAPORAU.- AL ESTE: 512:.00 METROS CON OVIOIO PERALTA
AL OESTE: EN DOS MEDIDAS EN i9.00 METROS CON ASUNCIÓN MORTEO MECINA Y EN 312 
CON EDUARDO ROMERO AGUILAR.. 

SEXTO.- Notttlquese a lo3 collndantes EDUARDO ROMERO AGUU.AR, ASUNCIÓN 
MORTEO MEDINA. MATILDE LÓPEZ CAPORAU y OVIDIO PERA!..TA. quien $ll$ lnteraes 
represen~. con domicilio on la Rand'lorfa Guadalupe Victoria de esto Municipio de Huimanguillo, 
Tabo:sco: MdéndoJes sa~ la radicación de la presentu causa. par.i¡ que dentr1' dlll plazo de TRES 
OIAs háb!ln siguierrt9$ a su notifleadOn" manillesten si Henen algún derectlo.sobre et procllo me:mrta 
de llsto Juicio; ll$lmlsmo doboran $Ol'la.lal' domic:Uio en esia ciudad, peta" olr citas y not:lllcaelonO$ 
advertidos que en C3GO de no haeodo, 18$ subsecuotltlls notlftcadonos aun tas de caractor per$0nal 
l(IS surtirán $\1$ efO(:tO$ por medio de las LISTAS FLJADAS EN LOS _TABLEROS DE AVISOS DE 
ESTE JUZGADO, de eonformidad con el atUcuio 'f36 dlll Código d11 Pl'OCOdlm!onto$ Civiles en vígor 
on 111 E:;tado. 

SÉPTIMO.- En CUilntc al collndanm Sur que os CAMINO VEClNAL se on:lena nctiflcar!O ;¡ 

~ del H. AYUNTAMlENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, a !l'3v6$ de quien 
legalmen~ lo representa. en el domídllo ampliamente conocido en csta·Clu<iad: ttacléndoles saber la 
radicación de la pl'e$0flte ca.u=, para que dentro del p~ de TRES DlAS háblie. :Hguiemea-a-su 
notífioación manifltmen $1 tienen algún deroel'lo Xlbre el ciredlo matflna de este- juicio: asimismo 
deber.ln SOl'lalal" domidllo en esta dudad. para olr dlm y notificaciones, adVertldos que en c=o de.no 
hacerlo, las sulmocu~ notttlcacicm• aun ia. de ~r pensonal les suitirán- sus-ehlctos por 
medio de ¡as LISTAS AJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS OE ESTE JUZGADO, de 
conformidad con el articulo 136 del Código de Pnx::edlmlllntos ClvJles on VÍCIOI' en 1111-Estaclo. 

OCTAVO.- Apateeiondo de autos que el Registrador Pi.lblieo de la Propi&dad y del Comercio 
tiene su domlCillo fuera de esta JutlsdlceiOo con fundamento en los artlculo 143 y-144 del Código-do 
Procedlrnlcnto:i: CMles del Estodo, gírese atento extlorto con las lruiorciones nece::sariu al Ciudadano 
Juez de Paz de la Ciudad de H. C.:.rdonaa. Tabasco, para que on auxilio y c:oloboraciOn. con las 
labores de este Juxgado, on:lenon a quien COITeSponda notifique m. presen11:1$-- dlllgoncias al 
Rogbtrador Pilblieo do la Propiedad y del comeceo con domicilio ampllanientD conocido y lo llaga. . 
sabor que. líene e! término de TRES o(AS com:ados.a· partir dlll dla siguiente do su notifcaciOn. Para 
tiacer va[O( lo3 derechos que twiere, MI como para que sel\ale domldllo en 83QI ciudad para olr citas 
y notlfh:::aciones. ya quo de no hacerlo le .surtirán su.s. eRJctos por medio de I~ filad= en los lablei"os 
de av1110S del juzgado debi6ndose l\aeer las In.sordones l'IOCO$arla$ al oxl\Qrto antes 1"111or1do. · 

NOVENO.- En cuanto a la ln1onnaciOn lleSllmonlal- a. cargo de los c:iudadarioG JOSÉ 
FRANCISCO SÁNCHEZ MERA. JUANA MOSCOSA VALDe:s y MIGUa ANGaMARJ1Nez J.:OPEZ. 
y documental• ofrecida$ por el p~~ en su OSCl'llo lnldaJ. so- admiten dldlas- proba~. 
resentandOS& SIJ desahogo para el momento procesal-oportuno. 
. DECIMO.- So tiene al prom,ovente: sel'\alando como domicilio para. olr y_ ·recibir atas y 
not!tlcociones :a Callo Jacinto LO?OZ de la colonia centro de esta dudad do-Huimanguil!o, Tabesco, y 
autorizando para que en su nombte y representación al bnciacso JAVIER GAROUZA $ARABIA, 
designándolo como Abogado Patrono por lo que en términos de los artfcu!o::l 84 y_ 85 del COdigo de 
Prooodlmientos Clvfles en vigor en 111 Estado, .se adm!W dicha ~on. :oda ve.: que ol crt3do 
profesionlsta cuenta con su cédula profoslonal inscnta en la librera que se lleva en esto Juzgado para 
talosefedr.ls.. 

Notillquese pei:onalmonte-y ei.lmplae. 
Asf lo proveyó. manda- y nrma. la Doctora en Oerecho MANUEL.A RIVERA: HERNÁNDEz: 

Juexa do Pu de este Distrito Judicial, ~ de la Dcanciada. SANDRA KARINA LOPEZ 
CALCÁNEO, Sec::-.tarto Judldal que t"Ol'!ilica-yda fo. 

Y PoR MANDATO JUOJCIAL Y PARA su PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO OE Nuek 
OIAS. EN EL PERJOOICO OFICIAL DE!.. ESTADO y EN LOS OE MAYOR CIRCULAC!ON EN ·El:. 
ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILl..AHERMOSA. TABASCO, EXP!DO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE olAs oa. MES OE ENERO DEL DOS M.1L DIECISSS. 
CONSTE.-
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No.-5252 INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AL PÚBLlCO EN GEMEAAt. ___ . 
QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 298f.20l.5 .R.ELAT.IV0 AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO 
PROMOVIDO POR AMALIA GARCIA PERALTA,_ . CON FECHA QUINCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. SE DICTO. UN: AUTO DE INICIO QUE COPIADO 
A LA LETRA DICE: 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, A QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS. LA CUENTA S""r=ffiETARIAL SE PROVEE: 
PRIMERO. SE TIENE POR RECIBIDO El: ESCRITO: QUE SE~ DETALLA EN LA 

CUENTA SECRETARIAL QUE ANTECEDE Y DOCUMENTOS QUE ACOMPANA LA CIUDADANA 
AMALIA GARCIA PERALTA, CONS-ST'ENTE EN: UN REOBO DE PAGO ORIGINAL; 
NUEVE ~ECISOS ORIGlNAt.ES; UN MANIFESTAOÓN ÚNICA. CATASTRAL; UNA 
NOTIFICAOÓN CATASTRAL; UN PL4.NO ORIGINAL; IJN CERTIFICADO DE PREDIO A 
NOMBRE DE PERSONA ALGUNA; PROMOVIENDO -EN LA VÍA DE PROCEDIMIENTO 
JUDIClAL NO CONTENCIOSO, INFORMACÓ.~:: DE. DO_MINIO, RE5?ECTO DE UN 
PREDIO 1JR6AN0 UBICA.DO EN r:ALLE PRCLON~CTQN f'RANOSCO JAVIER MINA SIN 
NUMERO DE lA COLONIA'~AR DE ESTA CUDAD~ CON·UNA SUPERFIQE DE 1,064.21 
METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUiENTES M_EDIDAS- '( COUNDANCIAS: AL NORTE: 
54.35 METROS CON RASTRO MUNIOPAL; Al. 5URiS3.50 METROS CON MARIANO 
$AMBERINO; AL ESTE: 19.60 METROS CON· CALLE FRA~asco JAVIER MINA y 
OESTE:.!9.37 METROS CON ZONA FEDERAL ''RIO JUAN.DE GRDALVA". 

SEGUNDO. CON RJNDAM8'JTO EN LOS. ARTÍCULOS 1295, 1304, 1305, 1318 Y 
DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO CIVIL, EN CONCORDA"NOA CON LOS NUMERALES 18, 
2.:1.. 55, '59 Y 70 FRACOON I, 119, 124, 755 Y DEMAS RELATIVOS DEL CÓDIGO DE 

~~~I~O& ~~· ~~~ %~~~!i ~ ero~~efu5E~g;,~;:s: ~ 
EXPEDIENTE RESPECTl\10, R!?ÍSTRESE EN a \JSRO. DE GOBIERNO QUE SE Ll.EVA EN 
ESTE JUZGADO SAJO a '.'llUMERO 298/2015, ,DESE AVISO DE SU INIOO AL H. 
~NAL SUPERIOR D'E JUSITCIA DEL ESTADO,;_ Y AL c.: AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO ADSCRITO A ESTE JUZGADO LA IITTERVENOON QUE EN DERECHO LE 
CORRESPONDA. . ..... 

QUE SE ~~~E~~D::s l;Jecis~~~~i~A~ Do1:~ 
PERIODICO OFICIAL Da ESTADO Y EN UN D~~O.c DE MAYOR ClRCTJLAO.ÓN, QUE SE 
EDITE SN U OUDAD DE ".'IlJ.AHERMQSA, TA8ASCO;: ,A,Sl,. CO_MO TAMB!EN SE FIJEN 
AVISOS E.1\1 LOS LUGARES PUBUCOS MAS CONCUR~DOS EN, ESTA OUDAD,·PARA QUE 
QUIEN SE CREA CON MEJOR DERECHO COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO A DEDUOR 
SUS DERECHOS LEGALES, SEÑALÁNDOSE PARA. Eu.0·ÜN TERMINO DE TREINTA OIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE l.A.FECMA DE u· ÚLTIMA ?UBLICAOÓN DE 
LC?S EDICTO~ RESPEC11VOS Y PARA QUE PROCEDA-A FDAR· A\IISOS EN LOS LUGARES 
PUBUCOS ."'IAS CONCU~DOS EN LOS TABLEROS..-IDESTINADOS AL EFECTO DE ESTA 
DEPENDENctA.. 

CUARTO. NOTIFIQUESE AL DIRECTOR QEl !NSTrn.rT:O-REGISTRAL DEL ESTADO 
DE TABASCO •. CON DOMIOUO AMPUAM~:-.. CONOODO EN LA GUDAD DE 
VIUAHE.i::MCSA, TABASCO, lA Rf..DICA.CTÓN Y TRÁMI"TE QUE ·GUARDAN LAS ~ 
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE OOM~Oi: PSQMOVIDO POR LA OUDAOANA 
AMALIA GAR.CIA PERALTA, A FIN DE QUE"_ .. EN UN·_ TÉRMINO DE TRES DÍAS 
COMPUTABLES MANIFIESTE LO QUE A SUS DERECH,i¡:JS-·O,INTERESES CONVENGA; COMO 

r~=~ Diu;Í~~~~~~y ~~~~~~AA~N ~~~~~ 
PERSONAL, APEROBIDO QUE EN CASO DE :.No-· HACERLO., LAS SUSSECU8'JTES 

~~~~;1°~~ ¡e~:11~~ si;ez~~~~~~AS~= ~oP~ 
FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE SELLADAS Y RUBRlcADA5 ·DEL ESCRITO INICIAL Y 
DOCUMENTOS PRESENTADOS POR a i>ROMOVEN"(E. . 

COMO EL DOMICILIO DS. DIRECTOR DE!. INS1TTU'r0 REG1STíW. DEL ESTADO 
DE TABASCO, SE ENCUENTRA FUERA. DE ES7.A. JURISDICCTÓN, CON APOYO EN LOS 
J.RTÍCULOS 119 Y 124 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS Cl\tILES ANTES INVOCADC. Y 
C9N LOS INSERTOS NECESARIOS Y POR LOS. ;ONDUCT:OS· LEGALES P€RTIN&rr-O, 
GIRESE ATENTO EXHORTO AL GUDADANO JUEZ.DE PAZ> COMPETENTE DE AQUELLA 
DUDAD PARA QUE EN AUXILIO A LAS LABORES DE· _ESTE JUZGADO, SE SIRVA 
NOTIFICAR LO ANTERIOR Al REGISr'RADOR PÚBLICO EN MENQON, CON LA SUPLIC:.., 
DE QUE TAN PRONTO SE ENCUENTRE. EN SU PODER DICHO EXHORTO LO MANDE A 
DIUGENC!AA EN SUS TÉRMINOS.' A L!í-' BREVEDAD POSIBLE Y DEVOLVERLO BAJO LA 
MISMA CIRQJNSTANCIA.""" .. ·- . . 

QUINTO. ºEN· CUAr'f!'O A LOS TESTIMONIOS QUE· OFRECEN LOS 
PROMOVENTES, ESTAS SE RESERVAN PARA SER PROVEÍDO EN EL MOMENTO PROCESAL 
OPORTUNO. ~·> . . 

SEXTO: ~MlsMo· :.se:.TIENe A LA PROMOVENTE AMAUA GARCIA 
PERALTA, SEÑALANDO' COMO ooMroUo DEL COLINDANTE MARIANO SAMBERINO, 
'-"- CALLE ALDAMA 303, Pt;ANTA.:A.L~:-ÓE ESTA CIUDAD; POR LO QUE N011FÍQUJ?ELE A 
DIOIO COLINDANTE LA· AA'DICA.QON DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO HACIENDOLE 
SABER OUE TIENE UN TÉRMIN0";E)E:TRES DÍAS HÁBILES PARA QUE MANIFIESTE l.0 
QUE A Sus DERECHO C0ÍW'ENGA' 'y• '_SEÑALEN DOMICIUO EN ESTA CIUDAD PARA 
EFECTOS DE oiR ·r RECIB1R·~<:rrii;s: y. ~OTIFICAOONES •.. ADVERTIDOS QUE DE NO 
HACERLO DE CONFORMIDAl::l' CON.' Et: ARTICULO 136 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES EN VIGOR EN EL ·ESTAOO;~LÁS SUBSECUENTES NOTIFICAQONES, .AÚN_ LAS 
PERSONALES-SE LE HARÁN"?0R ·usrA· FDADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTA 
JUZGADO, DEBIENDOSEJ.:E· ENTREGAR COPIAS SBJ..ADAS Y RUBRICADAS DEL ESCRITO 
INIOAL DEL PROCEDIMIENTO Y' ootuMENTOS ANEXOS. 

SEPTlMO. ASIMISMO. EN: CUANTO A LOS COLINDANTES DEL LADO NORTE· 
?.ASTRO MUNICIPAL Y OESTE-0.u:.E -MINA DE ESTA GUDAD, MEDIANTE OFIOO 
COMUNÍQUESE A LA PRESIDENTA .MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTlA, 
TABASCO, LA TRAMlTACTÓN DE' tA$ DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PROMOVIDAS ,POR AMAUA G..\RCl~./ pfAALTA, DEL PREDIO URBANO UBICADO EN CA.U.E 
PROLONGACON FRANOSCO• JAVIER- MINA SIN NUMERO DE LA COLONIA CETMAR DE 
ESTA CIUDAD, CON UNA-· SUPERFiaE. DE 1,064.21 METROS CUADRADOS, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y :éOUNDANCIAS: AL NORTE: 54.35 METROS CON RASTRO 
MUNICIPAL; AL SUR:SJ'.SO'- METR0S.'·CON MARIANO SAMSERINO; AL ESTE: 19.60 
METROS CON CALLE FRANOSCO JAVIER MINA Y OESTE:19.S7 METROS CON ZONA 
FEDERAL ~RIO JUAN DE GRDAl:.VA";' PARA QUE DE~O DEL TÉRMINO DE DIEZ DIAS 
HABILES CONTADOS A PARTIR DE·-~ RECEPOON MANIFIESTEN LO QUE A SUS 
DERE-:HOS CONVENGA, DEBIÉNOCiSaE AGR.ffiAR COPIAS SELLADAS Y RUBRICADAS 
DEL ESCRITO INICIAL Da PROCEDIMIENTO Y DOCUMENTOS ANEXOS. 

OCTAVO. DE !GUÁL MANERA _COMO SE ADVIERTE QUE EL COLINDANTE DEL 
PREDIO OBJETO DE ESTA TNFORMACON POR a LADO OESTE LO es "RIO ·.iUAN DEL 
GiUJAL'-iA ~ A CARGO·DE"lA COMISIÓN NAQONAL DEL AGUA, SE ORDENA GIRAR 
ATENTO OAOO A EFECTOS DE QUE D8'1TRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DIAS HABILES 
CONTADOS A PAAi!R DE LA RECEPCIÓN MANIFIESTEN LO QUE A SUS DERECHOS 
CONVENGA, EN CUANTO · t.;.: TRAMITAOON DE L4.S DILIGENCIAS DE INFORMAOÓN 0€ 
DOMINIO PROMOVIDAS- POR·AMAillii-GAROA PERALTA, Da PREDIO URBANO UBICADO 
EN CALLE PROLONGAOÓ~ FRANdsco JAVIER MINA SIN NUMERO DE LA COLONIA 
CEiMAR DE ESTA CIUDAD, CON UN"A SUPERACE DE l,064.21-METROS OJADRADOS, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COUNDANC!AS: AL NORTE: 54.35 METROS CON 
RASTRO MUNICIPAL; AlSUFl:53SO·METROS CON MARIANO $AMBERINO; AL ESTE: 19.60 
METROS CON CALLE FAANCSCO·,JAVIER ."lllINA Y OESTE:19.87 METROS CON ZONA 
FEDERAL "RIO JUAN DE GRDAl.:'fA"." OEBIÉNOOS8.E AGREGAR COPIAS SELLADAS Y 
RUBR!C:..DAS DEL ESCRITO INICIAi. ca· PRoCEo!MIENTO y DOCUMENTOS ANEXOS. 

NOVENO. SE TIENE COMO OOMIOUO QE LOS PROMOVENTE PARA OÍR OTAS Y 
NOTIFICACONES t.A CALLE. MINA 526, ~NTRO DE ESTA OUDAD Y COMO 
AUTORIZADAS PARA RECTBIRLAS A LAS LICENCIADAS BEATRIZ VERONICA. CARRETO 
PEREZ Y ANA DEL CARMEN SANCHEZ HERNANDEZ, TENIENDO A LA PRIMERA DE LAS 
ANTES MENOONAS LA CALlOAD·DE ABOGADO PATRONO EN VIRnlD DE HABER DADO 
CUMPLIMIENTO A LOS AR1ÍQJLOS 34 Y SS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
EN VIGOR. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y. CÚMPLASE. 
ASi LO PROVEYÓ; ·-MANQA Y f1RMA a LICENCIADO REYNER DOMINGUEZ 

ROMERO, JUE: DE PAZ DE ESTE. DIS7RITO JUDICIAi.. POR ANTE lA SECRETARIA 
JUDIOAL DE ACUERDOS OUCADANA Ll!CIADA VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. t 
LO que transoibo_ pa.ra su· publicación ea ~I · , co da! , Estado, como en un dlano 
:le 11avor drculaoon en el Estado, anuncian r v es consecutivas-de.. TRES EN 
7RES DIAS, a los vemddó's. días del mes de · e d mil ledséis. ' 

·~~~~~~!~~~~:""'~ "1.A· SECRET. 

V.ERONICA H \ ·.~,.;:. : ':: 
,' ~.. . " . ··:j". 
\':;::,;tili;:.-' 
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No.-5251 JUICIO EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 

PODER JUDICIAL 
JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO 

A LAS AUl'ORIDAOfS Y PÚBUCO EN GEN~ 

En el c:qMldlentc llÚmttO 479/2005. rdaiivo al Juicio EJECUTIVA .'olER~l y E.'11 
EJERCICIO· DE LA AOOÓN CUIBtARlA.- DIRECfA. ¡m>movi® por MARTÍN RAMOS SÁNCHEZ y 
JUSTO DÍAZ DEl C\STIUO TRtJJJU.0, endosatarios en procuración de RAFAEL DE-lA CRUZ 
Al:OSTA. en <:cmlJ'a de CUU..0S ENRIQ~E PÉR'fZ JIMÉNEZ y MIRlAN saEN DE' LA CRUZ y¡o 
\'llRIAN 8B..fN DE LA CRUZ CRUZ. con tectsa odio de enero de dos mu dieciséis"' dictó un 
.u:uenio. que en lo conducente dlcc lo $ituiente: 

" .• .JUZGADO SEXTO CIVIL . DEL PRIMER DISTRITO JUDICW. DE CENTRO. 

VIUAHERMOSA. T4&4SCO. OCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

V&Sto la razón secreta.rlal. se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado el lk:enciado .\lario Ferrera 0r1ÍZ.-autol'Uado de la 

!)W'te actora en terminos del numeral 1069 párr.do tercero det Código de 

Comercio aplicable. con su escrito de cuenta. exhibieÍldo un certtncado de libertad 

o gravamen original de los últimos diez años del inmu(!ble sujeto a ejewción, 

mismo que se agrega a los autos para qUe obre como ~ente COrTeSPOnda. 

SEGUNDO. En r.uón que ha renec;do el término concedido a las partes. para 

dar contestación a la vista otOilgada enj et pr'O\leido de fecha seis de rso\'iembi:-e de 

dos mil.quince, como sé-~ de,lbs cóm'puto$ sea'et3riales que antereden, 
' ' respecto del av.dúo actllalizado ~ilJido por el perito tercero en discord~ y toda 

vez que no fue objetado dentro del término concedido •. de contonnidal:!. con lo 

dispuesto en et ~<rulo l 07S del Códig<t\ de Comerdo aplicable. se les tiene por 

perdido el derecho a las partes para obj~os., por lo que se aprueba el awJúo 

emitido por el in(eniero Pascual Domin#uez Ramos .-perito tttcero en- discordia-

' mlsmo que servira de base para el remate. de confonnidad con lo estab!ecidO f:n 
/ 

el ordinal 1257 del ordenamiento jur'idlcO i~o. 

TERCERO. Como lo sodicira el autorizado del e-jecutante. con fundamento en 

lo dispuesto en los arti<:ulos 14·¡0 y 1411 del Código de Comercio aolie3hle. 

s.liquese a pi.iblica su~ en printt¡ra abnnneda y .1.1 mejor postor, tll lnrnueble 

que a continuación se deSc::ribe: · 

PrcdlO urbano ulHcado en ei callajón de acceso sin nlÍl'llerO interior de la 

proloogacióel 'de la caDe canos A.. ~ en \liUa Parrilla, Centro, Tabasc:O. con 

tma superftde de 154.00 metro8 cuadrados y coastruccl6n de 92.DO metros 

cuadrado&. coa número de cuenta catastral 080610, el cual 'tiene las s:ltuimrtes 
medidas y cotlndmda&: Al 11iOKfE 4.35 metros con propiedad de Daniel Garda 

Pére:r;; al SUR 14.90 metros con <111dador sin n~; íll ESTE. 16.00 metros coa 

Dotares Morales Hernández: y al OESTE 19.60 metros con andador sin nombre. lo 

ampara la escritura de fecha 21 rte dldembrc de 1·998. Inscrito baio el · núlf!:.,,.O 

1527 a follo 222, ..,,1umen-448.. dd libro gfancra1 cte· eÍatradaa. quedando a:reaaa,, 

CtJARTO. Con fundamento en el articulo 1411 del Código de Comercio 

aplicable. $& hace saber a los licitadores que deseen inten-enir en la Presente 

subasta, que deberán depositar pr-eviámenfe en el Departamento de Consignaciones 

Y Pag0$ de la Tesoreria Judicial del H. Trilnmal Superior de J~ del Es:ado, 

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la. COO>rria Atasta de Serra. de esta 

Ciudad exactamente frente a la imidad Deportiva. cuando menos el dlex por ciento 

de la cantidad que sirva de base para el rema1:e. 

QUINTO. Como en este asunto se remldará un bien inmueble, de coaformidad 

en eJ articulo 1411 del multicitado ordenamiento juridico, anúnciese la presente 

subasta por tres veces dentro de nueve días en cl Periódico -Oficial del fsttdo. ase 

co~~ ~ '!no de los Diarios. de Mayor circulación que se editan en esta-ciudad. 

n;.bn1ose en los mismos ténninos avisos on 1o:S sidos públiCO$ más concurridos dO 

esta Ciudad, para lo cuaJ expídanse por triplicado los avisos corTe$pOOdientes, 

convGCaqdo postores, en el entendido de que dicho remate se Hcwrá. a cabo en 

este Jta;gado, a las nueve b-einta horas del dia Vl.'!intfqmtm de tebmro de dos mil 

~ 

Ahora bien, _atendiendo a que en el Periódico Oficial del Estado. 

linicamente se publica los dias miércoles y sábados., con fundamento en eJ 

arátligo 1065 del Código de Comercio aplicable, se habillla el sábado para que 

alguna· de dichas publicaciones -en el citado medio de difusión - se reance en ese 
dia. 

Asi lo acordó, manda y firma el licenciado AGllSTÍN sANCHEZ FRÍAS, Juez 

Sexto de lo Civil, ante la licenciada YESENIA. HORALA CHAVARRIA ALVARAOO, 

Secretalia Judicial de Acuerdos. quien certifica y da fe_." 

POR_ MANDATO JUDICIAL y PARA sU PUBLICACIÓN EN a PERIÓDICO OAClAl DB. 
ESTADO. POR m.es VECES DENTRO DE NllEVE DIAS. ,\Si COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR. CIRCUUCIÓN _DE ESTA CIUDAD, EXP100 EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTISIEJE DIAS Da MES DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉJS. EN tA. CIUDAD 
DE VILUHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LIC. 

ef préd10. 114172. Al t.ual ~- ~ Rió \l!dor comcrdm· por la ~tiad· '10 ntia: 

S556,SOO.O;O {QUINIENfG:~ CJNCtfNTA \" SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 

M.N.); y será .~ra 1e;t·J·para eJ "remate, 1a·que euiJra Cu:indo menos -el mento 

tota.I de su v.Uor comerci.a . 
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No.-5250 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 

C. OlivlOll Torres Nava.n-ete 
DOM; DONDE SE ENCUENTRE. 

En el expediente número 00711/2013, relativo al juicio: SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO, promovido por: ROOO HERNÁNDEZ MONTEJO en 
representación· sus hijas ALEJANDRA y la menor FARIDE de 
apellidos TORRES HERNANDEZ, con fecha quince de diciembre de dos mil 
quince, se dictó un auto que copli:ido a la letra dice: 

~ ... JUZGADO TERCERO FAMIUAR OE PRIMERA INSTANCIA Da PRIMER 

OXSTRXTO JUDICXAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO: QUINCE DE, DICIEMBRE DE 

DOS MIL. QUINCE. 

VISTOS. La o.ient::i secretarla!, se acuerd1:1: 

Único. Como lo peticiona !a dudadam1 Rocío Hemándex Motejo, 

mediante el esaito de cuenta, tomando en consJderadón que lia quedado debidamente 

acreditado con sendos Informes emitidos por diversas (lependendas, que la ciudadana 

Ollvia Torres Navarn!!te, es de dpm!d!lo 1gnorad9 con l'undamento en lo dlspueSto en 

el artfOJlo 131 fracción nI y 139, fracdón II del Código de Pm<:ed.lmlentos Ovi!es, 

notlfíquese la radlcadón de la presente sucesión por medio de edictos que deberán 

publicarse TRES VECES De TRES EN TRES oiAs ~ e! ~riódico Ofldal del E:seldo y 
en uno de los de mayor d~culadón en esta Entidad Federativa. que pueden set' 

(Tabasco Hoy, ~esente o Novedades de Tabasco) así como en el Estado de México, 

Distrito Federal, por ser e~ último domidllo de 1.3 prcsuntlll heredera, haciéndole 

saber que tiene un término de cuarenta di.as para que comparezca a este-juzgado a 

recoger tas copias simples de la denuncia sucesoria y documentos anex?S, téiTnino que 

empe%ara a contar ,¡¡ p.¡!lrtlr de la última publlcad6n, asimismo, se hace de su 

conodmtento que venddo los OJarenta dfas citados en lineas que antecede, ·cue~ta con un 

termino de tres .dfas hábiles, para que acredite el entronQmiento con· la .?iutora de la 

mortual Guadalupe Navarret:e Vlllegas y/o G~dalupe Navarnrte y Vlllegas y para 

que señale domidllo y persona para olr y recibir dtas y notlflcadones en esta 

dudad, en e! entendido que de no hacerio las subse<:Uentes notlflddones tes surtirán 

efectos por medio de \Is.tas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de 

conformidad con el articulo ,136 de~ Código ?ro<:es<ll Ovil en vigor. Ptbfrrndo !nurtar el 

auto dt inicio de fecha cuatro dr 1un!o d!' doS mil tr!'9'i .. 

:..,.JUZGADO TI!RCERO FAMILIAR. DE PRIMERA INSTANCIA DEL PltIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CUATRO DE JUNIO oe DOS 

MIL 1"1'ECE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. se ordena 391"C9ar a los autos el oficio citado en la o.ienta 

seaetarial, par.i que surtan sus efectos legales a que haya lugar, signado por la 

Uccnciada BEATRIZ ~ARGARITA VERA AGUAYO, de fecha veinticuatro de mayo del año 

actual, en su car<icter de Magistrada Presld~ta de la Primera Sala OvH, mediante el cuat 

Jdjunt;,;n copias debidamente cert1naidas de ta resolución de fecha Quince de abril de! 

presente a~o, constante de doce fojas Utltes, did2da. en esa sala bajo el número 

VII/2013·I, obseMndose en el punto SEGUNDO: res.olutlvo de dicha -resolución, en el 

cual se declara procedente et recurso de queja Jnterpues;o por la parte actora dudadana 

RDCIO HERNÁNDEZ MONTEJO en representación sus hijas ALEJANDRA y la menor FARlOE 

de ,)pellldos TORRES HERNANOEZ, en contra de! auto d~ fecha odl!J.de febrero de dos mil 

treee, dictado por la )ueza Tercero FamlUar de Pnm~ Instancia. del Pnmer Dlstr!to 

Judicial, Centro, Tabasco, en el cuademmo de desecho:imlento número 40/2013, 

promoVldo por ROCIO HERNÁNOEZ MONTEJO en representación sus hijas ALEJANDRA y la 

menor FAR.ICE de apellidos TORRES HERNANDEZ, en consecuencia sé acuerda lo 

siguiente: 

SEGUNDO. Se tlent! por prcentadO(S) a ROCIO HERNÁNOEZ MONTE.JO en 

repn?Sent'.3d6n sus h!jas ALEJANDRA y la menor FAAIDE de apellldos TORRES 

HERNANoez, con su escrito de cuenta y dOOJmentos anexos consistentes en onglnaJ de: 

(l) cuademillo . original, con los que viene a promover el juicio Sucesorio 

Intest.amentario a bienes de la extinta GUADALUPE· NAVARRETE VUJJ:GAS y/o 

GUADALUPE NAVA.RRETE Y VlU.EGAS, quien falleció el tres de julio de dos mil ocho, a 

co_nsecuencia de· a1oqueo Ar:lcu!o, ventricular tercer grado, Infarto agudo .!!l miocardio, 

tcmieñdo "coi-no su últlmo domicilio el ublaido en CaUe Constitución de Ap¡:itzlngan, 

número 215, fracoonamlento Insurc,;¡entes, Oudad Ind~al de esta Ciudad. 

TI!RCERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artiOJlos, 1340, 1341, 

1342, 1655, 1658, y dem:5s relativos del Código Ovil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 

616, 617, 618, 619, 620, 621, 625, 639, 640, 641 y demás relatlVOS' del Código de 

Procedlm!entos Civiles Vigentes en e!· ~do, se da entrada a la denuncia y se tiene por 

radicada en este juzgado 11:1 sucesión de que se trata, en consecuend.:i f6rmese 

expediente. 1"C9istrese en el libro de gobiemo balo el nümero que le corresponde, dese 

av15:0 de su in1do al tnbuna! superior de justicia del estado, y h<igase del conodmlento,del 

1qente del ministerio pübUco ad~o al juZ9Z1do, para la Intervención que en derecho le 

compete. 

OJAR.TO. Con. fundamento en el artiOJlo 640 fracción II, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. gírese oficio al Registrador Pi:iblls;o de!. Instituto Registr,,J 

en el ;stado de Tabasco .y .?il Dlreaor de! Arch_lvo General de Notarías en el Escdo, para 

que Informen en sus respect1v1:1s competencias, si en = dependencia a su can;o ;e 

encuentra depositada alguna disposición testamentaria otorgada por GUADALUPE 

NAVARRETE VILl.EGAS y/o GUADALUPE NAVARR.ETE y VIL.LEGAS. quien falleci6 el 

tres de juUo de dos mJI ocho, a consecue~da de s10queo Anculo, ventricular tercer grado·, 

infarto agudo al miocardio, teniendo como su último domicilio el ublaido en Calle 

Constitución de Apat::lngan, número 215, frac::c:lonamlento Insurgentes, Oudad Industria! 

de esta Oudad, persona autora de la sucesión, dejó o no disposición testamentaría, 

QCf'YiQ .-1 WOQ rfe 'º5 rte&hQ<; cpm:moqrliratC5 a Ctritl! de( inteíl"'ñ"do conforme a los 

artículos 21, 54, 73, 74 y 75 de la Ley ~e HaClenda del Estado, S7 fr,,c:dón V y VI del 

Reglamento de la Ley de Notanado para el Estado, y 24 l'rac:dón ~ del Reg:tamento det 

ReglSttO Público de la i>ropiedad; 

De Igual forma se solicita busquen la Información peticionada en la base de 

datos del Registro Na.dona! de Avisos de Testamento (RENA"D, a la cual tienen .?iO:CSO y 

se nnda el Jnforme .?il respecto. 

QUINTO. Como lo soncita la parte promovente se seria!an las ~ 

HORAS QEL 'fEINTISÉJS pe SEp!IfMBBfi pez PBESENif AÑO para que se celebre 

la junta prevista por el articulo 640 fracción N de! Código de Procedimientos Ovlles en 

vigor a la cual deberán comparecer los interesados debidamente ldent!flaidos con 

documenco ofid41 en original y copia, s!n cuyo _requisito no t"endrán Intervención. 

2tJJ;}Jc¡_ mencionados en e! punto que antecede. Quedando obllgadas las partes a velar 

por el cumpUm!ento de tal situación. 

SEXTO. Requlérase a la promovcnte para tos efectos de proporcionar el 

domldllo del dvda<lano VICfOR TORRES NAVARRETE, para los efectÓS. de hacerle saber la 

radlcacióri del presente juldo; asimismo manifieste bajo protesta de decir verdad si 

existen más personas con derecho a heredar, haciéndose saberlas penas en que incurren 

los falsos declarantes ante autoridad judicial, acorde a los numerales 289 y 291 del 

_Código Pena! para el estado de Tabasco, en vigor, que dicen: w.-Artfo.J/o 289. Al que 

/;l<Jbiendo otorgado, anee la autoridad, procesra de que en sus dedarac/ones se. condueir6 

con verdlld, ~ cond1J%C:J con falsedad, u oculte ta VerdlJd al dedarar o en cu~~9uier acto 

anee la auCorldad, se"le impondrá pris/6n de seis meses a eres años. ...... 

SEPTIMO. Téngase a la parte promovente nombrando com9 su abogado 

p¡:itrono al lk:endado NICANORO RODRÍGUEZ CAZANGO, --a quien se reconoce su 

personaflda<I por tener lnsc:rlta ·su cédula profesional', c:umplléndose las formalldades 

prescritas en los arti'OJCos 84 y 85 de la ley lldletlva dvll Invocada. 

OCTAVO. La parte promovente señala como domicillo para oír y recibir 

citas y not!flaiciones e! ubicado en Calle José Olivero Pulido Ollvares, número 132, 

Oepamimento6 de la Colonia Nu~ Vlllahermo$a de esta Cuidad, autorizando para tales 

erectos asl como para redblr doaimentos al Ucenciado NICANORO RODRÍGUEZ 

CAZANGO, sirviendo de apoye los numerales 136 y 138 de ll!I ~Y Adjetiva Ovil 

Invocada.. •• '" 

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE 
SELLADOS, FOLIADOS Y RUBRICADOS PARA SU PUBL!CACION TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA 
CIUDAD A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISEIS. . 
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No.-5249 INFORMACIÓN DE DOMINIO 

At. PÚSUCO EN GENERAC 
~ 

QVE EN a EXPEDIENTE NÚMERO 295/2015, R.ELA11VO- AL PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO 
·:ONTENOOSO CE OillGENOAS OE INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIOO POR ARWRO 
HERNANOEZ o-tABLE Y MAAlA Oa CARMEN MAY SANTOS, CON FECHA TRES DE DIOEMSR.E DE DOS 
MIL QUINCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A 1..A LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CON"!ElOSO OE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO OE PAZ, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A TRES OE OIOEMBRE OE OOS Mil QUINCE. 

VISTOS. t.a Cuent::i Sei::ret:inal que antecede y. con fundamento en los .-:irdculos 43 61$ 3, de l;:a 

Le'/ 01"96nQ del Poder Judld¡,I del Estxlo, 457, 458, 563, S64 y derros ret::ittvos 31)1icables del Código de 

Procedimientos OvHes en vk]or, se .:icuert!a: 

PRIMERO. Se tiene POr roobtdG el <$C'll:O que se det::illa ~ 13 .;uent;::i·seo'et:lnal que .:anteo:lde y 

documentos que .)O;)l'np¡IÍ'i3, consistente en: (l) Oerectio.ae pose::lón original, (1} certlflQldo 01'i9mal .::lel 

Instituto Re13istral del Est<ldo de Tabasci; (l) plano 01'i9!n.:il ·del predio rustico a nombre de Arturo 

Hemánde.z C'l<ll)le; (12) Redbos en onglnales de J»90S del Impuesto PTedbl, del H. AVl.lllt:imlento 

Coostll:ooor\aJ de Cend.); (l} orf9ir\a! de cesión de los c:lerechos de posesiÓn, expedido por ti Seo"etal13 de 

Fl~ De~to de Clt:istro e Impuesto Predial; promovien<lo en b VÍA DE PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACIÓN oe·OOMINio, respe<;tO de un predk¡ nr;rrp 

11hlcy!Q m 1;, Riie 1ey,.., 1e Befo!'W! ,.,,. fil vm;, Wept,. lj1tetrem r-cpr111 Tatnsm <;0nst!inte de una 

supertlde totll de JSl.OO'metros .:uadrOOos, <;0n las :;k¡uienteS medidos y coHncbr)Cll.IS; al NORTE: 39.00 

metros con Felipe Jirr\6nez Hem;:indez; .1l SUR: 39.00 metros con El~ Reye:; CnJ;:; al ESTE: 9.00 metros 

con ra Qille Leye:; .:ie Reforma; al OESTE: 9.00 metros con RO$a C:indlda Cruz Hemánde::. 

SEGUNDO. con funcbmento en los ArtiOJlos 1Z9S, 1304, l.305, 1318 'f dem;is relatNos ·:le! 

C6d~ Civil~ en coocordanoa oon los nl.lfl'lerales 18, 2.4, 55, 69 y 70 l'racd!ln l, 119, 124, 7SS y demás 

relattvos del OXl)9c) de Procedimientos CMles, .Jml»s en vigor en ~1-~; sed-. ~ 3 \;) denul'I03 

~ 0 vi.:i y io!Tna propuesta; en.co~da, tórme:;C el expedle!lte respectjv(I, regístrese en d t..abro de 

Gobierno que se llev;:i en este )uigado 1:13jo el numero 29Sf201S, dese ::ivtSO de·su lniciO 31 H. Tn.btir131 

Supenor de Justlo3 del E$bdo, y al C. Ai;¡ente del Ministerio ?úblk;o 3d:>crrt:1l 3 e;te Juigado la 

inteiveno6n que ~ derecl\o le corre:;pond3. 

"l'CRCERO. Se orden<> 13 publboón de~ auto 3 través .;Je edk:tos- que se publlc;lran por tres 

veces consecutiv.'ls de tres en tres ~ico Ofio;:¡I del Estado y . en un Dbno de MayOf 

Clreuladon, -que se <!(lite en ra o~W.~1r.i"t.e(r;n0~ T3b-3sco-; :isi corno también se fijen 3vfsos en los 

llJ9'lres públlcos más concumdosl~" :::i~~:~~ue qu~ff se aez. con mejor defedlo -:omP<trezc:i 

Jnte ~ JU:::gado a deduor sus'_ -~~~ \ ndOSe p.;irn ejlo un termino de mEINTA OIAS, 

conOdos ·l partir del dki >lg;lktn .~~ - '..,;:...;;,. ·,. m.:i ·publlQCIOn de los ed!ctos respectM>s 'f ¡..::ir.i 

que ¡>rocecb 3 l1j3r JV!sos en los 1 COllCl.lmdos en los t::iblerns de:stl~ al deao .;Je 

:st;'I depeodencra. 

CUARTO. N00fíquese JJ DlredOr del-Instituto Reglstr;)I del Est3do de Tab3sco, COI\ dom1cHlo 

<impli3mente oonocido eri l3 Oud3d de Vlll3hennos3, Tabasi;o, 13 r.')dk:;)(;lón y trámite que gW1ri:br1 13s 

presentes dill9Cl\ClaS de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por los Oudadl:anos ARTURO 

MERNANOEZ CHA.BLE, MARIA DEL CARMEN MAY SANTOS, a íln de que en •Jri térmil'>O de TP.S 

DIAS comput:lble:; marnfleste lo q1.1e a Sll$ derecl\OS o Interese:; conve1193; como tarnbien par:i .:iue !;eiÍ.lle 

·:1omialio y 3utonce per<"..ol\3 en <!:Stll oud;'}d, para los-el'ecto~ de oir y redbtr Clbs y l'>Otlfbciol'leS Jun b$ 

de c:irao:er persorol, 3perobldo que en c::iso de l'>O h3cerlo, las subsecuentes l'>OtlfiCldones le su~ran ,;u:; 

~ectos por bs ll:;b:; fi~ en los i:.-lbferos de avisos del- 'JU~t;Jado, debléndosde ~~<ir .;:opl<1s 

:'otcst:itlcl::; ,jebJd3mef\te :;elbdas '.' n.ibnc:3d35 del escnto in!OCll v documentos ¡>resent:>C:los por d 

promovente. 

Como~ domiollo .;tel Director :lel !ostituto reg!Str.ll del 8tado de Tabasco, :;e ~ntr.l :i.iern 

de ~ Junsdkoón, con 3poyo en los )rtiC\Jlos 11'? 'f 124 del cJdigo de procealmlentos º"'le; .,1·, ·.,-,· 

lf1~~, y con los lrisertos ~nos..v· por los COl'lductos legales pertinentes. girese ltento ~llorto 'll 

ou,jJd31'>0 Juez de PI!:! competente de aquella oud<ld para que en 3UXJllo .:i ~ l3bores de este JU%.µclo, :;e 

,;l"'ª ootific::tr lo Mteri!X al íi.egi:;;;"-aCc~ :>~!"::<:> en mención, .:on 13 supllc:i, de que i;;'ln pn:irito >e 

~ncuentre en :;u Poder dldlo exholto 10. maride " dllf9endar ~ sus térrnil'lOS 3 la br~ posible y 

devolW!!'lo baJO 13 misrn.3 drcuri:;tarida. 

QUINTO. Por ocr-i p.:irte y visto que se .ldvierte que l3S presentes dlllgerlda:; de mfomOOón de 

dominio promovido por los d~oos ARTIJR;O HERNANDEZ OIABU:, MARIA DEL <":ARMEN MAY 

~ COl"ISQnte de una :;uperflde toail de 351.00 metrOS CU3dr.:idos, con la:; StgUlelltes mecl~ y 

colindarioa:;: <il NORTE:- 39.00 metros.ttin Fellpe JltnCrie:: Hemáriclez; 31 SUR: 39.00 metros con Sisa 

Reyes Cruz JI ESTE: 9.00 metroS <:Oíl 13- Calle Leyes de Refon'llll; al OESTE: 9.00 metros- con RCY..a 

C'.iridkkl Crm: Hemánde::; colinda con la C311e Leyes "de reton'llll de la Villa 'líe.ente Guerrero, Cenda. 

T3basco, se ordena glr.:ir atento 91'1oo <oh Presidente MunJdpal de esta Ouda<I • .:i fin de que en un termino 

re oxi:Z o:fÁS' HABIU:S, OK1mfiesten Jo"que J sus deredlos o intereses convel'l93 en cwri~ ar tnímite 

de bs presentes dllfgeoc13s; como tllmblén· para que ~len domldl!o y Jutolicen pcr-..ona en est3 

dudad. para los efeaos de oir y reoblr· ot:ts y notlfiCldoncs <oun bs de c:iráaer pel"'"..onal, .Jperobidos que 

en .:aso de no hacerio, las :;1.10<"..ecuentes rl0d1'lc:ldones le surt:h'án sus efectos Por medio de ¡a:; llst.ls 

ílj~3S en los i:Jbleros de .wiso de.este ju;:g<ldo, ~,eje .Jn<?."(<lr copl.JS fotosc:it!Cls de!»damente 

sel!.:idas y rubric3da5dd esoito.ln;dal y .J~tos preseritl!dos por el promovente. 

SEXTO. En cu.ante " los tescimonio:; Qve olrl!Cen ros promoventes. estas ::;e reserv.'ln l)<!ra :;er 

¡>roveido en el momento proc:es;!ll oportuno. 

sePTIMO. Asimismo :;e denen ;:i los promovente seña¡¡,ndo los <lomiallos \le los COlll!dl)ntes 

~I~ Jimenez Kem.:inde: y Ell:sa Reyes CnJ:. con domicilio CJlle Leyes ae Reforma de ta VllRi l/kente 

Guerrero, Cenda, T<ibasco; IJ$i. como " 13 colirldante R= c.lndk:b Crm: Hern3nóe:,. con aom1cmo en ¡¡, 

Qlle Carlos A. M3drno Seo!rra de laNlll3·Vlcente G<.ierrero, C..'flda, T;:ib3S<:O; por lo que notlfoquesefes. J 

dlc:hos collncbntes 13 .r.:tdlcadón del presente J)rO<:edlmiento hadéndoJe ';<ll;ler que dene un termino de 

TRES DÍAS HÁBILES P<tra que manifieste lo que ;:i sus d~ amveng¡i v sefulen domicilio en = 
dud;!d par;:1 efectos je oir y reobir dtl:S y nodflc:ldones. .xtvertidos que de l'>O h.xeflo de ·i::onr'ormod3d 

~on el ,..1x:.,1o 136 ·:leJ CC>dli;io
0 

de P~edll)lientos Ov11e:; en 'tlgor -!11 eJ Estado, 13S :;ub'..eo.ientes 

ilOOflc:ic!one::;, aUn las per.;onaleS ~ le harin por llsb ílj<)d.;ls ~ los tabJero:; de avosos de esm Ju~g.,do, 

1e0~ enl;eg;lr oopl<IS sella<b$ { ru~ del =o lniaal del Pro<:odlmrento 'f documentos 

OC'J'AVO. S<! tiene como domiollo de los promovente para oir -:it::is y nottfodones en~ pr<:dio 

1JblcJdo en ta a.lle 5 de m<iyo nUmero :is, t!!'ltre Ald<lm;:i y Af>mro Obregón de ta Coloni-l Centro de <!Sttl 

.:;ud<ld Qp1t::il, y Puerto de Frontern, Juton;:;:inao p:ira bles ef<e<:tos ele oor Obs :i noafic:ldones ,,Un tas 

k c:ir.iccer per--..onal J !<i ciudadana ~nte .:)n Derecho OL.GA CB:IUA C'JPIL SANCl-IEZ '/ 31 

LlC""103dO Al.SERTO )AVIER. DIE t.A CRUZ ACE!ANDRO, •XllllO Abogado Patrono. -<SlmlSmo de 

~:-niorm1d:xl .::on lo~ art1cu1os 34 '/ SS .;le! COdl90 de Procedimientos OV1!es en vli;¡or. 

N01lfÍQIJESE PERSONAU'1EMTE 't CÚMP1..,.1,Si;. 

.l$l LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA i;L Uo:NC!ADO REYNER OOMINGUEZ ROMERO JUEZ 

DE »"'Z OE FRONTERA, ·:ENTl.A, TABASCO, POR .wrE LA SECRETARIA JUDICTAL. DE AC\JEROOS 

UC".J'(Q'.A.DA VERONICA HERNANDEZ fl.ORES, QUE CERTIFICA 'f DA FE. 

Lo ~uc tr.m:;oibo ¡¡;:ir;:1 :;u 'uollClOón ~n. el _D010dlco ofio3I •:lel l;:;t1ido, como o!fl un dklno de rT\3Yor 

nsecut!wis de TRES EN TRES DIAS. J -los OC110 

oezn:oRes 



13 DE FEBRERO DE 2016 PERIODICO OFICIAL 123 

No.-5248 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MEXICO 

PRESUNTOS HEREDEROS: 

• PEDRO VERA HERNÁNDEZ Y ANGEi.A HERNÁNOEZ 

DOMJCIUO: IGNORADO. 

QUE EN El EXPEDIENTE 1644(2014, RS.Anvo AL JUICO SUCESORIO INTESTAMENTAR10 A 

BIENES OEl EXTINTO JOAQUIN VERA HERNÁNOEZ Y/O JOAO.UIN VERA, PROMOVIOO POR MARÍA 

OEl CARMEN MARTfNEZ Q(A8lt, SE DICTARON UNOS PROVEIOOS CON FEOfAS OIEONUEVE DE 
AGOSTO OEl DOS MIL QUINCE YVEJNTE DE NOVIEMBRE DEL. DOS MIL CATORCE, QUE COPIADOS 
A lA LETRA DICEN: 

AUTO DE FEOtA jS/oa/2015 

CIJAKTO. En virtud de lo onterlor, y por seguridad j1Jn'dico, se ordeno nar.iflair fa 

rad/t:tJdón del presente asunto ·a los pres11nros herederos PEDRO VERA HERNÁNDEZ y ANGElA 

HERNÁNOEZ. por medio de un ed/cro q~e se publiCtJr6 en un diario de los de mayor o'rculodón y en 

el periódico o{lciol; además se fijará en la ~rta- de este Juzgado, lo anterior ~ términ0$" del 

artículo- 636 del Código Procesal Ovil en vigor en el Estatki, paro los efectos ~ har:erl~ 'saber la 

radicación del presente asunta, por lo·que requiéras.t:Jes, porc que der:tro,deltérminf?de OIEZOfAs 

HABILES, cantcd0$ 3/ dks siguk~ en- que se reolfce fa últlma· publfCDdón, aaedltt:n r:t:>n 

documerrtal Idónea, su ~~ntesca can kr d/f~nta en mendón; .o en su dt:fet:;to manl{J~~IO que a 

sus derech0$ r:t:Jm:spcnda, de igual /ormq deberán sdfq/or ~omldlio- poru oír y recibir> dttJS y 

noti{Jcaci()fles en l!Stf] ciudad, advertld0$ que de llo hocerlo, lus subsecuentes oún las de caráaer 

~r.;onol I~ surtirán sus efer:t0$ por medio de Jo lista fijada en·los tableros de t:Msa; del juz.gado, 

~"forme.el flUmerol :!3G del Cód/ga P~f Ovil en vigor en·eJ Estada. 

iJ;:t~ '"'~º~=mo•~AME~AAm BY 
_.,JUZGADO 0.UINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANOA OEL PRIMER OIS'nUTO JUDIOAL DEL 

ESTADO, vtl.l.AHERMO:SA. CENTil:O,.TASASCO, A VElNTE DE NOVIEMBRE OELOOS MIL CATORCE. 

Vista lo de cuenta, de acuerda: 

PRIMER.O. i"or preseittados los ciudadanos MAR.1A DEL CARMEN MARTl:NEZ CHABLE. con 

su denunci.3 de i:uenta y documentos anexos consi$tentes en: copia certificada de la acta de 

defunción número 00969 a nombre de JOAQ.UlN.VERA HERNANOEZ expedida por el Oficial·Ol del 

Registro OvU ce Centro, am fecha de regiStrO 09/05/1996, capia certificada de acta de matrimonio 

numero 00517 a nombre de los- conyuges JOAQUIN VERA HERNANOEZ con fecha de registro 

18/08/1975 expedida por el Oficial 01 del Registro Ovil de Centro, Copia certificada de la acta de 

m.:itrimonio numero 00294 a nombre de los contrayentes !)edro l~quiertlo AleJandro y Hermlla 

Hemández Avalos, Copia c:ertffiCilda -~' ;¡icta de nacimiento número 344 :i nombre de JOAQU!N 

VERA expedida por el Oficia¡ 01 del i;tégistro Civil de Centro, con los que promueven el JUICO 

SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes del extinto JOAQUIN VERA HERNANOEZ Y/O JOAQUIN 

VERA, quien falleció e! di.a noeve de !"ayo de mi! llOVeciel'ltOS IM)Venta y seis, teniendo como 

ultimo domicll!o el ublc;ido en Malecón Carlos Alberto Madr.1io aecerro numero 649 

Departamento 2, colonia Centro VIila hermosa, Tabasco. 

SéGlJNOO. con fundamento en lo disl)l.lesto por !os art!culos 1340, 1341, l.342, 1655, 

1658 y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción V!, 28 fracción VI, 516, 517, 618, 619, 520, 

521, 625, li39, 640, 641 y 642 del Código De l)roc:ed!mientos Civiles Vigentes en el Estado, se da 

entrada a la denuncia y se tiene por radicda en este jw:gado la ~cesión de que se trata, en 

consecuend3, fórmese expediente, regístrese en el llbto de goblemo bajo e! número que le 

corresponde. ~ese aviso de su Inicio al Tribuna! Su!)t:inor de Justicia del Estado. y h:igase del 

>conocimiento del Agente del Ministerio l"úbllco adscrito at juzgado, para· la !nterverioón que en 

derecho le compete. 

TERCER.O. COn fundamento en el artículo 640 Ftacdón ll del Código de Procedimientos 

CN!les en vigor en e! Estado, gírese atento oficio a la Director de! Instituto Registra! del Estado de 

Tabasco y ;isi como al encargado del .Arthivo General de N_otariaS de esta dudad, ~raque informe 

~i en esa dependencia a su car&a se encuentra deposltad3 algun;¡i disposición tl!Stamentaria 

otorgada por la de cujus de JOAQUIN VERA HERNANDEZ Y/O JOAQUIN VERA. quien falleció el dfa 

nueve de mayo de mil l'ICIVe'Cientos noventa y seis. teniendo como ultimo domicilio el ubicado en 

Malecón Carlos Alberto Madraza Becerro numero 649 Departamento 2, colonia Centro 

V!llahennosa, Tabasco 

Haciéndole saber a los denundantes que la búsql.leda y expedición· del infonne ser:i 

previo pago de los derechos correspondientes. a costa del !nteresado, cooforme a. las 

dlspos!clones contenidas en los artleulos ll, 54, 73, 74 y 75 de ia Ley de Hacienda.del estado de 

T.:ibasc:o; 'S7 fracciones v y VI del Reglamento de la Ley del Notan..do para el Estado de Tabasco y 

24 fratción ~ del Reglamento de! Registro Públlco de la Propiedad. 

De. Igual forma se sal/cita bl.Jsquen la ínjormadón peticionada en lo base de d01:os del 

Registro Nocional de Av/s0$ de Testamento (RENAT}, o la cual tienen Occe5l) y se rinda el Informe al 

respecto. 

CUARTQ; Se señalan por cuestiones de agenda dado el número de expedientes que se 

llevan en este Juzgado 000: HORAS EN PUNTO DEL DIA TRECE DE MARZO DEL DOS Mil QUINCE, 

par::i la fedla par::i la junta que establece el Jrt!culo 640 fracción IV del Código Adjetivo Civil en 

Vigor,~ en tanto se de cumplimiento al requerimiento señalado en puto cuarto •. 

Sustenta lo anterior, la siguiente teS.ts jurl.sprudencial que a la letr::i dice: 

" . .AUOIENOA CONSTmJQONAL. SEiJAtAMIENTO OE. SI bien es cierto que COlr{omtt:· 

al ortleulo 1.47 dt Ja Lt:y de· Amporo, debe sciakl~ en d Quto et1 que se Qdm/te /q dt:mQndq, d1a 

y hora paro Ja cdebrod6n de kl Qud/encfq, a más mrdar detJtro del thmlno de rninto dios,. 

~ rambihi Ja es que esta disposición legal debe entender'# en rérmlnm hábiks, Qrmon/zándolo 

C(fll l4S dlfieulmdes que et1 /q próctlco se preslUJte, ttJdq va. que slendf! mudx:ls los negodm que 

se ventl/Qn en las tr/butt(l'/es jederr:les, humtinQmertfl: setiQ Impasible <>b$ctvar la li:Y Q ctt 

resptttD. Consecumterncnte, no es iJegq/ la l'C$0/udón de un 'Jut:r. de Distrito que cita. pata /.a 

celebrodón de /q aud1enda una fedia ptntt:tfor q los rz-ejnto d/(l':S que rnan:a la ley, si :aJ 

seiiWomimto obed~ 11 necdidfHies /mperlfJSln y no a malo fe o dolo de parte del }uzgqd<Jr. 

" ... Quinea Epoca. Registro: 3:ZSl73. !nsttmdq: Primero Sala. Tesis Ai5Jada. Fuente: Semanario 

Judidal de Jo Federodón. Toma l.XVlll • "Materio(sJ: Camci11. Póglna: .$19. Queja en amparo 

adminlstf?tJvo l03/4l. D1az de L6pez Rafaela. l4 de abn·1 de 194l. Unanimidad de cu(lt.ta vacas. 

A41St::nte: Femando de la Fuente. La f1UblJcaci6n na mel'ld0110 el nombre del ponente_" 

QUINTO. Ahora bien. acorde con lo dispuesto por los artículos 1689 y1690del Código 

Civil en vigor, rcquiérase a la promovente par.l que bajo protesta de decir verdad manifieste si el 

extinto ioAQUIN VERA HERNANDEZ Y/O JOAQUlN VERA. tuvo hermanos, en caso de ser así 

proporciones sus nombres y domicillos y si aun viven sus progenitores o en su defecto exhlbla sus 

respectiva$ aaas de defunción, con la flnaUdad de micerles saber la radicación de la ·pi-esente 

sucesión y estén en condiciones de manifestar lo que a sus derechos corresponda, conee<IJéndole 

para ello un término de TRES OÍAS KÁBILES seguidos a \a notifle:ición del presente Proveído, 

apercibido que de no h"acerlo asl, se .:ipllc:ar:á en su contra una medida de apremio consistente en 

multa de VEINTE OÍAS oe SAi.ARiO MÍNIMO VIGENTE EN EL ESTADO, confomie a lo establecido 

en el .artieulo l29 fracción 1 del Código .antes· citado, que se duplicará efl caso de reincidencia. 

SEXTO. Los denundantes ser\alan como domicilio para olr, recibir citas y notlflCilciones 

en AvenJda Cesar :>andino numero 410 de la colon!a 1ro de Mayo de esta ciudad, de confonnid.ad 

con el .:irtículo 136 y 138 de ta · 1.ey Ad]ettva Ovil Vigente, autortt:iJndo par.1 · tales efectos a los 

llcenci;¡idos VIRGINIA LOPEZ AVALOS Y/O JORGE GUZMAN COLORADO Y/O EFRAIN VAZQUEZ 

PEREZY/oMARIA l.AZARO OVANDO 8ADA1 Y/O P.D.JOSE DELCAAMNE FElJX tlJPEZY/OJORciE . 

l.EON JESUS. 
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O~nclo como su ;;ibopda patreno ;¡ 13 Rtr:nciad:. VIRGlNIA 1.0PEZ AVALO$, 

pen:.onal1cbd que se !e tiene por reconodda en autos p;ill"3 10$ efectos legales conducentes. de 

eomonnldad con 1o$ -.rtícul0$ 84 y SS del C6dico de ~lmlentos Civiles en Vigor. 

NOTIFÍO,UESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE. 

As( lo proveyó, manda y firma l;¡i Doctora en Derecho Mari:I Isabel Solls Golróa, Juen 

Quinto ¡;arni!iar .de ?rl~ Instancia del_ Distrito Judicial del Centro, Tab<ISCO" por. Y_ ante Ja 

~cretana de Acuernas' !1cenciada Perla de IO$ Angeles 83rajas M:adripl, COl'I quien acrua. CertlfiQ 

=>OR :vtANOATO JUOIOAL Y PARA SU PUBUCAOÓN EN a PERIÓDICO OFIOAL Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR OROJLAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA OUOA.O UNA SOLA VEZ SE CXPIOE a 

PRESENTE EDICTO A LOS sas oms ºªMES OE ENERO DEL DOS Mil DIECIS6'S. EN LA OUDAO DE 
vtUAHERMOSA,. CAPITAL DEL ESTADO E TABASCO. 

I 

No.-5247 INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AL PÚBUCO EN GENERAL 

""5ENTE' 

<>UE 61 a E<PEDIENTE NÚMERO 270/2015, RE!ATIVO AL PROCa>IMreNTO JUDICIAL. NO 
CoNTENaOSO OE DILIGENCIAS DE INFORMAO:ON DE DOMINIO PROMOVIDO' POR HECTOR 
RODRlGUez SANCHEZ. CON FECHA DOS DE OCTU8Rf DEL DOS MIL QUINCE, se DICTO UN 
•UTO DE lNXCI<? QUE COPIAOO A LA lETRA DICE: 

AUTO DE INICO 
PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTECOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRrTO JUDICIAL,. FRONTERA, CENTU, 
TABASCO, A DOS (1)2) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE {201.5). 

VISTOS. La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en los artírulos 43 Bis 3, 
de la Ley Of9ánic::i del Poder Judicial del Estao'o, 457, 4S8, 563, 564 y demás relativos apl!cables 
del Códígo de ?ro<:edlmientos Gviles en •ligor, se provee: 

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta presentado por el ciudadano 
HECTOR RODRIGUEZ SANCHEZ, con anexos consistente:; en: Cuatro Traslado, OriqinaJ de la 
demanda, -:>riginai oel :-edbo de pago del impuesto predlal, Original de Soleta de InsoipciÓn con 
nUmero de ·1olante 22377S, Número de Esaitura 9415 inscrito con fecha d!ecislete de julio del 
dos m!I quince bajo Información de Dominio, i!Xpecllda por el Instituto Registra! del Estado de 
iabasco, una notificación wtastraJ ~pedida por el H. ayuntamiento de Ce:ntla, Tabasco, 
Ong1na! de ia Mantfest;adón c:n:astra! expedida por la secretaria de administración y finanzas a 
nombre de Hector Rodriguez S.:inche;:, plano del predio, Onginal del Testimonio de la Escritura 
Públic::i (Documento Público), con los. cuales se les....-~P_~ido en la V1A DE 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOO~~~ACION DE DOMINIO, 
respecte al predio Rustico ubiQO'o en el poblado. · '-'"""Centla, tabasco, con una 
~uperficie de l..S0-?'"3.72 (Una hectárea, Ochenta A' · · ·entiáreas, Setenta y dos 
Fracciones, con las medidas 'f co!ll'ldandas siguíen .~ tres con Samue! May; 
111 Sur: 28.61 Metros con Derecho de la via Drret Frontera; a! Este: En 
648.lO Metros con Héctor Rodríguez Sáncher, etros con Ignacio Garó.a 
Huerta y Maria Santos Rodriguez Javier. "!' · 

SEGUNDO. Guárde:;e En !a caja de ~uridad de gado eJ documento públlco 
descrito en o:?l punto primero de o:?Ste ao.rerdo, para su correspondiente resguardo. 

TERCERO. Con fundamento en· los artíOJlos 12g5; 1304, l.305, 1.318 y demás relativos 
del Código Ovil, en concordanoa con los numerales 18, 24, SS, 69 y ;o fracdón r,· 119, J.:4, 
755 y demás relativos del Código de Procedimientos Oviles, ambos. en vigor del Esbdo; se da 
entrada a ¡;:¡ demanda en la 'lía y fomia propuesta; en .::onsecuer.da, fórmese e! expediente 
-espectivo, regístrese en el Ubre de Gobiemo que se 1reva en esi:e Juzgado bajo el número 
270/201.5, dese aviso de su inicio al H. Tribuna! Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente 
del MlniSterio ?úbl1co adso1to a este Juzgado ta intervención que en derecho le o:orresponda. 

CUARTO. Se ordena la publicación de este auto a través de ~iaos que se pub/Jcaran 
por tres veces consecutlvaS d,_e tres en tres días: en e! periódico Oficial del fst:ldo y en un .Diario 
de Mayor Orculaoón, ~ue se edite en la dudad de Vlllahermosa, .Tabasco; as1 como también se 
ñjen ·avisos en los lugares públicos m3s concurridos en~ dudad, para que qu1eri se crea con 
mejor derecho comparezca ante o:?Ste juzgado a ded~r sus.~ legales .. señalánd~ ~ara 
ello un temiino de-TREINTA OIAS, contados a partir del d1a siguiente de la recha de la última 
publioción de los edictos respeajvos y para que proceda a fijar :w1sos ~n los lugares públicos 
m<.Ís .::oncunídos en los tableros destinados al efecto de esta dependenda. · 

QUINTO. Notiñquese a! Director de! Instituto. Registra! de! Estado ~e T~basco,_ con 
®miollo ampliamente conoodo al la Oudad de vma¡iermosa, Tabasco, la rad1c::idon y ]l'amite 
que guardan las presentes d!lfgendas de INFORMAOON DE DOMINIO,,prom~vl_do por HECTOR. 
RODR.IGUEZ SANCHEZ, a fin de que en un término de TR.fS OIAS habiles CDmP\Jt<lb!es 
manifiesten lo que a sus: derechos o ir:itereses convengan; por lo que dentro del m~ térmiílo 
deberá señalar domicilio y aut:oriZar persol'l3S en esi;a dudad, para los erectos de Olr .~' recibir 
otas v riotffiociones aun las de car.kter personal. Como el dom1ollo del Instituto Reg1stral del 
E:;t;:ido, se '!flCUentra fuera de ~ Jurlscticdón, con apovo ~n los aro·culos 119 y 124 del Cóaf90 
.Je Procedimientos Civiles 11ntes invocado, ¡ con los Insertos necesarios '/ por los conduc::os 
~a!es pertirientes, gin!:$.e atento exhorto a l.:i ciudadana Jue: de Paz competente de aQuell<l 
:Iudad para que en 3uXdlo .:i las labores ae este ju:g<ido, se sirva notificar lo Mtenor :il 
Registrador P0bllco ai mención', .:on 1a suplica, de que tan pronto se encuentre en su P-;der 
dicho ~harto lo mande J diligenciar en sus términos¡¡ la.breved<id posible Y devolverlo ba¡o la 
misma circunstancia. 

SEXTO. En cuanto J los testimonios aue otre<:e la promo~te, estos se reservan para 
ser proveido en el momento proo?S<!l _oportuno. . . . 

SEPTIMO Se tiene a ta promovente señalando como domiolio de los .::ohndarites los 
siguientes: SAMui. MAY con domiollo conocido en ta carretera Federal V!l,lahermOS<l·~teraÍ 
Poblado Francisco L Madero, Centla, Taea:Sco. Metros con derecho de Vla C'.lrretera era 

Vlllahermosa--Frontera, Poblado Francisco L Madero, Cenda, Tabasco, IGNAIO-GARCIA HUERTA 
y MAAJA SANTOS RODRIGUEZ JAVIER con domicilio en la carretera Federal Vlllahermo.sa
Frontera, Población Francisco I. Madero, Centia, Tabasco; por consiguiente. ·en dicho lugar 
pueden ser notftlcados de! presente asunto, por lo que notfflquese 3 dichos coílndantes, 
haciendole saber que tienen un término de tres días habiles para que mani~ 10 que.ª sus 
derechos convenga y señalen domicilios en ~ dudad para efectos de 01r y recibir Citas Y 
notificaciones, advertidos que de . ílO hacerlo de conformidad con el arti°':'fo l36 de! C6di_go de 
~ed!mientOS Oviles en Vigor en el Estado, las subse<:uentes riotlflcaoones se le haran ~r 
lista fijadas en los tableros de aviSos de! Juzgado, debléndoseles entregar copias selladas 'I 

rubricadas de! escrito inicial de demanda y documerltoS anexos. 
OCTAVO. Por OO<I parte y visto .<iue se advierte. que I~ ~tes diílgenoas de 

información de dominio promovidas por HECTOR. RODRIGUEZ SANOtEZ. del Predio RustJ<:O 
ubjgi<fo, '11 ,.1 oob)adó FraociscQ r MfK!ero tentli'l gbayq ,•on qna 511pertid,. oo ¡ • .go..;;3 :-' 
(!/ni! -hocrj}r,.a OciJenta é\f(>i!S sesenti'J Y ITPs Q>nrjárea;:: Sf!ep@ y dQS F@csjof!P;'? 000 JS 

medidas' v ro!lndandas slgu¡enres· al No&·-75 87 m'"1195 r9n gmqet May· ill Suc 'S §f Metr'.'JS 
cqn DPry:cho de la víiJ <_arrptmi'! federal Vlll;:iiy>rm99:fmnreur .)j E:Sy· En 5:l8.10 M~t'ly$ .·on 
tfktor Bajrig11ez S.jnchez· 0ege· En 550 51 Metrps c9n Ignooo Garoo H!ietra y Mami Sa0!9~ 
soon'g11e.,. l?!vier: colinda al Sur: 28.61 Metros con Derecho de la '"ª carretera Federal 
Vlllahermosa-Frontera a cargo de la ~etaria de Comunic:ioones y Transportes centro S.C.T., 
mediante ofido comuníquese Jl Delegado de la Secrettiria de Comurilaioones y Transpoi;te, con 
domidl!o en calle: ?T1vac!a del Clminero num~ 17, Colonía lro, de mayo de VlllahermOS<l, 

' Tabasco a ñn de aue en un término de DIEZ DI.AS HABILES, mariifieste lo que J sus derechos 
o ;ntereses convenga en cuanto al tr<imite de las presentes OIJ!gencias; como t:lmblén para que 
ser'i<lle domicilio y autorice persona en esta dudad, para los efeaos de -:iir y recibir otas v 
notiñOciones aun las de carácter personal, Jpercibiao aue en ·:aso de no hacer1o, las 
subsecuentes notifiQCJones le surtir<irf sus ~ectos por medios de las list::ls fijadas en IOS 
r:ableros de avisos de ~e juzgado, det>iénd~e anexar copias· fotostátic::is debidamente 
selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos presentados Por~ ~romovente. 

NOVENO. Se tiene como domiollo del promovente para 01r toda clase de dtas, 
notffic::iciones y documentos el ubic:ido en la calle S de Mayo n0mero Zl8, entre A!dama Y 
Alvaro Obregón de la coloriia Centro de. esta Oudad y Puerto de Frontera, .Cem:la. Tabasco Y 

· _ 11utonr.indo para oirlas 'f redbírtas en su nombre, .:isí como p.;ira ¿xhibtr, reob1r y recoger toda 
dase de documentos y •ialoresr·a0n ias·de air<icter per.:orial -;:oniuntJ o 1ndistinG.imente ~la 
Oudadana pasante de derecho OLGA• CECILIA CUPIL SANCHEZ. teniéndole como su 
Jbogado patrono al Licenciado-en Derecho A';BERTO J~VIER oi:: LA CRUZ ALEJANDRO con 
-:eduJa profesional ~pedida por la dfrecoon Gener.ll de ProresK>nes de la secret<1na de 
EdUClción Pl'.ibllc::i, con rio.imero 08i51183, en 'llrtud de encontrarse debidamente .lriscrita su 
cedu!a profeslona! en o:?l l!bro que para tal ¿recto se nev.:i en este Juzgado, de -:onformicla<! con el 
Jrticulo ,35 de! SÓd!go de Procedimientos Cviles vigente en nuestro Estado. 

NOllfIQUESE PeRSONALMENTE Y CUMPLASE.. 
,),SÍ 1..0 PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA A LA UCENCIAOA VIRGINIA SANOfEZ 

NAVAR.RETE, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUqICIAI.., POR ~NTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA L:.ICENCIADA \IERONICA HERNANOEZ Fl.ORES, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

Lo que transcribo para su publicación en el periódico ofidat del Estado, como 

en un diario de mayor circulación en. el Estado, anunciándose por TRES veces 

co~vas de TRES ere TRES 

año 2015. . \ 

,_a.quince días del mes de octubre dej 
,.:;-
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No.-5218 NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO 
TITUL.Jl.R: LIC. JOSE ANDRES GALLEGOS TORRES. 

ADSCR!PTO: UC. JOSE ANDRES GALLEGOS OJEDA. 
Moctezuma No. 625 esquina con Galeana 

Teléfono: Ol 937 2-18-17 
H. Cárdenas, Tabasco. 

AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos 

Mexicanos, Republica Mexicana, Licenciado José Andrés Ga.llegos Torres, Notario 

Público número 1 uno de H. Cárdenas, Tabasco. 

HAGO CONSTAR: 

Que mediante escritura pública número 24,477 volumen 19 de fecha 

27 noviembre del año 2015, pasada a;ite la fe del Licenciado JOSE Ai'1Dlf'<.:E:S 

GALLEGOS TORPC.ES, Notario Público Número 1 del Estado y del Patrimo;iio 

Inmueble Federal; se radico en esta Notaria la Sucesión Testamentaria de! extinto 

ROMUALDO MAZARIEGO ALVAREZ, a favor de los herederos ROSA AURORA 

CORNELIO CARDOZA (esposa) y REYES MAZARIEGO CORf-iELIO, MARIA ELENA 

MAZARIEGO COPJ\JELIO, PETRONA MAZARIEGO CORNELIO y SOFIA DEL PILAR 

MAZARIEGÓ CORNELIO (hijos), quienes aceptan la herencia y la C. ROSA AURORA 

CORNELIO CAR.DOZA, acepta el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario y -me 

manifiesta que procederá a formular el inventario y avaluó de los bienes relictos. 

Expuesto lo anteriór de conformidad con el artículos 680 párrafo cuarto del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

DENAS, TABASCO 

125 
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. ~ . INFORMACION E DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL P IMER DISTRITO JUDICIAL 

CENTRO, TAB seo. . 

No.- 5109 

AL PUBUCO EN GENERAL.-

EN EL EXPEDIENTE 818/2015 RELATIVO AL JUICIO OE PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR ALBERTO ABDO ANDRADE; CON FECHA TRECE DE OCTUBRE OE 
DOS MIL QUINCE, SE Diqó UN AUTO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO 
SIGUIENTE: 

n ••• PROCEDIMIENTO JUOXCIAl. NO CONTENCIOSO DE DIUGENcrAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL· PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

TABASCO, MÉXICO. TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 

1". Por recibldO' y "9regad1' l'I autos el cscrlto de cuenta seaetarl3I presentado 

por ALBERTO ABDO ANDRADE y anexos <:onslstentes en: (1) Original de escrttu~ 

19,987 (DIECINUEVE MIL NOVéCIENTOS OCHENTA y SIITT), (1) Originar .de 

= ~fl~~ ~flaido de Predio" nombre de persona alguna de fecha dieciocho de noviembre de 

I
~. ! ;1 catorce; (1) .orlgln01l _de Plano, y (6) sels trl!Sfados, con los q~e promueve 

~ DIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCXAS DE 

~ 
1
MACIÓN DE DOMINIO, respecto ar predio urb<ino, ubicado en Ando!td;r sin 

~~~ro de !a Calle Libertad, del Poblado Dos Montes, municipio de Centro, Tabasco; 

~ cu-:_nta con una superficie totl.'ll de 681.60 metros cuadrados; con las slgylentes 

medidas y col!ndancias: 

Al NORTE: 42.60 metros con Luda Andrade de Abdo; 

Al SUR: 42.60 metros con Olrlos Rodríguez Rufz; 

Al ESTE: 16.00 metros con Alberto _Abdo Andrade; 

Y ar OESTE: 16.00 metros con Propled;oid Particular. 

2•. De conformidad ~n los artículos 836, 877, 889, 890, 90,0, 901, 902, 936, · 

938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del C6dlgo Ov!I, en relación 

con los numerale~ 16, 28 fra<:clón n·I, 457 fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y 

demás aplicables del Código de Procedimientos Ovlles, ambos vigentes en et Estado, 

se admite la solicitud e~ la vfa y forrn;, propuesta; en consecuencia, fórmese 

expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número Q\le le correspond;,, y 

d"!se aviso de su Inicio a ta H. Superl_orldad. 

3°. oe conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del C6d!go de 

Procedimientos Civiles vigente en la entidad, notrffquese el presente provefdo al 

A9ente de! M(n!sterlo Público adscrito a este Juz93do, a la OJrector., del Instituto 

Registra! del Estado, ·a los colindantes, CARLOS RODRiGUEZ RUfZ, en su 

respectivo domlclllo ubicado en l" Calle Fraric;lsco I. Madero sin ni.imero del poblado 

Dos Montes, Municipio de CentTo, Tabaso::o, p"ra que dentro del término de cinco días 

hábiles contados & partir de! día slgulen~e a aquel en que les surta efectos 1.., 

notlflcaci6n del presente proveído, m;:mlflesteñ ro ·que a ·sus dl?trechos conveng.1 

respecto de la tnimltaclón del Presente Procedimiento Judicial, asr como Pllra señ;,far 

domlclllo en esw Oudad, para los efP.ctos de ofr y recibir toda clase de citas y 

notificaciones. con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes: 

notificaciones les surtirán efectos por Usta fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Clvlles en vigor. 

4°. Ahora b!en, se "dvlerte del escrito de demanda que en el proe:mlo de 

la misma señ<!la aimo colindante al Norte a la ciudadana LUCÍA ANDRAOE DE AB,00 y 

collndllnte al Oeste con Propiedad Partlcul1:1r, siendo contradictorio con ros datos 

aportados en !a parte fina! del escrito de deml'.md<!, toda vez que señala como· 

colindante ar ciudadano ANTONIO SÁNCHEZ LÓPEZ, con domlc!lio ubicado en la Calle 

Tomás Garrido Oinabal sin número pobl..,do Dos Montes, Municipio de Cen~ro, T"basco 

y al mismo promovente como colindante; por lo que requ!éra'>e para que aclare los 

nombres de !os colindantes actuales del predio motivo de las presentes diligencias, 

dentro del térmlno de tres dias hábiles sl9ulentes a! en que surt!I efectos la notificación 

. def presente proveído, acorde lo estlpulado en et "rticulo 123, fracción III del C6dlgo 

de Procedimientos Ovil<?$ en vigencia. 

5°. De coníormld3d con lo establecldO en el· artículo 1318 Párrafo 

Segundo df'!I C6dlgo crvn, ~n relación con el numeral 139 frncclón III del Código 

P~I Clvli ambos v!gi?nte en el Estado, publíquesc et presente proveide en el 

Periódico Oflc!<ii der E..o;a;do y en uno de- los periódicos de ros de mayor circulación 

estatal, tales como sugerencia: ~Av..,ncew "Tabasco f-:loy", "Presente" o "Novedades de 

Tabasco", o "Tabasco al Oía" a e1e«ión de ta promover.te, por tres ve~ de tres en. , 

tres dfas, y.fíjense avisos en los lugares de costumbre y en e! lugar donde 5e lo?U1.a: 
el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al públieti en 9ener"I que sl alguna; 

persona tiene Interés en el presente proced!mlento, etimpar(>zca ante este Juzg<idó ,; 

hacerlos valer dentTo del término de quince dlas hábiles contados a partir del 

slqulente de ra últlm" publicación que se reance, debiendo e! Actuarlo adscrito a este . 

Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos njados. 

6°. Gfrese. atento onclo ni Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional del centro, pani que dentro del término de tres dias hábiles contados 

a .partir del dia slg-ulente al en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 

' fracción UI del Código de Procidlmlentos Ovlles en vigor, Informe " este Juz9ado, 

respecto del bien Inmueble ubicado en Andador sin número de la earre Libertad, del 

Poblado Dos Montes, municipio de Centro, Tab..,sco; que cuenta con una superficie 

total de 681.60 metros cu01drados; con tas siguientes medidas y collndanc:t.:is: 

Al NORTE: 42.60 metros con Lucía Andrade .ele Abclo; 

Al SUR: 42.60 metros con Carlos Rodríguez Rulz; 

Al ESTE: 16.00 metros ain Alberto Abdo Andrade; 

Y al OESTE: 16.00 metros etin Propiedad Particular, objeto d~l presen~e 

juicio, pertenece o no al fondo lega!, Y en caso de pertenecer ar l\Jndo legal, rP.rnltJr 

copl11s certlflcadM de la document01cl6n que acredite et mismo. 

7º. Requlér11sele panique dentro del término de tre11 días háblles contarl..,s 

a partir del df;, siguiente al en que· surt!I efecto la notrflcacl6n exhiba constancia 

expedida por el departamento de catastro de esta Ch.1cl..,d. 

s•. En cuanto a las prueb01s ofrecidas, dígasele que se reserva para 

ser tomadas en cuent111 en su momento procesar oportunó, asimismo ,.,. 

reserva sel'ialar honi y. fecha para desahogar IM testlmon~lcs que ofrece r.I 

promoventc hasta en tanto se dé cumpllmlento ., lo orden..,do en los puntos que 

anteceden de este mismo auto, aa>rde a ro estipulado por er tercer p:!irraro del artículo 

1318 del Código Ovil vigente en el Estado. 

9°. Tén9;,se a! promovcnte selfal;,ndo como domicilio ·para olr y recibir cltlls y 

notlflaidones en el DESPACHO JURÍDICO "MÉNDEZ ASOCIADOS" UBICADO EN AV. 27 

OE FEBRERO NÚMERO 904 INTERIOR 1 ALTOS COL. CENTRO DE ESTA CIUDAD DE 

VILtAHERMOSA, TA6ASCO, autorizando para tal~ efl!ctos a los Llcendl'ldos FAUSTO 

ROBERTO MÉNDEZ PADILlA, ROBERTO MÉNOEZ CORREA, WIWAMS ALEJANDRO 

ABOO ARIAS, GLORIA eyELYN AAANDA CANTÚ, SERGJO ALEJANDRO REYES MARTNEZ, 

HEIDY CRISTEL. ZAPATA CHABLÉ Y VERÓNICA VIANEY AA.MAS NAVARRO, 

lndl$1:1ntamente para que tengan acceso al expediente, tomen notas cu;,ntas veces sea 

necesario, siendo pr'l.ldente la solicitud de emp!e;,r medios tecnológ!cos fnlbrmátlcos. 

NOTXFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA lA CIUDADANA LICENCIADA AXSELA 

FLORES JIMÉNEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO. POR MINISTERIO DE LEY DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE ~AZ DEL CENTRO ANTE lA LICENCIADA FELIPA TOLEDO 

SARRACINO, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE ... w 

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE' 
MAYO~ CIRCULACIÓN QUE SE EDtTEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO 
EL' PRESENTE EDICTO A LOS Siete OÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS 
M-IL QUINCE, EN LA CIUDAD ÓE VILLAHERMOSA; TABASCO, HACIÉNDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE se CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE 
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TÉRMINO DE QUINCE OÍAS A PARTIR DE LA ÚL~MA PUBLICACIÓN. 
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Gobierno del 
Estado de Tabasco 

Tabasco 
cambia contigo 

"25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER" 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
. obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1 º.piso zona Centro o a los 

. teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco. 


